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OFICIA 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b a n

a t a m e n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
eje m D i E S T E B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 

* ar en el sit io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
hasta el recibo del siguiente. 

t e l o I N S T R A C 1 Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 ' 7 < r , n y 6 2 , Madr id -9 . Te l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
de 0 g c • • T a H e r e s , 273 38 36, Apar tado 937.—Horas 
V m e d - m * : £>e ocho y media de l a m a ñ a n a a dos 
, i a de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y u n a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en l a Admin i s t r a c ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros ñ o r cuenta del suscriptor. 

J A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o f racción, noventa pesetas. 

Las líneas w miden por e! total del espacio que ocupa el «nunck 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto de! thñb« 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E ? 

La Blbüctaca Provincial y su servicio de i-temerote 
nacen abiertos al público desde las diez a las trece h< 
ios días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda plante 

SHPlJTAaON PROVINCIAL 
DE MADRID 

Ba 
f e c de convocatoria que han de regir 
e , s Pruebas selectivas restringidas para 
' a c c e s 0 al subgrupo de Admin i s t ra t i -
? s d e Admin i s t r a c ión General de la 

d e

n t l l ? a d e funcionarios provinciales, 
C a r . q u i e n e s prestan sus servicios con 
t ü a

a c t e r de temporeros, interinos, even-
fS^y contratados, según establece el 

1979 r e t o 2 6 3 ' de 13 de febrero de 
i4A f t ' e n re lación con el Rea! Decreto 
i 4 0 9 / 7 7 , d e 2 de junio. 

Es Q K ^ e r a - Objeto de la convocatoria.— 
c¡ó n d

, e t o de la convocatoria la celebra
ra e i Pruebas selectivas restringidas pa-
t i V o s

 a c c e s o al subgrupo de Admin i s t r a 
res n Admin i s t r ac ión General de quie-
d e

 p r e s t a n sus servicios con el ca rác te r 
c o r , t . e i ? l p o r e r o s > interinos, eventuales y 

^atados. 
t e s S 2p n d a - Condiciones de los aspiran-
a s Pira t o r r , a r parte en las pruebas los 
c 0 r i ¿ . n t e s d ebe rán reunir, con las d e m á s 
te S :

 I C l 0 n e s de la convocatoria, las siguien-

r idad t ! a t > e r sido contratado con anterio-
S e r v i c

a * d e , u n i o de 1977 y seguir, en 
d e ¡ a

 1 0 a c t i v o ininterrumpido hasta el d ía 
^ Publicación de esta convocatoria. 

Previst r e b a s a r la edad de setenta años 
t a para la jubi lación forzosa, 

c) t . 
ch¡i] e q e n poses ión del t í tu lo de Ba-
c 0 a f í

r Superior o equivalente y llevar c in-
Co r ^ 0 s de servicios ininterrumpidos a la 
'as n ° r a ? r á r i . As imismo p o d r á n optar a 
tarj0 / e P a s selectivas quienes hayan pres-
s e r v i c

m i n t e r r u m p i d a m e n t e diez a :os de 
P o s e a

1 0 s C o m o A u x i l i a r administr tivo y 
r'os n e l certificado de estudios ->rima-

Hio^ ^eni r prestando sus funciones co-
n i i n i

P r c P Í a s de las del subgrupo de A d 
i ó s t l V ° S d e Admin i s t r a c ión General. 

diCj a s Piran tes d e b e r á n reunir las con-
§ r e S o

 e s generales de capacidad para ín-
en la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica . 

P a r a

e i i C e r a - Instancias. — Las instancias 
y en i ° m a r Parte en las pruebas selectivas 
e j c p r e s

a s q u e l o s aspirantes mani fes ta rán , 
da s v

 3 y detalladamente, que r eúnen to-
^as en f ^ 3 U n a d e * a s condiciones exigi-
excei e

 a . b a s e anterior, se rán dirigidas al 
P o r a c ^ t l s i m o s e ñ o r Presidente de la Cor
d a l 1 °AN y Presentadas en el Registro Ge-
t re j n t

 í a misma durante el plazo de 
sig u- a días hábi les , contados a partir del 
? e z C a

n t . e ' t a m b i é n hábi l , al en que apa-
e] '<R y anuncio de esta convocatoria en 

O o ' e t í n Oficia! del Estado". 
m s t a n c i a s t a m b i é n pod rán presen-

que determina el ar-
^ l i n i ? . 6 6 de la ley de Procedimiento A d -

n i s t r a t i v o . 

Los derechos de examen, que se fijan en 
la cantidad de 600 pesetas, se rán satisfe
chos por los aspirantes en el momento de 
presentar la instancia y d e b e r á n acompa
ñ a r a la misma el recibo de haber efectua
do el pago. 

Los aspirantes d e b e r á n presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final de la convocatoria. 

Cuarta. A d m i s i ó n de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de p resen tac ión de instan
cias, la Presidencia de la Corpo rac ión 
a p r o b a r á la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se h a r á 
públ ica en los "Boletines Oficiales" y será 
expuesta en el t a b l ó n de edictos de la 
Corporac ión , conced iéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones. L a 
mencionada lista, si no existiesen recla
maciones, q u e d a r á a u t o m á t i c a m e n t e ele
vada a definitiva. 

Quinta. Tr ibunal cal i f icador .—El T r i 
bunal calificador queda rá constituido de 
la siguiente forma: 

Presidente: E l de '• la Corpo rac ión o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profeso
rado Oficial del Estado, un representante 
de la Direcc ión General de Admin i s t r a c ión 
Local y el Secretario general de la Cor
porac ión . 

Secretario: U n funcionario técnico de 
A d m i n i s t r a c i ó n General, salvo que recabe 
para sí estas funciones el de la Corpora
ción. 

E l Tr ibunal queda rá integrado, además , 
por los suplentes respectivos. 

L a des ignac ión nominativa de los miem
bros del Tribunal se ha rá públ ica en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y del Es
tado y en el t ab lón de edictos de la Cor
porac ión . 

E l Tr ibunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de m á s de la mitad 
de sus miembros, titulares o sup'entes. 
indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas.—Para establecer el or
den en que hab rán de actuar los aspiran
tes en aquellos ejercicios que no puedan 
realizarse conjuntamente, se verificará un 
sorteo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada aspirante, se hará pú
blica en los "Boletines Oficiales'" y será 
expuesta en el t ab lón de edictos de Ja 
Corpo rac ión . 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no p o d r á n comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que apa-

I rezca publicado el ú l t imo de los anun-
j cios de la convocatoria; quince días antes 

de comenzar el primer ejercicio, el Tr ibu
nal anunc ia rá en los "Boletines Oficiales" 
el d ía , hora y lugar en que h a b r á n de 
celebrarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento ún ico , salvo 

casos de fuerza mayor debidamente justi
ficados y apreciados libremente por el T r i 
bunal. 

Sépt ima. Pruebas selectivas. — Tanto 
las pruebas selectivas como el programa 
se r án los que fueron insertados en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de 30 de 
diciembre de 1977, suplemento al n ú 
mero 310, correspondiente a las celebra
das al amparo del Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio. As imismo y en base a las 
normas de la convocatoria de 1977, se 
regirá la calificación de cada uno de los 
ejercicios que componen las pruebas. 

Octava. Re lac ión de aprobados, pre
sen tac ión de documentos y nombramiento. 
E l Presidente del Tribunal elevará a la 
Presidencia de la Corpo rac ión la pro
puesta de nombramiento a favor de los 
aspirantes que hubieran superado las prue
bas, quienes d e b e r á n presentar en la Se
cre ta r ía de la misma dentro del plazo de 
quince días hábi les , contados a partir de! 
siguiente al en que reciban la not i f icación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base segunda 
de la presente convocatoria-

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su d o c u m e n t a c i ó n 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
p o d r á n ser nombrados y q u e d a r á n anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran po
dido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas se
lectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes propues
tos d e b e r á n tomar poses ión en el plazo 
de quince días hábi les , contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquél los que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les q u e d a r á n anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
q u e d a r á n adscritos al Servicio donde es
tén destinados actualmente, s in perjuicio 
de que por necesidades o conveniencias 
de la Corporac ión puedan ser destinados, 
indistintamente y por r azón de su cate
goría, a cualquier otra dependencia, servi
cio o establecimiento provincial . 

Novena. Clasificación de las plazas.— 
Las plazas que se convocan es tán clasifi
cadas o, en su caso, se clasificarán, como 
del subgrupo de Adminis t ra t ivos de A d 
min is t rac ión General, con el nivel de pro
porcionalidad 6. 

Décima. Incidencias. — E l Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de la celebra
ción de las pruebas selectivas en todo lo 
no previsto en estas bases. 

M a d r i d , 20 de abr i l de 1979.—Por el 
Secretario general (Firmado). 

Modelo de instancia 

Excmo. Sr.: 
D , nacido el en , pro

vincia de , calle de , ftúra , 
te léfono . . . . . . . de estado c iv i l , con 
Documento Nacional de Identidad n ú 
mero 

E X P O N E : 
Que desea tomar parte en las pruebas 

selectivas restringidas de acceso a la plan
ti l la de funcionarios provinciales. conyo> 
cadas por esa C o r p o r a c i ó n por anuncios 
insertos en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de fecha y, en su case, en el 
"Bole t ín Oficial del Estado" d fecha 

, en el subgrupo de y e !a ca
tegoría de y, cuando proceda, espe
cialidad u oficio de , a cuy. efecto 
declara: 

a) Que fué contratado por la Corpo
rac ión en la ca tegor ía que se cita con an
terioridad a 1.° de junio de 1977 y a con
tinuado prestando servicio activo, ininte
rrumpidamente, hasta el día de la fecha. 

b) Que actualmente está ads ito a 
(1). 

c) Que está en posesión del t i l 'o de 
, que puede acreditar doc i mental

mente (2). 
d) Que no se halla incurso en las cau

sas de incapacidad a que se refier : : ar
t ículo 36 del Reglamento de Func ' narios 
de Admin i s t r a c ión Loca l . 

e) Que no excede de la edad d 
propia para la jubilación forzosa er el sub
grupo y ca tegor ía de la convecato 

f) Que r eúne los d e m á s requi: tos de 
capacidad para el ingreso en la A d m i n i s 
t r ac ión públ ica (3). 

g) (4). 
Estima, por tanto, que r e ú n e 1 ;ón-

diciones establecidas y, respetuos; imeútéj 
S U P L I C A a V . E . admita la presente 

instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes y, en su vir tud, tenga a 
bien declararle admitido a la práct ica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas-

Es gracia que espera alcanzar de V . E . , 
cuya vida guarde Dios muchos añ 

E n 

(1) Se expresará con claridad el Cen
tro, Dependencia, Establecimiento ó Ser
vicio donde presta sus servicios. 

( Quienes no posean la titulación co
rrespondiente por no haberse exú ido en 
el momento de haber sido contratado» lo 
ha rán constar expresamente. 

(3) Ser español . Observar buera con
ducta. Carecer de antecedentes ' / .nales. 
N o padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el normal ejercicio de r . n -
ción. 

(4) E n aquellas convocatorias donde 
se exija algún requisito especial, bien de 
tiempo de servicios u otra circun ancia, 
se ha rá constar en este apartado. 

(G.—3.3 14) 



Pág . 2 S A B A D O 5 D E M A Y O D E 1979 B . O . P-

Bases de convocatoria que han de regir 
las pruebas selectivas restringidas de 
acceso a la planti l la de funcionarios 
provinciales en las distintas ca tegor ías 
del Bolet ín e Imprenta Provincia l , de 
quienes prestan sus servicios con carác
ter distinto al de en propiedad, según es
tablece el Real Decreto 263/79, de 13 de 
febrero, en re lac ión con el Real De
creto 1409/77, de 2 de junio. 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
ce lebrac ión de pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso al subgrupo de Servi
cios Especiales en la plantil la de funcio
narios provinciales de quienes prestan, coa 
t a r á c t e r distinto al de en propiedad, en 
las distintas ca tegor ías del Bolet ín e Im
prenta Provinc ia l : Encargados de Oficios: 
Jefe de Secc ión; Oficiales: en las distintas 
especialidades de r ep roducc ión , composi
ción, manipulado, e n c u a d e m a c i ó n : Opera
rios: Peones y Repartidores. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en las pruebas se
lectivas los aspirantes debe rán reunir, coa 
las d e m á s condiciones exigidas en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado, en la cate
gor ía a la que opten, con anterioridad a 
primero de junio de 1977 y seguir ea 
servicio activo ininterrumpido hasta el 
día de la pub l icac ión de esta convoca
toria en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

b) Estar en poses ión del certificado de 
estudios primarios. 

c) N o rebasar la edad de sesenta y 
cinco años , propia para la jubi lación for
zosa. 

Los aspirantes d e b e r á n reunir las con
diciones generales de capacidad para i n 
greso al servicio de la Admin i s t r ac ión L o 
cal y d e m á s requisitos que establece la 
aormativa en vigor. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
para tomar parte en las pruebas selectivas 
y en las que los aspirantes mani fes ta rán , 
expresa y detalladamente, que r eúnen to
das y cada una de las condiciones exigidas 
en la base anterior, serán dirigidas al ex
celent í s imo señor Presidente de la Cor 
porac ión y presentadas en el Registro Ge
neral de la misma durante el plazo de 
treinta días hábi les , contados a partir del 
siguiente, t amb ién hábil , al en que apa
rezca el anuncio de esta convocatoria en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Las instancias t ambién p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan ea 
la cantidad de 400 pesetas para los E n 
cargados, 300 para los Oficiales y 200 para 
los Operarios, se rán satisfechos por los as
pirantes en el momento de presentar las 
instancias y d e b e r á n a c o m p a ñ a r a las mis
mas el recibo de haber efectuado el pago. 

Los aspirantes d e b e r á n presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final de la convocatoria. 

Cuarta. Admis ión de los aspirantes.— 
Expirado el plazo de presen tac ión de ins
tancias, la Presidencia de la Corporac ión 
a p r o b a r á la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se confeccio
na rá por separado, atendiendo a las dis
tintas ca tegor ías y se hará públ ica en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, siendo 
expuesta en el t ab lón de edictos de la 
C o r p o r a c i ó n . Se concede un plazo de quin
ce días a efectos de reclamaciones. L a 
mencionada lista, si no existiesen recla
maciones, será a u t o m á t i c a m e n t e elevada a 
definitiva. 

Quinta. Tr ibunal cal i f icador .—El T r i 
bunal calificador queda rá constituido de 
la siguiente forma: 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n reoresentante del Profeso
rado Oficial , un representante de la D i 
recc ión General de Admin i s t r a c ión Loca l 
y el Jefe del Servicio. 

Secretario: E l de la Corporac ión o fun
cionario técn ico de A d m i n i s t r a c i ó n Gene
ral en quien delegue. E l Tr ibunal queda rá 
integrado, a d e m á s , por los suplentes res
pectivos. 

L a des ignación nominativa de los miem
bros del Tr ibunal se hará públ ica en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de M a 
d r i d y en el t ab lón de edictos de la Cor 
porac ión . 

E l Tr ibuna l no podrá constituirse n i ac
tuar s in l a presencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, i n 
distintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas.—Los ejercicios de las 
pruebas selectivas no p o d r á n comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la 
fecha ea que aparezca publicado el anun
cio de la convocatoria; quince d ías antes 
de comenzar las pruebas el Tribunal anun
ciará en el "Bole t ín Of ic ia l " el día, hora 
y lugar en que hab rán de celebrarse. 

Sép t ima . Pruebas selectivas.—Los ejer
cicios de las pruebas selectivas se rán los 
siguientes: 

1.* Cons is t i rá en contestar por escrito 
y en un tiempo m á x i m o de dos horas un 
tema de ca r ác t e r cultural general, que será 
l ibremente fijado por el Tr ibunal . Este 
ejercicio va lo ra rá la cultura y capacidad 
de r edacc ión . 

2* De c a r á c t e r p rác t i co .—Será fijado 
libremente por el Tr ibunal , si bien se ajus
ta rá a cada una de las especialidades. Ten
d r á como fin conocer la prác t ica y expe
riencia en la labor encomendada a los 
aspirantes 

Octava. Calif icación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios se rán eliminatorios y 
calificados hasta un m á x i m o de diez pun-

j tos, siendo eliminados los aspirantes que 
' no alcancen el m í n i m o de cinco puntos 

en cada uno de los ejercicios. E l n ú m e r o 
de puntos que p o d r á n ser otorgados por 
cada miembro del Tr ibunal en cada uno 
de los ejercicios será de cero a diez. Las 
calificaciones se a d o p t a r á n sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tr ibunal y dividiendo el to
tal por el n ú m e r o de asistentes en aquél , 
siendo el cociente la calificación defini
t iva . 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
ha rán públ icas el mismo día en que se 
acuerden y se rán expuestas en el t ab lón 
de edictos de la Corporac ión . 

E l orden de calificación definitiva es ta rá 
determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relac ión de aprobados, pre
sen tac ión de documentos y nombramiento. 
E l Presidente del Tr ibunal e levará a la 
Presidencia de la Corpo rac ión la propuesta 
de nombramiento a favor de los aspirantes 
que hubieran superado las pruebas, quie
nes d e b e r á n presentar en la Secre tar ía de 
la misma, dentro del plazo de quince d ías 
hábi les , contados a partir del siguiente al 
en que reciban la not i f icación de la pro
puesta citada, los documentos acreditati
vos de las condiciones que para tomar 
parte se exigen en la base segunda y que 
son los siguientes: 

1. ° Cer t i f icación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Certif icado de estudios primarios. 
3. * Certif icado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de t e rminac ión de las pruebas 
selectivas. 

4. * Certif icado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido t a m b i é n a la misma fecha. 

5. " Dec la rac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. * Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite para el normal ejercicio de la 
función. Este certificado deberá ser expe
dido por la Jefatura Provincial de Sani
dad . 

Si dentro del plazo indicado y salvo ca
sos de fuerza mayor los aspirantes pro
puestos no presentaran su d o c u m e n t a c i ó n 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
p o d r á n ser nombrados y queda rán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren po
dido incurr i r por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas se
lectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes propues
tos d e b e r á n tomar posesión en el plazo de 
quince d ías hábi les , contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen po
ses ión en el plazo indicado, sin causa jus
tificada, les queda rán anuladas todas sus 
actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
q u e d a r á n adscritos al servicio donde es tén 
destinados actualmente, s in perjuicio de 

i que por necesidades o conveniencias de la 
C o r p o r a c i ó n puedan ser destinados, indis
tintamente y por r azón de su categoría , a 
cualquier otra dependencia, servicio o es
tablecimiento provincial . 

Déc ima . Clasificación de las plazas.— 
Las plazas que se convocan es tán clasifi
cadas o, en su caso, se clasificarán, como 
del subgrupo de Servicios Especiales y con 
los niveles de proporcionalidad siguientes: 
Encargados: nivel 4; Oficiales: N ive l 4; 
Operarios y Ayudantes: N ive l 3. Las pla
zas de Repartidores se clasificarán como 
de media ded icac ión . 

U n d é c i m a . Incidencias. — E l T r i b u 
nal queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden de l a 
ce lebrac ión de las pruebas selectivas en 
todo lo no previsto en estas bases. 

M a d r i d , 20 de abr i l de 1979.—Por e l 
Secretario general (Firmado). 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr. : 

D , nacido el en , pro
vincia de , calle de , n ú m , 
te léfono , de estado c iv i l . . . . . . . con 
Documento Nacional de Identidad n ú 
mero 

E X P O N E : 
Que desea tomar parte en las pruebas 

selectivas restringidas de acceso a la plan
t i l la de funcionarios provinciales, convo
cadas por esa Corporac ión por anuncios 
insertos en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de fecha y, en su caso, en el 
"Bolet ín Oficial del Estado" de fecha 

, en el subgrupo de y en la ca
tegoría de y, cuando proceda, espe
cialidad u oficio de , a cuyo efecto 
declara: 

a) Que fué contratado por la Corpo
ración, en la ca tegor ía que se cita, con 
anterioridad a 1.° de junio de 1977 y ha 
continuado prestando servicio activo, in in 
terrumpidamente, hasta el d ía de la fecha. 

b) Que actualmente es tá adscrito a 
(1). 

c) Que es tá en poses ión del t í tu lo de 
, que puede acreditar documental-

mente (2). 
d) Que no se halla incurso en las cau

sas de incapacidad a que se refiere el ar
t ículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de A d m i n i s t r a c i ó n Local . 

e) Que no excede de la edad de 
propia para la jubi lac ión forzosa en el 
subgrupo y ca tegor ía de la convocatoria. 

f) Que r e ú n e los d e m á s requisitos de 
capacidad para el ingreso en la A d m i n i s 
t r ac ión públ ica (3). 

g) (4). 
Estima, por tanto, que r e ú n e las con

diciones establecidas y, respetuosamente, 
S U P L I C A a V . E . admita la presente 

instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes y, en su vir tud, tenga a 
bien declararle admitido a la prác t ica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . , 
cuya vida guarde Dios muchos años . 

E n 

(l ) Se expresa rá con claridad el Cen
tro, Dependencia, Establecimiento o Servi
cio donde presta sus servicios. 

(2) Quienes no posean la t i tu lac ión 
correspondiente por no haberse exigido 
en el momento de haber sido contratado, 
lo h a r á n constar expresamente. 

(3) Ser español . Observar buena con
ducta. Carecer de antecedentes penales. 
N o padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el normal ejercicio de la fun
ción. 

(4) E n aquellas convocatorias donde se 
exija a lgún requisito especial, bien de 
tiempo de servicios u otra circunstancia, 
se ha rá constar en este apartado. 

(G.—3.345) 

Bases de convocatoria que han de regir 
las pruebas selectivas para el acceso al 
subgrupo de Servicios Especiales ( A u x i 
liares de Anális is Cl ínicos , Auxil iares de 
Farmacia, Auxil iares de Desinfección y 
Enfermeros Ps iqu iá t r icos) de la plantilla 
de funcionarios provinciales, de quie
nes prestan sus servicios con ca rác te r 
de temporeros, eventuales, interinos o 
contratados, según establece el Real De
creto 263'79, de 13 de febrero, en re-

1409/77, * lación con el Real Decreto 
2 de junio. 
Primera. Objeto de la convocatoria^ 

Es objeto de esta convocatoria la ce le 
c ión de pruebas selectivas restringidas P ^ 
el acceso a la plantil la de funcionarios, ^ 
el subgrupo de Servicios Espec ia les .^ 
quienes con el ca rác te r de t e r n P ° r

o r e » -
eventuales, interinos o contratados V ^ 
ten sus servicios como Auxil iares de 
lisis Cl ínicos , Auxi l iares de Farmacia, . 
xiliares de Desinfección y Enfermeros 
qu iá t r i cos . . ^ 

Segunda. Condiciones de los asp ^ 
tes—Para tomar parte en las p ruebas^ 
lectivas los aspirantes d e b e r á n reunir, 
las d e m á s condiciones que se fijan en 
convocatoria, las siguientes: t r 

a) Haber sido contratado, en la $ 

goría a la que opten, con anteriorid 
primero de junio de 1977 y seguir en ^ 
vicio activo hasta el d ía de la p u b l i 0 3 ^ , . 
de esta convocatoria en el BOLETÍN 
o AL de la provincia. nfe-

b) Estar en poses ión del t í tulo P r o 

sional correspondiente. ñ o a , 
c) N o rebasar la edad de setenta ai 

propia para la jubi lac ión forzosa. ^ 
Los aspirantes d e b e r á n reunir las ^ 

diciones generales de capacidad para 
greso al servicio de la Adminis t rac ión ^ 
cal y d e m á s requisitos que establee 
normativa en vigor. cjaí 

Tercera. Instancias. — Las i n s t a

t i v a i 
para tomar parte en las pruebas sele . 
y en las que los aspirantes manifes ^ 
expresa y detalladamente, que r e u n e ^ ^ 
das y cada una de las condiciones exio ^ 
en la base anterior, s e rán dirigidas a ^ 
ce len t í s imo seño r Presidente de la ^ j~e, 
r ac ión y presentadas en el Registro^ ^ 
neral de la misma, durante el P I a í ¿ e \ 
treinta d ías hábi les , contados a par" 
siguiente, t a m b i é n hábi l , al en d u e

 e l 
rezca el anuncio de esta covccatoria 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. „. 

Las instancias t a m b i é n pod rán P*' 
tarse en la forma que determina el ^ « ^ j . 
lo 66 de la ley de Procedimiento A 
nistrativo. { ¡ j a n 

Los derechos de examen, que se_ >^ 
la cantidad 

h 
to de 

serán _ de 400 pesetas, ^ef l ' 
tisfechos por los aspirantes en el rn ' r ¿0 
to de presentar las instancias y d j^ber 
a c o m p a ñ a r a la misma el recibo de 
efectuado el pago. n e ce-

Los aspirantes d e b e r á n P r e s e n t j r i 0 qü c 

sariamente su instancia, según mode 
figura al final de la convocatoria. 

Cuarta. A d m i s i ó n de aspirantes- 0 . 
pirado el plazo de p resen tac ión de i ¡¿ji 
cias, la Presidencia de la c ° r p 0 - r a n t e S 
a p r o b a r á la lista provisional de aspi 
admitidos y excluidos, que se na ^ 
blica en los "Boletines Oficiales y j a 

expuesta en el t ab lón de edictos ^ ¿ e 

Corporac ión , conced iéndose un P l a L3 
quince días a efectos de reclamación 
mencionada lista, si no existiesen T e C . v 3 ¿ ¿ 
ciones, queda rá a u t o m á t i c a m e n t e e 
a definitiva. v ] f r i ' 

Quinta. Tribunal c a l i f i c a d o r . ^ - 1

 ¿ Q \$ 
bunal calificador q u e d a r á constituido 
siguiente forma: . - n o 

Presidente: E l de la Corporacio 
miembro de la misma en quien dele.-- 0 . 

Vocales: U n representante del p r p j r e c -
rado Oficial , un representante de la ^ y 
ción General de Admin i s t r ac ión ~j°enteS-
los Jefes de los Servicios cor respondí ^ 

Secretario: E l de la Corporac ión o ^ 
cionario del subgrupo de Técnicos 
nvn i s t r ac ión General en quien deleg ¿s. 

E l Tr ibunal q u e d a r á integrado, ad 
por los suplentes respectivos. mié 1 1 1 ' 

L a des ignación nominativa de los ^ e \ 
bros del Tr ibunal se ha rá pública 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 
dr id y en el t ab lón de edictos de 1« 
poracion. 

E l 
tuar 

ni a C ' 
Tribunal no podrá constituirse » a ¿ 
s in la presencia de m á s de la j 0 -

de sus miembros, titulares o suplente , 
distintamente. ,̂ 5 

Sexta. Comienzo y desarrollo de ^ 
pruebas selectivas.—Los ejercicios d f 

pruebas selectivas no p o d r á n c o T C l ¿ e 

hasta transcurridos dos meses des 
la 

fecha en que aparezca publicado el 3

 g 

ció de la convocatoria; quince días 3 1 

de comenzar las pruebas el Tribunal a

 f 3 

ciará en el "Bolet ín Of i c i a l " el día, 
y lugar en que hab rán de celebrarse. ^ 

Sépt ima. Pruebas selectivas.—Los ^ 
cicios de las pruebas selectivas sera 

siguientes: 
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Primer ejercicio.—Consist irá en contes-
•? r Por escrito y en un tiempo máximo de 

0 S "oras, un tema de carácter cultural ge-
eral, q u e s e r á libremente fijado por el 

1 D unal . Este ejercicio valorará la cultura 
y opacidad de redacción. 

Segundo ejercicio.—De carácter práct i -
Será fijado libremente por el Tribunal, 

°'en se ajustará a cada una de las es
pecialidades. Tendrá como fin conocer la 
l á c t i c a y experiencia en la labor enco
mendada a los aspirantes. 
T octava. Calificación de los ejercicios, 
ca" f° S l o s p é r c i d o s serán eliminatorios y 
toí • a d o s h a s t a u n m á x i m o d e d i e z p u n ~ 

s» siendo eliminados los aspirantes que 
cad n ° e n e l m í n i m o d e c i n c o Puntos en 
p

 a u n o de los ejercicios. E l n ú m e r o de 
ntos que podrán ser otorgados por cada 

/embro del Tribunal en cada uno de los 
jercicios será de cero a diez. Las califi-

t u a 1 0 n e s s e a d o p t a r á n sumando las pun
iciones otorgadas por los distintos 

tot T d e l T r i b u n a l y dividiendo el 
s i e H P O r e I n ú m e r o de asistentes en aquél , 

enoo el cociente la calificación definitiva. 
har' 3 S C a u ^icac iones de cada ejercicio se 
a J " a n Públicas el mismo día en que se 
de e ü- y s e r á n expuestos en el t ab lón 

edictos de la Corporac ión , 
rá d ° r d e n d e calificación definitiva esta
tua - e t e r m i n a d o por la suma de las pun-
e i e rc 1 ^ 6 8 o b t e n i d a s e n e l c o n J u n t o de los 

s e n t 0 ^ 1 1 3 , R e I a c i ó n de aprobados, pre-
E] a c i ó n de documentos y nombramiento. 
p r Residente del Tribunal elevará a la 
ta H n c i a d e !a Corporac ión la propues-
rant 6 n o m b r a r n i e n t o a favor de los aspi-
bas"6 S ^ u e h u b i e r a n superado las prue-
c r e t

 q , U l e n e s deberán presentar en la Se-
q u - a r i a d e la misma, dentro del plazo de 
s j g u . C e d í a s hábiles, contados a partir del 
d e j e n t e a l en que reciban la notif icación 
a C r ?. Propuesta citada, los documentos 
t 0 m

 l t a t i v o s de las condiciones que para 
y q

 r P a r te se exigen en la base segunda 
j o

e S o n los siguientes: 
didj a e r i f i c a c i ó n de nacimiento, expe-
d i e n t e

P o r el Registro C i v i l correspon-

^ i i t u l o profesional correspondiente. 
C e n t . C e r t i f i c a d o negativo del Registro 
a i a

 a l d e Penados y Rebeldes, referido 
select h a d e t e r m i n a c i ó n de las pruebas 

4 o n 
Pedid e r t l f i c a d o de buena conducta, ex-
refg ° p o r la Alcaldía de su residencia, 

^ o

l c , o también a la misma fecha. 
i n c u Declaración jurada de no hallarse 

r s ° en causa de incapacidad. 
d e c e Certificado acreditativo de no pa-
p 0 s / e n f e r m e d a d o defecto físico que im-
f U n c i , t e Para el normal ejercicio de la 
d id n

 0 n - E s t e certificado deberá ser expe-
s Por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

s 0 s

 1 d d e i f t r ° d e l p l a z o indicado y salvo ca-
P u e s t

e f l : e r z a mayor los aspirantes pro-
o n o

 0 S n o presentaran su documentac ión 
P o d r , r e U n i e r a n l o s r e qu i s i tos exigidos, no 
d a s X^A S e r n o m b r a d o s y quedarán anuía
la r e

 s u s actuaciones, sin perjuicio de 
i n C u

 s P ° n s a b i l i d a d en que hubieren podido 
l i c j t

 r i?" Por falsedad en la instancia so-
' e c t i v a s ° t 0 m a r P a r t e e n l a s pruebas se-

l>] e ^ n a V e z aprobada la propuesta por el 
Puest ^ o r p o r a t i v o , los aspirantes pro-
Z 0 d

 o s d e b e r á n tomar posesión en el pla-
t i r d

e quince días hábiles, contados a par-
f i C a d

e l S lguiente al en que les sea noti-
t 0 r n ° e l nombramiento; aquellos que no 
c a U s a Posesión en el plazo indicado, sin 
^da* ) u s t i l i c a d a , les quedarán anuladas 

rtb sus actuaciones. 

q^eda a s p i r a n t e s que resulten nombrados 
destina 1 1 a d s c r i t o s a I Servicio donde estén 
q U e ^ a d o s actualmente, sin perjuicio de 
C o r D n ° r n e c e s i d a d e s o conveniencias de la 
tintam a C l ° n p u e d a n s e r destinados, indis-
c u a i q u

e n t e y p o r r a z ó n de su categoría, a 
t a b l i - 1 6 ^ o t r a «dependencia, servicio o es-

^ecimiento provincial. 

Las n ? " 1 3 ' C l a s i f i c a c i ó n de las plazas — 
cadas a Z 3 S q U e s e c o n v o c a n están clasifi-
del Sn?l e n s u caso, se clasificarán, como 
el n i , 8 r y p o d e Servicios Especiales y con 

v e l de proporcionalidad 4. 

q u e d

d é c i r n a - Incidencias. — E l Tribunal 
q U e S e

 a u t o r i z a d o para resolver las dudas 
C e sar i p r e s e n t e n y tomar los acuerdos ne-

1 Q s para el buen orden de la celebra

ción de las pruebas selectivas en todo lo 
no previsto en estas bases. 

Madr id , 20 de abril de 1979.—Por el 
Secretario general (Firmado). 

Modelo de instancia 

Excmo. Sr.: 
D , nacido el en , pro

vincia de , calle de , n ú m , 
teléfono , de estado civi l , con 
Documento Nacional de Identidad nú
mero 

E X P O N E : 
Que desea tomar parte en las pruebas 

selectivas restringidas de acceso a la plan
ti l la de funcionarios provinciales, convo
cadas por esa Corporac ión por anuncios j 
insertos en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro-
viuda de fecha y, en su caso, en el 
"Boletín Oficial del Estado" de fecha . . . . . . . 
en el subgrupo de y en la categoría 
de y, cuando proceda, especialidad u 
oficio de , a cuyo efecto declara: 

a) Que fué contratado por la Corpo
ración, en la categoría que se cita, con an
terioridad a 1.° de junio de 1977 y ha 
continuado prestando servicio activo, in in
terrumpidamente, hasta el día de la fecha. 

b) Que actualmente está adscrito a 
(1). 

c) Que está en posesión del t í tu lo de 
, que puede acreditar documental-

mente (2). 
d) Que no se halla incurso en las cau

sas de incapacidad a que se refiere el 
ar t ículo 36 del Reglamento de Funciona
rios de Adminis t rac ión Local . 

e) Que no excede de la edad de 
propia para la jubilación forzosa en el sub
grupo y categoría de la convocatoria. 

f) Que reúne los demás requisitos de 
capacidad para el ingreso en la A d m i 
nis t rac ión pública (3). 

g) (4). 
Estima, por tanto, que r eúne las con

diciones establecidas y, respetuosamente, 
S U P L I C A a V . E . admita la presente 

instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes y, en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la prác t ica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

E n 

mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 10 de abril de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—21.547) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

(1) Se expresará con claridad el Cen
tro, Dependencia, Establecimiento o Ser
vicio donde presta sus servicios. 

(2) Quienes no posean la t i tulación co
rrespondiente por no haberse exigido en ' 
el momento de haber sido contratado, lo ' 
harán constar expresamente. 

(3) Ser español . Observar buena con
ducta. Carecer de antecedentes penales. 
No padecer enfermedad o defecto físico i 
que impida el normal ejercicio de la fun- j 
ción. 

(4) E n aquellas convocatorias donde 
se exija algún requisito especial, bien de 
tiempo de servicios u otra circunstancia, 
se hará constar en este apartado. 

(G:—3.346) 

¿ATONTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo.— 

Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O 
Cumplimentando acuerdo del Consejo 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 23 
de marzo de 1979, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo a estu
dio de detalle del polígono 43 del Plan j 
Especial de la avenida de la Paz, redac- | 
tado por la Sección de Planeamiento de ' 
Iniciativa Oficial, debiendo ser sometido 
a información pública y posteriormente 
elevado a la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madr id para su sanción definitiva. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de U r 
banismo (avenida de Alfonso XII I , con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for-

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAIO D E MADRID HOMOLOGAN
DO E L CONVENIO COLECTIVO D E L GRUPO 

D E "ALMACENISTAS DE PATATAS" 

Visto el expediente de Convenio C o 
lectivo del Grupo de "Almacenistas de 
Patatas", concertado por la Asociación 
Profesional Provincial de Almacenistas y 
Distribuidores de Patatas de Madr id , y 
por las Centrales Sindicales de Comisio
nes Obreras y Un ión General de Traba
jadores, y 

Resultando que es remitido a esta De
legación el texto del precitado Convenio 
elaborado por la Comisión Deliberante 
del mismo en orden a su oportuna ho
mologación. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 { 
sobre Convenios Colectivos; 

Considerando que el presente Convenio 
reúne los requisitos especificados en las 
normas precitadas, y que asimismo se 
ajusta al contenido de los Reales Decre
tos-leyes de 25 de noviembre de 1977 
y 26 de diciembre de 1978. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

del Grupo de "Almacenistas de Patatas", 
sin perjuicio de lo dispuesto en los ar
t ículos 5.° y 7.° del Real Decreto-ley de 
25 de noviembre de 1977. 

Asimismo aquellas empresas que se en
cuentren en los supuestos que contempla 
el ar t ículo 10 del Real Decreto-ley de 
25 de noviembre de 1977, deberán noti
ficar a esta Delegación en el plazo de 
quince días su no aceptación al Conve
nio de referencia. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el ar t ículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de resolución homologatoria no 
cabe recurso contra la misma en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 23 de abril de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O P A R A E L 
" C O M E R C I O D E L A P A T A T A " 

Ar t ícu lo 1. Ambito funcional. — E l 
presente Convenio será de aplicación a 
todas las empresas de "Almacenistas de 
Patatas", reguladas por la Ordenanza L a 
boral de Comercio de 24 de julio de 1971. 

A r t . 2. Ambito territorial.—Será de 
obligada observancia para todas las em
presas que radiquen en Madr id y su pro
vincia, así como sus trabajadores. 

A r t . 3. Ambito temporal.—La dura
ción del presente Convenio será de un 
año, contado a partir del día 1 de enero 
de 1979 hasta el 31 de diciembre del 
mismo año, cualquiera que sea la fecha de 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

A r t . 4. Condiciones más beneficiosas. 
Por ser condiciones mínimas las estable
cidas en el presente Convenio, hab rán de 
respetarse las mejoras económicas o de 
otra índole que vengan implantadas por 
disposición legal o costumbre invetera
da cuando resulten en su conjunto más 
beneficiosas para el trabajador. 

Las mejoras económicas pactadas ea el 
presente Convenio no pod rán ser absor
bidas por las que de carác ter voluntario 

vengan abonando las empresas a la en
trada en vigor del mismo. 

A r t . 5. Garantía "ad personam".—Se 
respetan las situaciones personales que 
globalmente excedan del pacto en su 
contenido económico, man ten i éndose es
trictamente "ad personam". 

A r t . 6. Vacaciones.—El personal dis
frutará de treinta días naturales retr i
buidos anualmente, con independencia de 
la categoría profesional de cada trabaja
dor. Se disfrutarán en la época que de 
común acuerdo fijen el empresario y el 
trabajador, dando preferencia al personal 
por orden de ant igüedad. A solicitud del 
trabajador o empresario se pod rán disfru
tar en per íodos de quince días, previo 
acuerdo de ambas partes. 

Tanto la parte empresarial como el 
trabajador, pueden ambas de acuerdo fi
jar el momento exacto del comienzo de 
las mismas con tres meses de antela
ción. N o podrán iniciarse en día víspera 
de festivo. 

A r t . 7. Se establece un puente anual 
para los trabajadores del sector que será 
fijado libremente en cada empresa y no 
será recuperable. 

A r t . 8. Jornada laboral.—Será de cua
renta y cuatro horas semanales, según las 
disposiciones de carác ter legal vigentes; 
no obstante, se respe tarán las jornadas 
inferiores que pudieran venir estableci
das por disposición legal o costumbre 
inveterada. 

A r t . 9. Jubilación. — A partir del 1 
de enero de 1979, la edad de jubilación 
voluntaria con el 100 por 100 del sala
rio será a los sesenta y cuatro años . A l 
producirse dicha jubilación, todo traba
jador afectado por este Convenio la em
presa abonará una mensualidad real com
pleta por cada diez años que haya pres
tado servicios en la misma, sin que pue
da calcularse las fracciones de tiempo a 
estos efectos. 

A r t . 10. Enfermedad y accidentes.— 
E n los casos de enfermedad o acciden
tes debidamente acreditados por la Se
guridad Social, la empresa comple ta rá la 
pres tac ión económica de ésta desde el d ía 
de comienzo de dicha pres tac ión hasta el 
100 por 100 del salario real del traba
jador, durante el tiempo que permanezca 
en s i tuación de incapacidad laboral tran
sitoria hasta los dieciocho meses. 

A r t . 11. Uniformes y prendas de tra
bajo.—A los trabajadores comprendidos 
en el presente Convenio se les p roveerá 
obligatoriamente por parte de las empre
sas de uniformes o prendas de trabajo 
en concepto de útiles de trabajo para la 
realización de las distintas y diversas ac
tividades del trabajador. 

A r t . 12. Servicio militar. — Los tra
bajadores que estén cumpliendo el servi
cio militar, percibirán las pagas extraor
dinarias establecidas en este Convenio. 

A r t . 13. Maternidad.—Las trabajado
ras t end rán derecho, al menos, a un pe
r íodo de descanso laboral de seis sema
nas antes y ocho después del parto. E l 
per íodo posnatal será en todo caso obl i 
gatorio y a él podrá sumarse, a pet ic ión 
de la interesada, el tiempo no disfrutado 
antes del parto. 

Asimismo, t end rán derecho a una pau
sa de una hora en su trabajo, que po
d rán dividir en dos fracciones, cuando 
la destinen a la lactancia de su hijo me
nor de nueve meses. 

L a mujer, por su voluntad, podrá sus
tituir este derecho por una reducción de 
la jornada normal de media hora. 

A r t . 14. Retribuciones.—Con el ca
rác ter de salario base mínimo, se esta
blecen las retribuciones que se especi
fican en la siguiente tabla salarial: 

C a t e g o r í a s 

Ayudantes titulados 
Jefe administrativo 
Jefe sección mercantil 
Jefe a lmacén 
Jefe sección administrativa . . . 
Cajero-contable 
Oficial administrativo 1.^sec

ción dirección 
Oficial administrativo 2. a 

Auxi l i a r administrativo 
Aspirante hasta los 18 años-

aprendiz 
Agente-representante 

Profesionales de oficio: 
Capataz 

Bases 

32.000 
32.000 
27.000 
27.000 
27.000 
27.000 

25.000 
24.000 
23.000 

16.500 
23.000 

25.000 
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C a t e g o r í a s Bases 

Oficial de 1.a chófer 25.000 
Oficial de 2. a chófer 24.000 
M o z o especializado 23.000 
Envasadora 23.000 
Cosedora de sacos 23.000 
Cobrador 23.000 
Ordenanza . . . 23.000 
M o z o 23.000 
Limpieza (jornada) 23.000 

A r t . 15. Antigüedad.—Todo el per
sonal afectado por el presente Convenio 
disfrutará de aumentos por años de ser
vicio, consistentes en bienios, cuyo valor 
será del 2,5 por 100. Dichos bienios se
rán de aplicación para todas las catego-

laborales, compu tándose los mismos 
de¡ de el ingreso en la empresa, sin l i 
mi tac ión en cuanto al n ú m e r o . La base 
de re t r ibución será la tabla salarial del 
ar t ículo anterior. 

A r t . 16. Pagas extraordinarias. — La 
tou íüdad de los productores afectados por 
éste Convenio, percibirán anualmente una 

atificación extraordinaria en el mes de 
julio y otra en diciembre. Dichas grati-
ficaciones consis t i rán cada una de ellas 
en el importe total de una mensualidad, 
comprendido incluso el plus voluntario, 
si lo hubiese. 

I a gratificación extraordinaria del mes 
de julio se hará efectiva el día 15 de 
de o mes y la correspondiente a diciem-
bre se abonará el día 20 del mismo. 

Asimismo los productores afectados por 
este Convenio percibirán, en función de 
las ventas o beneficios, una paga el día 
30 de marzo por el importe total de una 
mensualidad referida al ejercicio ante
rior. 

A r t . 17. Dietas.—A los trabajadores 
qu oor necesidades de la empresa y por 
ord< i de la misma tengan que despla
zarse fuera del t é rmino municipal donde 
esté situado el centro de trabajo, les co-

onderán las siguientes sumas en con
cepto de dietas: 

Pernoctando: 1.000 pesetas diarias. 
b) Sin pernoctar, pero comiendo fue

ra de su domicilio por razones de tra
bado 600 pesetas diarias. 

Los viajes de ida y vuelta serán de 
c ¡ la de las empresas. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Vigilancia y cumplimiento.—Queda en
comendada la in terpre tac ión y vigilancia 
del cumplimiento del Convenio a una Co
misión Paritaria formada por cuatro 

bros de la Asociación Profesional 
Provincial de Almacenistas y Distribuido-
íes de Patitas de Madr id y cuatro 

bros 0 2 las Centrales Sindicales 
de C C . O O . y U . G . T. 

La competencia de esta Junta se l imi -
jxclusiv amenté a entender las cues

tiones que pudieran suscitarse respecto a 
in terpre tac ión y cumplimiento de las nor
mas convenidas, emi t iéndose las corres-
pond entes decisiones. 

DISPOSICION FINAL 

En lo no previsto en el presente Con
venio se es tará a lo dispuesto en la ley 
do Contratos de Trabajo, Ordenanza de 
Comercio y ley de Relaciones Laborales, 
así como las demás disposiciones de ca
rácter general en cuanto sean aplicables 
al presente Convenio. 

presente Convenio Colectivo lo sus
criben, por una parte, la Asociación Pro
fesional Provincial de Almacenistas y Dis

lores de Patatas de Madr id , y de 
otra, las Centrales Sindicales C C . OO. y 
U . G . T . 

En Madr id , a 10 de marzo de 1979. 
(G. C—4.511) 

• — — ü mxBKm*~~~~-

/ Í INÍSTEPJO D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 

Oficina Delegada de Depósito de Estatutos 
Organizaciones Profesionales 

A N U N C I O S 
Efi cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873 1977, de 22 ce abril , y 
a ¡es efectos previstos en el mismo, se 
hace oúblico que en esta Oficina y a las 
doce iíoras del día 16 del mes de abril 
de i 9 han sido depositados los Estatu
tos ;tí« la Organización Profesional deno-
n i , i "Asociación de Empresarios de 

a, Mejorada del Campo y San Fer

nando de Henares", cuyos ámbi tos terri
torial y profesional son: Términos muni
cipales que se indican y asociación de 
empresarios, siendo los firmantes del acta 
de cons t i tuc ión: 

Manuel Muelas Peña. 
J. J. Mar t ínez Ramos. 
J. M . Quintana. 
L . W . Lowerberg. 

(G. C—4.243) 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 20 del mes de abril 
de 1979 han sido depositados los Estatu
tos de la Organización Profesional deno
minada "Asociación de Cuadros y M a n 
dos de Standard Eléctrica, S. A . " , cuyos 
ámbi tos territorial y profesional son: Pro
vincia de Madr id y el que su nombre in
dica, siendo los firmantes del acta de 
cons t i tuc ión: 

Antonio Rodr íguez García. 
Fernando Montejo Guerrero. 
Luis García Cano. 

(G. C—4.244) 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873 1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
trece horas del día 23 del mes de abril 
de 1979 han sido depositados los Estatu
to.0 de la Organización Profesional deno
minada "Asociación de Comerciantes de 
la Galería de Al imentac ión de San Cris
tóbal de los Angeles", cuyos ámbi tos te
rritorial y profesional son: E l domicil io 
de la galería y el que su nombre indica, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución: 

Gregorio López. 
Manuel Cuevas. 
Enrique Sánchez Migallón. 
Mariano Hernando Vadi l lo . 
Basilio Veha Montoya. 

(G. C—4.245) 

E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873 1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas treinta minutos del día 20 del 
mes de abril de 1978 ha sido presentada 
la variación que se indica a cont inuac ión 
en los Estatutos depositados en esta Ofi
cina, de la Organización Profesional de
nominada "Asociación de Salas de Fiestas, 
Folklore y Variedades de Madr id" , con
sistentes en modificación del ar t ículo ter
cero, quedando redactado en la siguiente 
forma: 

(1) E l domicilio social se establece en 
avenida de José Antonio , núm. 44, cuarto, 
con independencia de la ubicación de dis
tintas dependencias y locales que pudiera 
acordar la Junta Directiva para el mejor 
desenvolvimiento. 

(2) Nombramiento de nueva Junta D i 
rectiva: 

Rafael Verdasco Ruiz . 
Carlos Mendoza Millán. 
Manuel López Enciso. 
Joaquín Herrá iz Carrascosa. 
Daniel Dorado Ortega. 
Eduardo Berbén Hernández . 
José Antonio G i l Mar t ín . 
Alfonso Esteve Ul loa . 
Tomás Paredes Romero. 
Enrique López Vida l . 
Francisco Meléndez de Rivera. 
Cuyos ámbi tos territorial y profesional 

son: Provincia de Madr id y el que su 
nombre indica. 

(G. C—4.246) 

PIliWIM i*'" -— -

MINISTERIO DE SANIDAD Y SEGURIDAD 
SOCIAL 

Resolución de la Mutualidad Laboral de 
Agua, Gas y Electricidad por la que 
se anuncia subasta para la venta del 
piso de su propiedad que se cita. 
Por Orden del Ministerio de Sanidad 

y Seguridad Social de fecha 24 de marzo 
de! presente año, se autoriza a esta M u 
tualidad la venta del piso de su propie
dad que se relaciona a cont inuación, por 
lo que se anuncia la pública subasta para 

Í la enajenación del mismo, cuyas caracte
ríst icas se detallan a cont inuación: 

Piso segundo A o exterior izquierda. 
Situación, O'Donnell , núm. 42, Madrid-9. 
Superficie aproximada en metros cuadra
dos, 120,95. Importe tipo, 6.652.250 pe
setas. 

La subasta se regirá por las cláusulas 
administrativas contenidas en los pliegos 
de condiciones, que es tán a disposición 
de los posibles licitadores en las oficinas 
de la Mutual idad Laboral de Agua, Gas 
y Electricidad. 

E l plazo de presentación de proposi
ciones finalizará a las catorce horas del 
vigésimo día hábil, a contar desde el s i 
guiente a aquel en que se publique el 
presente anuncio en el "Bolet ín Oficial 
del Estado". 

E l acto público de la subasta tendrá 
lugar a las diez horas del décimo día 
hábil siguiente a la terminación del pla
zo de admis ión de proposiciones, en los 
locales de la Mutualidad Laboral de Agua, 
Gas y Electricidad, sita en la calle de 
O'Donnell , n ú m e r o 42, de Madr id . 

Los gastos que origine el presente anun
cio serán por cuenta de los adjudicata
rios. 

Madr id , 24 de abril de 1979.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.247) (O.—21.634) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
Primera Jefatura Regional de Carreteras 

División Regional de Ac tuac ión 
Administrat iva 

E D I C T O 

P A G O D E E X P R O P I A C I O N E S 
Se hace pública, para conocimiento de 

los interesados en las fincas y expedientes 
de expropiación abajo relacionados, la 
convocatoria a f in de realizar el pago de 
aquéllas en los lugares, días y horas que 
se detallan. 

Deberá comparecerse en el acto de pago 
con t í tulo de propiedad y documento de 
identidad personal. 

E n caso de copropiedad, comparece rán 
todos los titulares, el que de ellos es té 
autorizado en el expediente u otra per
sona con poder bastante. 

Asimismo deberá acreditar poder bas
tante quien comparezca en representa
ción de una persona jurídica. 

E n cualquier caso, al amparo del ar
t ículo 48, punto dos, de la ley de Expro
piación Forzosa, puede solicitarse que el 
pago se realice en las oficinas de esta Je
fatura Regional de Carreteras de Madr id , 
edificio de los Nuevos Ministerios, A l a 
Norte, planta quinta. 

Madr id , mayo de 1979.—El Ingeniero 
Jefe, P . D. , el Jefe de la División Regional 
de Actuac ión Administrat iva, Miguel Pei
nado Mar t ínez . 

R E L A C I O N D E A F E C T A D O S 
Término municipal: Buitrago de Lozoya 

(Madrid). 
Obras: C N - I de Madr id a I rún , puntos 

ki lométr icos 33,730 al 96,720. Ensanche 
y mejora del firme. Tramo: San Agust ín 
al l ímite de la provincia de Segovia. 

Clave: l - M - 4 6 1 . 
Día: 18 de mayo de 1979. 
Hora : Diez treinta. 
Lugar: Primera Jefatura Regional de Ca

rreteras ( M . O. P. U. ) , quinta planta. 
Parcelas: 57 y 51/67.—Nombre y ape

llidos: Doña Mar ía Paz Sanz Imaz y otros. 
Importe: 95.000 pesetas. 

Total : 95.000 pesetas. 

(G. C—4.708) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

•OHISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Nicomedes Fe rnández Arribas, con 
domicil io en Villaviciosa de Odón (Ma
drid), calle Guadarrama, n ú m e r o 43, ha 
presentado en esta Comisar ía de Aguas 
del Tajo instancia solicitando autoriza
ción para construir un pon tón sobre el 
arroyo de la Revierta, en té rmino mu
nicipal de Vil laviciosa de Odón (Madrid), 

con destino a acceso de parcela de su 
propiedad; y en cumplimiento de lo P r e ' 
venido en los ar t ículos 15 de la Instruc
ción de 14 de junio de 1883 y 16 d e l 

Real Decreto-ley núm. 33, de 7 de enero 
de 1927, ha acordado esta Comisaría de 
Aguas del Tajo su publ icación en el BO
LETÍN- OFICIAL de la provincia de Ma
drid y abrir la información pública co
rrespondiente por el plazo de treinta días, 
que empezarán a contarse a partir de ' a 

fecha de inserción de este anuncio e n 

el B O L E T Í N OFICIAL citado, para que du
rante el mismo puedan los particulares 
y entidades interesados presentar en esta 
Comisar ía y en la Alcaldía de Villavi
ciosa de Odón las reclamaciones que con
sideren pertinentes contra la indicada pe
tición, quedando al efecto de manifiest 0 

el expediente y proyecto en estas ofi
cinas, sitas en Madr id , Nuevos Ministe
rios, para cuantos deseen examinarlos-
(Referencia: 100.050/79.) 

NOTA-EXTRACTO 
Las obras consisten en la construcción 

de un pon tón de 2,50 metros de luz l io r 

y 1,80 metros de altura, sobre el que dis
curr i rá una calzada para vehículos bS e ' 
res de cinco metros de ancho. La obra 
se proyecta de acuerdo a la Colección On-
cial de Puentes de tramo recto, de P e^ 
quena luz, para carreteras locales, de Fer
nández Casado. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad del peticionario y de dominio P u ' 
blico, cuya ocupación se solicita. 

Madr id , 5 de abril de 1979.—El 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabn 
Ramos Herrero. 

(G. C—4.241) (O.—21-639) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C * 5 

Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

D E A R I D O S 

A N U N C I O 
Habiéndose formulado en esta Comisa

ria la petición que se reseña en la s l " 
guíente: 

Esteban 

4, 

N O T A 
Nombre del peticionario: Don 

Díaz Riaza. 
Domici l io : Carretera de Quijojna, 

Villanueva de la Cañada (Madrid)-
Clase de material a extraer: Aridos-
Metros cúbicos : 100. 
Cauce: Ar royo de la Fuente. 30 
Tramo: De 200 metros, situado a 

metros aguas abajo de la Casa v i l l a f r a

f r o S 

Balbino, terminando a los 230 men 
aguas abajo de dicha referencia. j a 

Término municipal: Villanueva de 
Cañada (Madrid). a f 

Precio de venta al público en el i u ^ s 

de extracción precisamente: 125 p e s e 

metro cúbico. -
Toda reclamación u observación de 

plantearse por escrito y ante esta C v 

saría en el plazo de diez días natural ^ 
consecutivos, contados a partir de • 
cha de inserción de esta nota en el ^ 
LETIN QFICIAL de la provincia. (Reí- A ' 
180.025/79.) 

""Madrid , 19 de abril de 1979.—& - e\ 
misario Jefe de Aguas accidental, Ga 
Ramos Herrero. 

(G. C . - 4 . 3 0 3 ) ( 0 . - 2 1 - 6 4 0 1 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A * 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL T ¿ J ° 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

D E A R I D O S 

A N U N C I O 
Habiéndose formulado en esta Comisa] 

ría la petición que se reseña en la s l " 
guiente: 

N O T A 
Nombre del peticionario: Don Esteba 

Díaz Riaza. 4 

Domici l io : Carretera de Quijorna, 
Villanueva de la Cañada (Madrid). 

Clase de material a extraer: Aridos-
Metros cúbicos: 100. 
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Cauce: Ar royo Juncal. 
Tramo: De 300 metros, situado a 10 

rnetros aguas abajo de la Vereda Comago, 
terminando a los 310 metros aguas abajo 
d e dicha referencia. 

Término municipal: Villanueva de la 
Cañada (Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
d e extracción precisamente: 125 pesetas 
m e t r 0 cúbico. 

Toda rec lamación u observación deberá 
Plantearse por escrito y ante esta Comi-
S a r í a en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe-
c na de inserción de esta nota en el B O 
LETÍN- OFICIAL de la provincia. (Ref. A . R . 
180.024/79.) 

.Madrid, 19 de abril de 1979.—El Co
r s a r i o Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
«amos Herrero. 

(G. C—4.304) (O.—21.641) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O « 

^ M I S A R I A DE AGUAS DEL TAJO 
A U T O R l Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

D E A R I D O S 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa-
l a la petición que se reseña en la si

guiente: 
N O T A 

Nombre del peticionario: Don Marcelino 
d e ' Olmo Elvi ra . 

u o m i c i l i o : Nuestra Señora del Pilar, nú-
***** 21, Alcobendas (Madrid). 

Clase de material a extraer: Ar idos . 
Metros cúbicos: 2.000. 
Cauce: Ar royo Viñuelas . 

f ramo: De 1.390 metros, situado a 200 
j e t r ° s aguas abajo del puente de Viñue-
a r

s ' terminando a los 200 metros aguas 
riba del puente de la autovía. 

I ^ r mino municipal: San Sebast ián de 
u s

p « e y e s (Madrid). 
d e

 r e c * ° de venta al públ ico en el lugar 
extracción precisamente: 125 pesetas' 

m e > cúbico. 
P l a ° d a a c l a m a c i ó n u observación deberá 

ntearse por escrito y ante esta Comi-
na en el plazo de diez días naturales y 

onsecutivos. contados a partir de la fe-
a de inserción de esta nota en el Bo-

io ' I I X OFICIAL de la provincia. (Ref. A . R. 
1 80.029/79.) 

Madrid, 19 de abril de 1979.—El C o 
r s a r i o Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
n a m o s Herrero. 

(G. C—4.305) (O.—21.642) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C ° H ! S A R ! A DE AGUAS DEL TAJG 
C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

r h ab i éndose formulado en esta Comisa-
I a la pet ición que se reseña en la s i 

guiente 
N O T A 

.Nombre del peticionario: " U n i ó n Elec
t a , S. A . " , "Eléctr icas Reunidas de Za

ragoza, S. A . " y "Energía e Industrias 
^ a gonesas , S. A . " (Central Nuclear de 

Con domicil io en: Calle Capi tán Haya, 
nurnero 53, Madr id . 

Representadas por: Don José Gómez 
Alegre. 

Con domicil io en: Plaza de Roma, nú-
m e r o 16, Madr id . 

Clase de aprovechamiento: Abasteci-
¡"'ento del poblado y necesidades para 
l a s obras. 

Cantidad de agua que se pide, en l i tros ' 
S e ?undo: 40. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
K l ° Cifuentes. 

, Termino municipal en que radican las 
0 b r a s : Tr i l lo (Guadalajara). 

Ipe conformidad con lo dispuesto en el 
y t i cu lo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 

e 7^de enero de 1927, modificado por el 
e 2 7 de marzo de 1931 y disposiciones 

Posteriores concordantes, se abre un plazo 
^ U e te rminará a las doce horas del día 

n que se cumplan treinta naturales y 
onsecutivos desde la fecha siguiente, in -

U S ) v e , a la de publicación del presente 

anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presentar 
en la Comisar ía de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en Madr id , Nuevos Min i s 
terios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admi t i rán en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admi t i rá ninguno más en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el ar t ículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
te rminac ión del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto iodos los 
peticionarios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho art ículo, que será sus
crita por los mismos. (Ref.: 15.193/79.) 

Madr id , 17 de abril de 1979.—El Co
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—4.306) (O.—21.643) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
L a Comisión de Planeamiento y Coor

dinación del Area Metropolitana de M a 
drid, en sesión celebrada el día 15 de 
enero de 1979, aprobó inicialmente y para 
el caso de que se produjeran durante el 
preceptivo t r ámi te de información pública 
reclamaciones, t ambién provisional y de
finitivamente, la modificación del Plan 
Parcial de Ordenac ión del Poblado D i r i 
gido de Orcasitas, incoado por la Dele
gación Provincial del Minister io de Obras 
Públicas y Urbanismo. 

E l i lustr ís imo señor Delegado del Go
bierno en esta Comisión, mediante reso
lución del día 21 de marzo de 1979, ha 
resuelto ordenar la publicación de la c i 
tada modificación en base a que no se 
ha formulado alegación alguna en el t rá
mite de información pública al que fué 
sometido el expediente y en cumplimiento 
del acuerdo n ú m e r o 5 79 adoptado por 
la Comisión del Area. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentís imo señor Minis t ro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madr id , 23 de abril de 1979.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.307) (O.—21.644) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 5 de junio de 
1974, acordó aprobar definitivamente el 
proyecto de urbanización para el desarro
l lo del Plan Parcial del "Conjunto Resi
dencial Rascafría", en el t é rmino munici
pal de Rascafría, promovido por don José 
Manuel Bas Ecahves, en nombre de "In
mobiliaria Rascafría". 

E l referido acuerdo quedó sujeto al 
cumplimiento de una serie de condicio
nes. 

Por resolución dictada por el i lustrísi
mo señor Delegado del Gobierno en esta 
Comisión, con fecha 24 de febrero de 1978, 
se dieron por cumplimentadas las citadas 
condiciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentís imo señor Minis t ro de Obras 

Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madr id , 19 de abril de 1979.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.308) (O.—21.645) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
de! Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión de Planeamiento y Coor

dinación del Area Metropolitana de M a 
drid, en sesión celebrada el día 29 de no
viembre de 1978, acordó aprobar defini
tivamente el proyecto de urbanización 
"Aymayr" , en el t é rmino municipal de 
San Mar t ín de la Vega, promovido y re
mitido por don Manuel Humanes M a -
til la. 

E l referido acuerdo quedó sujeto al 
cumplimiento de una serie de condicio
nes. 

Por resolución dictada por el ilustrísi
mo señor Delegado del Gobierno en esta 
Comisión, con fecha 19 de abril de 1979, 
se dieron por cumplimentadas las citadas 
condiciones. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Minis t ro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madr id , 23 de abril de 1979.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.309) (O.—21.646) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

CANAL DE ISABEL U 
I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

E l "Proyecto n ú m e r o 12.609 de unión 
de testeros de 0 500 mil ímetros en la 
carretera de Las Rozas a Majadahonda 
(zona de la Urbanización Bahía blanca)", 
redactado con fecha 7 de marzo de 1979, 
ha sido aprobado técnicamente por el Ca
nal de Isabel II. 

A los efectos oportunos se inserta a 
cont inuación la nota-extracto a fin de que 
en el plazo de veinte días naturales, a 
contar de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan los particulares y entida
des interesados presentar sus reclamacio
nes en la Secretar ía General del Canal de 
Isabel II, sita en Madr id , calle de Joaquín 
García Morato, n ú m e r o 125, desde las 
diez horas (10) hasta las trece (13), todos 
los días laborables y también en el A y u n 
tamiento de Majadahonda, facil i tándose, 
durante el plazo indicado, en las referidas 
oficinas del Canal de Isabel II (División 
de Arterias y Colectores) los datos rela
tivos al mencionado proyecto. 

NOTA-EXTRACTO 

E l proyecto comprende la instalación 
de una tuber ía de fundición dúcti l de 500 
mil ímetros de d iámet ro , enterrada en ex
cavación practicada en el terreno y cu
bierta con ter raplén de abrigo. 

La distancia entre la arista exterior de 
la carretera de Las Rozas a Majadahonda 
y la tuber ía será de ocho metros. 

L a instalación de tuber ía , en longitud 
de 254 metros, afecta a terrenos de la 
Urbanizac ión "Bahía Blanca". 

T é r mino municipal afectado: Maja
dahonda. 

Madr id . 23 de abril de 1979.—El D i 
rector general, R. Urbistondo. 

(G. C—4.310) (O.—21.647) 

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 
Anuncio de concurso para adquisición de 

68 estaciones repetidoras, 68 bases, 102 
móviles y 170 por tá t i les y material com
plementario con destino al Servicio de 
Transmisiones de la Dirección General 
de Seguridad. 
Primero. Hasta las doce horas del día 

en que se cumplan los veinte hábiles, con

tados a partir del siguiente al de la in 
serción de este anuncio en el "Bolet ín 
Oficial del Estado", se admi t i rán propo
siciones para este concurso en la División 
de Obras e Instalaciones (Rey Francisco, 
n ú m e r o 21, tercero, Madrid) . 

Segundo. E l precio l ímite de adquisi
ción ascienda a sesenta y nueve millones 
novecientas mil (69.900.000) pesetas y la 
fianza provisional a un millón trescientas 
noventa y ocho mil (1.398.000) pesetas. 

Tercero. Pliego de condiciones y de
más documentac ión reglamentaria es ta rán 
de manifiesto en la propia División de 
Obras e Instalaciones. 

Cuarto. La documentac ión a presentar 
se dis t r ibuirá en la forma que establece el 
ar t ículo quinto del pliego de condiciones, 
en dos sobres cerrados y lacrados, conte
niendo el segundo, exclusivamente? la pro
posición económica. 

Quinto. La celebración del acto de 
apertura y adjudicación provisional se rea
lizarán en el Salón Canalejas, de Puerta 
del Sol, n ú m e r o 7, a las doce horas del 
cuarto día laborable siguiente a aquel en 
que se cumplan los veinte hábiles, conta
dos a partir del siguiente al día de la in
serción de este anuncio en el "Bolet ín 
Oficial del Estado", ante la Mesa de Con
t ra tac ión de este Centro directivo. 

Sexto. Todos los gastos que origine 
este concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

Madr id , 18 de abril de 1979.—El D i 
rector general, Mariano Nicolás García. 

(G. C—4.240) (0 . -21 .633^ 

A Y U N T A M I E N T O S 
P E R A L E S D E T A J U Ñ A 

Por parte de don Lorenzo Sánchez R a 
mos se ha solicitado licencia para instalar 
taller de chapa y pintura de automóvi les 
en la finca n ú m e r o 151 de la calle Mayor 
A l t a , de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Perales de Tajuña, a 25 de abril de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.623) (O.—21.787) 

A L C O R C O N 
E l Pleno de la Corporac ión , en sesión 

celebrada el día 28 de marzo de 1979, 
a la vista del expediente, aprobó la si
guiente relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas se
lectivas restringidas para el acceso en 
propiedad a las plazas de Administrat i 
vos de Adminis t rac ión General: 

Admitidos 
D. José Angel de Dios Guzmán . 
— Leandro Mar t ín Gómez. 
— Timoteo Monge Ibáñez. 
— Celso Pérez del Prado. 
— Mauricio del Río Llórente . 

Excluidos 
D . a María del Carmen A m o r ó s Vegas. 
D . Pablo García López. 
D . a Pilar García Peón. 
— Pilar Herranz Palomo. 
D . Guillermo Mar t ín González. 
D . a Magdalena Romero Alvarez. 
D. Jesús Rueda Rosendo. 
— Angel R a m ó n Toledano Serrano. 
— Julio Mar t ín Sánchez. 
Asimismo se declara constituido el 

Tribunal de la siguiente forma: 
Presidente 

E l Presidente de la Corporación o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales 
Don Andrés Sánchez Bravo, Jefe de la 

Sección de Admin i s t rac ión General, en 
representac ión de la Dirección General 
de Adminis t rac ión LocaL 

Don Eusebio Cor tés - Bre tón Sierra, 
como titular, y don José Antonio Carro 
Mar t ínez , como suplente, Profesores del 
Instituto de Estudios de Admin i s t r ac ión 
General, en represen tac ión del Profeso
rado Oficial. 
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D o n Justo Hernansanz Navas, Secreta
r io general de la C o r p o r a c i ó n . 

Secretario 
D o n Justo Hernansanz Navas, Secreta

r io general de la C o r p o r a c i ó n o funcio
nario administrat ivo en quien delegue. 

Las citadas pruebas se c e l e b r a r á n el 
d í a 5 de junio del corriente, a la diec i 
siete treinta horas, en el Sa lón de Sesio-
nos del propio Ayun tamien to . Se ruega 
a los s e ñ o r e s opositores vengan provistos 
del Documento Nac iona l de Identidad. 

L o que se publ ica para general cono
cimiento, a los efectos del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio. 

A l c o r c ó n , 10 de abr i l de 1978. — E l 
Alca lde , M a n u e l M a r i n o C a r d e s í n . 

(G . C — 4 . 2 5 5 ) (O.—21.595) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
E n l a Sec re ta r í a de este Ayun tamien

to, y a los efectos de l a r t í cu lo 790-2 de 
la ley de R é g i m e n Loca l , se hallan de ma
nifiesto las Cuentas generales, las de ad
m i n i s t r a c i ó n dei patr imonio y las de va
lores auxiliares e independientes, corres
pondientes a l ejercicio de 1978, para su 
examen y fo rmu lac ión , por escrito, de los 
reparos y observaciones que procedan: 

De conformidad con los a r t í cu los 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nis t ra t ivo de 17 de ju l io de 1958, para 
la i m p u g n a c i ó n de las Cuentan se obser
va rá : 

a) P lazo de e x p o s i c i ó n : Quince d ía s 
háb i les , a part ir del siguiente a la fecha 
de inse rc ión de este anuncio en el B O L E -

iis O F I C I A L de la provincia . 
b) Plazo de a d m i s i ó n : Los reparos y 

observaciones se a d m i t i r á n durante el 
plazo anterior y ocho d í a s m á s . 

c) Ofic ina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento. 

d) Organismo ante el que se rec lama: 
E l Ayuntamien to . 

San M a r t í n de la Vega, a 18 de abr i l 
de 1979.—El Alca lde (F i rmado) . ' 

(G. C — 4 . 1 6 0 ) (O.—21.518) 

A R G A N D A D E L R E Y 
Bases de la convocatoria de pruebas res

tringidas selectivas, al amparo del Rea l 
Decreto 263/1979. 
1. a Objeto de l a convocatoria . — E s 

objeto de la presente convocator ia la pro
visión en propiedad, por el procedimien
to de opos ic ión restringida, de una plaza 
de Conserje de Grupos Escolares, ocupa
da por un contratado que d e s e m p e ñ a las 
funciones propias de la plaza, pertene
ciente al Grupo de A d m i n i s t r a c i ó n Ge
neral , Subgrupo D) Subalternos, y dota
da con el sueldo correspondiente al n i 
vel de proporcionalidad 3, dos pagas ex
traordinarias, tr ienios y demás ' retr ibu
ciones concedidas conforme a la legisla
ción v i g e n * . 

2. a Condiciones del aspirante. — Pa 
ra tomar parte en la opos ic ión se rá ne
cesario : 

a) Haber prestado servicio como C o n 
serje en edificios del Ayuntamien to de 
esta V i l l a , con anterioridad al 1 de ju
nio de 1977, estar p r e s t á n d o l o en tal fe
cha, y continuar h a c i é n d o l o en la fecha 
de la pub l i cac ión del Real Decreto 263/ 
1979, de 13 de febrero. 

b) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la func ión . 

c) N o hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el a r t í c u l o 36 del Re
glamento de Funcionar ios de A d m i n i s 
t r ac ión Loca l . 

d) N o haber sido separado mediante 
exnediente discipl inar io del servicio del 
Estado o de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , n i 
hallarse inhabil i tado para el ejercicio de 
funciones púb l i cas . 

3. a Instancia, forma y plazo de pre
s e n t a c i ó n . — La instancia solici tando to
mar parte en la opos ic ión , en la que el 
aspirante debe manifestar que r e ú n e to
das y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base segunda, y que se 
compromete a prestar juramento según 
la f ó r m u l a establecida al efecto, se d i r i 
girá al Presidente de l a C o r p o r a c i ó n y 
se p r e s e n t a r á en el Registro General de 
és ta , debidamente reintegrada, durante el 
plazo de treinta d í a s háb i les , contados 
desde el siguiente al de la inse rc ión de l 
anuncio de la convocatoria en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a provincia . 

L a instancia t a m b i é n p o d r á presentar
se en la í o r m a que determina al a r t í cu 
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrat ivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cant idad de 300 pesetas, s e r á n sa
tisfechos por el aspirante a l presentar l a 
instancia. 

T a m b i é n h a b r á de a c o m p a ñ a r s e a la 
instancia, para acreditar la c o n d i c i ó n a) 
de la base 2. a , cer t i f icac ión de los extre
mos contenidos en ella, y especialmente 
respecto de la fecha de ingreso sobre 
cualquiera de los siguientes part iculares: 

a) D e l acuerdo de l a C o r p o r a c i ó n 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer i nc lu ido en la n ó m i n a 
de haberes de l mes de mayo de 1977. 

c) De afiliación a l a Seguridad Social 
o a ia Mutua l idad Nac iona l de P rev i s i ón 
de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , con la misma 
anterioridad del apartado b). 

4. a A d m i s i ó n del aspirante. — E x p i 
rado el plazo de p r e s e n t a c i ó n de la ins
tancia, l a Presidencia de la C o r p o r a c i ó n 
a p r o b a r á la admis ión o no del aspirante, 
h a c i é n d o l o púb l i co mediante inse rc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y ex
pos ic ión en el t a b l ó n de anuncios de la 
C o r p o r a c i ó n , c o n c e d i é n d o s e un plazo de 
quince d ías para reclamaciones, a tenor 
del a r t í cu lo 121 de l a ley de Procedimien
to Admin i s t r a t ivo . Dichas reclamaciones, 
s i las hubiere, s e r á n aceptadas o recha
zadas en la reso luc ión por la que defini
tivamente se a d m i t i r á o exc lu i rá al as
pirante, y que se rá hecha púb l i ca , asi
mismo, en la forma indicada. 

5. a T r ibuna l calificador. — E l T r i b u 
nal cal if icador e s t a r á const i tuido en la 
siguiente fo rma : 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n , o un 
miembro electivo de la misma. 

Voca les : E l Jefe o un funcionario t éc 
nico del servicio correspondiente a la 
especialidad; un representante del P ro 
fesorado Ofic ia l del Estado en materias 
a í ines a l a función , y el representante 
de la Direcc ión General de A d m i n i s t r a 
ción Loca l . 

Secretario: E l de la C o r p o r a c i ó n , o 
funcionario administrat ivo de la misma 
en quien delegue. 

P o d r á n designarse suplentes que, s i 
m u l t á n e a m e n t e con los titulares respec
tivos, i n t e g r a r á n el Tr ibuna l . 

L a des ignac ión de los miembros del 
Tr ibuna l se h a r á públ ica en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de . la provincia , así como en el 
t ab lón de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

E; Tr ibuna l no p o d r á constituirse n i 
actuar s in la asistencia de m á s de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de la opo
s ic ión . — Los ejercicios de la opos ic ión 
no p o d r á n comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publ icado e! anuncio de la convocato
r ia . Quince d ía s antes de comenzar el 
primer ejercicio, el Tr ibuna l a n u n c i a r á 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia el ! 
día , hora y local en que h a b r á de tener 
lugar. 

7. a Ejercicios de la opos ic ión . 
Pr imero, a) Escr i tura al dictado de un 

texto s e ñ a l a d o por el Tr ibuna l , durante 
un periodo m á x i m o de veinte minutos. 
Se cal if icará la or tograf ía , l impieza y cla
r idad del escrito. 

b) Reso luc ión de dos operaciones de 
a r i tmé t i ca elemental en el plazo m á x i m o 
de veinte minutos. 

Segundo. Contestar oralmente, en un 
p e r í o d o m á x i m o de veinte minutos, a las 
preguntas de los miembros del Tr ibuna l 
sobre materias propias del cargo. 

8. a Cal i f icación. — L a calif icación de 
los ejercicios se h a r á conjuntamente, otor
gando hasta un m á x i m o de diez puntos 
por cada miembro del Tr ibuna l , siendo 
la cal if icación definitiva el cociente en
tre los miembros que lo compongan. E l 
opositor s e r á suspendido de no alcanzar 
un m í n i m o de cinco puntos. 

9. a Propuesta de nombramiento, pre
sen tac ión de d o c u m e n t a c i ó n y nombra
miento. — Terminada la cal i f icación del 
aspirante, el Tr ibuna l p u b l i c a r á su reso
luc ión y e levará el expediente a la Pre
sidencia de la C o r p o r a c i ó n , en caso de 
resultar aprobado el opositor, quien de
be rá presentar en l a Sec re t a r í a de la Cor 
po rac ión , dentro del plazo de treinta d í a s 
háb i les , a par t i r de la pub l i cac ión de l a 

propuesta formulada por el Tr ibuna l , los 
documentos acreditativos de las condi 
ciones que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la base segunda. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
caso de fuerza mayor, el aspirante no 
presentara su d o c u m e n t a c i ó n o no reunie
se los requisitos exigidos, no p o d r á ser 
nombrado y q u e d a r á n anuladas todas surs 
actuaciones, sin perjuicio de la responsa
bi l idad en que hubiere podido incurr i r 
por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en las pruebas selectivas. 

U n a vez efectuado el nombramien o 
por la C o r p o r a c i ó n , el opositor d e b e r á 
tomar poses ión en el plazo de treinta 
d í a s háb i les , a contar del siguiente al de 
not i f i cac ión de l nombramiento; de no ha
cerlo en el plazo seña l ado , sin causa jus
tificada, q u e d a r á en la s i tuac ión de ce
sante. 

10. Incidencias. — E l Tr ibunal que
da facultado para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos nece
sarios para el buen orden de la oposi
ción en todo lo no previsto en estas ba
ses. 

Arganda del Rey, 5 de marzo de 1979. 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C — 4 . 2 5 6 ) (O.—21.596) 

Bases de l a convocatoria de pruebas res
tringidas selectivas, al amparo del Real 
Decreto 263/1979. 
i * Objeto de la convocatoria. — Es 

objeto de l a presente convocator ia l a 
provis ión en propiedad, por el procedi
miento de opos ic ión restringida, de una 
plaza de Peri to Industrial , vacante en l a 
plantil la de funcionarios de este A y u n t a 
miento, encuadrada en el Grupo de A d 
min i s t r ac ión Especial , Subgrupo T é c n i 
cos, y dotada con el sueldo correspon
diente al nivel de proporcionalidad 8, dos 
pagas extraordinarias, trienios y d e m á s 
retribuciones concedidas conforme a la 
legislación vigente. 

E l funcionario nombrado no devenga
rá honorarios profesionales por confec
c ión de proyectos o d i r ecc ión e inspec
c ión de servicios e industrias, etc., a te
nor de lo establecido en el a r t í c u l o 9.1 
del ci tado Decreto y d e m á s normas v i 
gentes sobre la materia. 

E l cargo s e r á incompatible con cual
quier otro del Estado, provincia o mun i 
cipio , y con l a rea l izac ión de trabajos 
de su competencia profesional dentro de 
este t é r m i n o munic ipa l , por sí o por per
sona interpuesta. 

2. a Condiciones del aspirante. — Pa 
ra tomar parte en la opos ic ión s e r á ne
cesario : 

a) Haber prestado servicio como Pe
rito Industrial en este Ayuntamiento , con 
anterioridad al 1 de iunio de 1977, es
tar p r e s t á n d o l o en tal fecha y continuar 
h a c i é n d o l o en la fecha de pub l i cac ión 
del Real Decreto 263/1979. de 13 de fe
brero. 

b) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función . 

c) N o hallarse incurso en caus^ de in
capacidad, s e s ú n el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de admin i s 
t r ac ión Loca l . 

d) N o haber sido separado medi í á t í 
expediente discipl inar io del servicio del 
Estado o de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , n i 
hallarse inhabil i tado para el ejercicio de 
funciones púb l i cas . 

3. a Instancia, forma y niazo de pre
s e n t a c i ó n . — La instanc ; a solicitando to
mar parte en la opos ic ión , en la que el 
aspirante debe manifestar que r e ú n e to-
dar; y cada una de las condiciones oue 
se exigen en la base secunda, v que se 
compromete a prestar iuramento según 
la f ó rmula establecida al efecto, se d i r i 
girá al Presidente de la C o r p o r a c i ó n y 
se p r e s e n t a r á en el Registro General de 
és ta , debidamente reintegrada, durante el 
plazo de treinta d ías háb i l e s , contados 
desde el siguiente al de la inse rc ión del 
anuncio de la convocatoria en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a provincia. 

L a instancia t a m b i é n p o d r á presentar
se en la forma que determina al a r t í cu 
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrat ivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cant idad de 500 pesetas, se rán sa
tisfechos por el aspirante al presentar la 
instancia. 

T a m b i é n h a b r á de a c o m p a ñ a r s e a I a 

instancia, para acreditar l a cond ic ión a) 
de la base 2. a , ce r t i f icac ión de ios extre
mos contenidos en ella, y especialmente 
respecto de la fecha de ingreso sobre 
cualquiera de los siguientes particulares: 

a) D e l acuerdo de la Corporac ión 
efectuando el nombramiento correSpOá-
diente. 

b) De aparecer inc lu ido en la nómina 
de haberes de l mes de mayo de 1977. 

c) De afi l iación a l a Seguridad Social 
o a la Mutua l idad Nacional de Previsión 
de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , con la misma 
anterioridad del apartado b). 

4. a A d m i s i ó n del aspirante. — Exp i 
rado el plazo de p r e s e n t a c i ó n de la ms* 
tancia, la Presidencia de la Corporac ión 
a p r o b a r á la admis ión o no del aspirante, 
h a c i é n d o l o púb l i co mediante inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y e X " 
pos ic ión en el t a b l ó n de anuncios de la 
C o r p o r a c i ó n , c o n c e d i é n d o s e un plazo, de 
quince d í a s para reclamaciones, a tenor 
del a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimien
to Admin i s t r a t ivo . Dichas reclamaciones, 
s i las hubiere, s e r án aceptadas o recha
zadas en la r e so luc ión por la que defini
tivamente se a d m i t i r á o exclui rá al as-
pirante, y que s e r á hecha públ ica , asi
mismo, en la forma indicada. 

5. a Tr ibuna l calif icador. — Estara 
const i tuido en la forma prevista en e l 

a r t í c u l o 251 del Reglamento de Funcio
narios de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , ademas 
de un representante del Colegio Oficia 

. de Peritos e Ingenieros Técn i cos Indus
triales. 

Su c o m p o s i c i ó n nominat iva se ha rá P u ' 
bl ica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r 0 " 
vincia . 

6. a Fecha de las pruebas. — Los ejer
cicios no p o d r á n comenzar hasta trans
curridos dos meses desde la fecha en que 

aparezca publicado el anuncio de la con
vocatoria (o, en su caso, el ú l t i m o de los 
anuncios). 

Quince d í a s antes de comenzar el P r l " 
mer ejercicio, el Tr ibuna l a n u n c i a r á en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . e l 

día , hora y local en que h a b r á de tener 
lugar 

7. a Contenido de las pruebas. — p 3 

pruebas selectivas cons i s t i r án en dos ejer
c i c ios : 

E l primero, desarrollo, por escrito. e n 

el plazo m á x i m o de una hora, de cual
quiera de los temas siguientes, señalados 
por el T r i b u n a l : 

1. Objeto del Reglamento de A c t i v i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y P e ' 
hgrosas de 30 de noviembre de l 9 6 1 ' " 
Clasif icación de las actividades y su de
finición. 

2. Competencia respecto a las activi
dades de : E l Alca lde , el Ayuntamiento, 
la Comis ión Prov inc ia l de Serv ic io ; Téc
nicos y el Gobernador c i v i l . 

3. Procedimiento para la conces ión 
de l icencias : T r a m i t a c i ó n municipal-
I n t e r v e n c i ó n de l a C o m i s i ó n Provine al 
de Servicios Técn icos . — Sanciones. 

4. Conocimiento de las leyes de Pro
tecc ión Ambienta l y de recogida de re-
siduos ¡ocales urbanos. 

5. Conocimiento de los Reglamentos 
e lec t ro técn icos de baja t ens ión , recibien
tes a pres ión y e spec t ácu los públ ico 

6. Organ izac ión munic ipal . — A y u n * 
rarm'ento. — C o m i s i ó n Permanente. ~~~~ 
E l Alca lde . — Otras Comisiones. 

7. Los funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local — Derechos y deberes. , 

E l segundo, c o n t e s t a c i ó n oral , en e l 

plazo m á x i m o de media hora, a cuestio
nes planteadas por el Tr ibunal relativas 
al tema: C o n t a m i n a c i ó n a tmosfé r ica . s ° ' 
ñ o r a y de aguas. Su p revenc ión y c ° n ' 
t ro l . 

8. a Cal i f icación. — Será conjunta pa
ra los dos ejercicios, oudiendo oto<? a r 

cada miembro del Tr ibuna l de cero a d i v ' 
puntos, siendo la cal if icación resultante 
el cociente de d iv id i r el total de puntos 
por el n ú m e r o de miembros del Tr ibu
nal , siendo suspendido el opositor en ca
so de no obtener el m í n i m o de cinco pim
í o s . 

9. a Propuesta de nombramiento. P r e ' 
s e n t a c i ó n de d o c u m e n t a c i ó n y n 0 , r n ^ > j a í 
miento. — Terminada la calif icación de^ 
aspirante, el Tr ibuna l pub l i ca rá su reso
luc ión y e levará el expediente a 1? 
sidencia de la C o r p o r a c i ó n , en caso 
resultar aprobado el opositor, quien e ' 
be r á presentar en l a Sec re ta r í a de la Co 
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P°ración, dentro del plazo de treinta días 
a ° d e s , a partir de la publicación de la 

P r oPuesta formulada por el Tribunal, los 
c ° c u m e n t o s acreditativos de las condi-
s ! ° n e s que para tomar parte en la opo-

c ' ° n s e exigen en la base segunda, 
ai dentro del plazo indicado, y salvo 

^ ° de fuerza mayor, el aspirante no 
s e 6 f n t a r a s u documen tac ión o no reunie-

los requisitos exigidos, no podrá ser 
ombrado y quedarán anuladas todas sus 
ecuaciones, sin perjuicio de la respon-.a-
uidad en que hubiere podido incurrir 

P ° r falsedad en la instancia solicitando 
roar parte en las pruebas selectivas. 
Una vez efectuado el nombramiento 

P r la Corporación, el opositor deberá 
ornar posesión en el plazo de treinta 

n n ¥ « - h á b i l e s ' a c o n t a r d e l siguiente al de 
orificación del nombramiento; de no ha
rto en el plazo señalado, sin causa jus-

san t e

d a ' q u e d a r á e n l a s i t u a c i o n d e c e " 
d

 1 0 - Incidencias. — E l Tribunal que-
S e

 f a c u l t a d o para resolver las dudas que 
t- p r e S e n t e n , adoptando los acuerdos per-
gentes en lo no previsto en estas ba-

E Arganda del Rey, 30 de marzo de 1979. 
' secretar io (Firmado). 

( G - C — 4 . 2 5 7 ) (O.—21.597) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
do , A y u n t a m i e n t o de Torrejón de A r -

z (Madrid) solicita licencia municipal 
r a 'a instalación de un depósi to de gas 

, °pano, en la calle Silicio, sin número , 
7 r oue de Ca ta luña" , 

ble ^ q u e e n cumplimiento de lo esta-
P ú h r d ° e n l a legislación vigente se hace 
tar 0 p a r a q u e l o s 3 u e P u d i e r a n resul-
dan a f e c ! a d ° s por la mencionada activi-

o puedan formular las observaciones 
? 0 gen tes , en esta Secretaría, en el pla-
, Oe diez días , a contar de la inserción 

d e ? r e s e n t e edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 
T

l a Provincia. 
l 9 7 o r r e í ó n d e Ardoz , a 9 de abril de 

' E l Alcalde (Firmado). 
vv*. c—4.217) (0—21.584) 

ta ] ; c

n a : M a n ' a Luisa Or t iz Pereda sol ici-
1?. a encia municipal para el ejercicio de 
con I V l d a d d - bar. en la c a l h Sil icio. 

° £ suelta a Acacia . 
h] e ? q u - en cumplimiento de lo esta-
PúbP e n * a legislación vigente se hace 
tar f° p a r a ^ e l ° s q u e pudieran resul-
dan c r a d ° s por la mencionada activi-
r > e r t " P u e d a n formular las observaciones 
zo d 6 n - t e s ' e n e s t a S e c r e t a r í a ' en el pla-
¿ d e diez días, a contar de la inserción 
<j¿ P r e sen t e edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 

, a Provincia. 
l 9 7 o r r e í ó n d e Ardoz , a 9 de abril de 

Alcalde (Firmado). 
( G - c — 4.219) (O.—21.586) 

E>on - n Casto Hermoso Rivero, Alcalde-Pré
ndente del Ayuntamiento de esta V i -
, l a de Torre jón de A r d o z (Madrid), 
Hace saber: Que aprobado inicialmente 

° r este Avuntamiento Pleno, en sesión 
l 9 7 b r a d a e l d í a 1 2 d e septiembre de 
jj, el Proyecto de modificación del 
jó , F a r c i a l d e l Sector Norte de Torre-
«•p' "Pol ígono Loreto", promovido por 

.rornotora Navarra, S. A . " , se expone al 
Publico por el plazo de un mes, para 

' r reclamaciones, en cumplimiento de 
. d i spuesto en el ar t ículo 41 de la ley 
el Suelo y ar t ículo 138 del Reglamento 
a Planeamiento. 
Torrejón de Ardoz , a 17 de abril de 

l*79.~-El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.218) (O.—21.585) 

L E G A N E S 
s habiendo solicitado la empresa "Caber, 
^ociedad A n ó n i m a " la devolución de la 

an>:a definitiva impuesta por la adjudi-
. ción de las obras de intersección de 

autovía de circunvalación Norte, con 
calle del Río Duero, paso sobre el Fe-

J c a r r ¡ ' y avenida del Dos de Mayo, de 
e

 a localidad, se hace público para que 
e l plazo de quince días puedan pre-

n e " t a r reclamaciones cuienes creyeren te-
r algún derecho exigible a los adjudi-

t Í 2

a ^ : ° s por razón del contrato garan-

Leganés, 17 de abril de 1979.—El A l -
C l ! d e (Firmado). 

( G - C . ~ 4 . 2 2 ( » (O.—21.587) 

A L C O B E N D A S 
Los señores que a cont inuación se re-

laciónan han solicitado licencia de aper
tura en este Ayuntamiento para instalar j 
las actividades siguientes: 

Don Francisco Ayora López. — Ofici- j 
na de cont ra tac ión de limpiezas, en la I 
avenida de España, n ú m e r o 3. 

Doña Carmen Mar t ínez Collar. — Mer-
cerfa, perfumería y art ículos de limpie- j 
za, en la calle de León XII I , n ú m e r o 4. ¡ 

"Oide, S. A . " . — V e n t a por menor de ; 

art ículos de deportes, en la plaza de la 
Moraleja, sin número . 

Don Angel Albéndez Montalbán. — 
Venta por menor de electrodomést icos, 
en la calle de L a Cruz, n ú m e r o 8. 

"Comercial Cerrajera, S. A . " . — Fe
rre ter ía , venta menor, en la calle de Ra
m ó n Fe rnández Guisasola, n ú m e r o 22. 

Doña Fabriciana Aranda González. — 
Fruter ía-verduler ía , venta menor, en la 
calle de Sandalio Aguado, n ú m e r o 1. 

Doña Judith Vera Fernández-Espinosa. ¡ 
Mercería , venta menor, en la calle de A n - i 
d rés Rodr íguez Perdiguero, n ú m e r o 2. 

Doña María Isabel Muñoz Aguado. — 
Gabinete psicológico, en la calle Codo, 
n ú m e r o 8, segundo. 

Don Antonio Gómez Gómez. — Reco- k 

gida de avisos y reparación de electrodo
mésticos, en la calle Miraflores, n ú m e 
ro 16. 

Don Manuel Torres Conde. — Frutas, 
verduras y hortalizas, venta menor, en el \ 
paseo de la Chopera, n ú m e r o 3, puesto > 
número 25. 

Don Manuel Borrego Trigo. — M o n - \ 
taje manual de letreros luminosos, en la • 
calle de Onésimo Redondo, n ú m e r o 5. 

Don Moisés Santamar ía Sánchez. — i 
Venta sellos, billetes, monedas, medallas, ' 
etcétera, en la calle de José Antonio , n ú 
mero 29. 

Don Julián Núñez Núñez . — Venta y 
montaje manual de cristales, en la calle 
del Tajo, n ú m e r o 6. 

Don Rafael S. Ort iz Ca l / ad i l l a—Cen
tro de asesoramiento y estudios, en la 
calle de Tose Antonio, n ú m e r o 23, local 
n ú m e r o 2. 

Doña Mercedes Saboya Cano. — Ven
ta menor de vinos y licores, en la calle 
de Isaac Albéniz, n ú m e r o 15. 

Don Carlos Mar t ín He rnández . — V e n 
ta menor de maquinaria, accesorios, et
cétera , en la calle de Mariano Sebastián 
Tzuel, n ú m e r o 25. 

Don Marcial Gómez Fernández .—Ven
ta menor frutos secos, en la calle M . de 
la V?ldavia. n ú m e r o 52. 

Don Tose Antonio Morera Rivero. — 
Venta menor de frutas y verduras, en el 
paseo de la Chopera, n ú m e r o 3. puesto 
n ú m e r o 52. 

Don Tomás Eguía López. — Ultrama
rinos, venta menor, en la calle de Isaac 
Albéniz. n ú m e r o 15. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas nuedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el pla^o de 
diez dfas. a contar del siguiente a la i n 
serción de este ed'cto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Alcobendas, 18 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firrnado). 

(G. C—4.223) (O.—21.590) 
S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

A los efectos de los ar t ículo 30 del 
Re-lamento de Actividades Molestas, In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, y 4.°-4 de la Ins
t rucción de 15 de marzo de 1963, y 29 
y 30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público que ban sido 
solicitadas las instalaciones siguientes: 

Titular (415): "Arregal , S. A . " . 
Ac t iv idad : Fabricación de art ículos de 

resalo 
Emplazamiento: Calle Sierra Segura, 

n ú m e r o 7. 
Titular (414): Don Manuel Rueda M o 

rales. 
Ac t iv idad : Bar-restaurante. 
Emplazamiento: Carretera de Ajalvir a 

Estremera, K m . 12.100. 
Titular (413): "Sociedad Anónima de 

Maquinaria Fenwick" ("S. A . M . Fen-
wick") . 

Act iv idad : Taller y almacén de carre
tillas elevadoras. 

Emplazamiento: Calle Sierra Morena, 
sin número . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 19 de abril 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 2 2 4 ) (O.—21.591) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, y 4.°-4 de la Ins
t rucc ión de 15 de marzo de 1963, y 29 
y 30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público que ha sido so
licitada la instalación siguiente: 

Ac t iv idad : Carpin ter ía mecánica. 
Emplazada: Calle Sierra Guadarrama, 

n ú m e r o 20. 
Propiedad: "Ventanas, Madera y A l u 

minio, S. A . " ("Vemayal, S. A . " ) . 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 18 de abril 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.278) (O.—21.606) 

F U E N L A B R A D A 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión del d ía 28 de noviembre de 
1978, la imposición de contribuciones es
peciales para la primera fase de las obras 
del colector general y estación depura
dora de aguas residuales de Getafe, Par
la, Pinto, Humanes y Fuenlabrada, por 
un importe de 3,961.842 pesetas, a sa
tisfacer por la zona industrial benefi
ciada. 

Se exponen al público durante el pe-
r íodo de quince días , a efectos de rec^a- ¡ 
maciones. 

Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

Autoridad ante la que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Fuenlabrada, 15 de abril de 1979.—El 
Alcalde, Damián Naranjo. 

(G. C—4.225) (O.—21.592) 

recurso contencioso - administrativo con
tra fallo del Tribunal Económico A d m i 
nistrativo Provincial de M a d r i d de 30 de 
noviembre de 1978, que resolvió recla
mación n ú m e r o 483/75, promovida con
tra l iquidación practicada por el excelen
t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d por el 
Arb i t r io de Plusvalía, referencia P . V . 
56.080/72, pleito al que ha correspondi
do el n ú m e r o 305 de 1979. 

Madr id , a 14 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.189) 

Providencia de 16 de marzo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representac ión de 
la Mutualidad Laboral del Seguro O b l i 
gatorio de Enfermedad se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo con
tra fallo del Tribunal Económico A d m i 
nistrativo Provincial de Madr id de 30 de 
noviembre de 1978, dictado en reclama
ción n ú m e r o 583/75, contra l iquidación 
girada por el Ayuntamiento de Madr id , 
en expediente P . V . 56.096/70, por A r b i 
trio sobre el Incremento del Va lo r de 
los Terrenos, pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 298 de 1979. 

Madr id , a 16 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.184) 

W A PDIMFPA DF 10 fOMTFNÍW.O 
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TFPDITORIAL DE MADRI9 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas ave se relacionan, con arreglo 
a los arríenlos 60 y 64, en relación con los 
29 u 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo PP de la 
misma fes parará el perjvicio a que hu
biere luear e derecho, se hace público, 
e cumplimientos de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 14 de marzo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran in terés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Inmobiliaria Alcázar, S. A . " se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contrn fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madr id de 
30 de junio de 1978, que resolvió recla
mación n ú m e r o 8.903/75, promovida con
tra acuerdo del excelentísimo Ayunta
miento de Madr id , recaído en el expe
diente n ú m e r o 12.234/74, incoado por el 
Arbi t r io sobre Incremento del Valor de 
los Terrenos, en .su modalidad de A r b i 
trio de Equivalencia, pleito al que ha 

¡ correspondido el número 297 de 1979. 
¡ Madr id , a 14 de marzo de 1979.—El 
• Secretario (Firmado). 

( G . C — 3 . 1 8 8 ) 

Providencia de 16 de marzo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la Mutualidad Laboral del Seguro Obl i 
gatorio de Enfermedad se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo con
tra fallo del Tribunal Económico A d m i 
nistrativo Provincial de Madr id de 30 de 
noviembre de 1978. dictado en reclama
ción n ú m e r o 577'75. contra l iquidación 
girada por el excelent ís imo Ayuntamien
to de Madr id en expediente 56.074-76-
77/70, por Arb i t r io de Plusvalía, pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 300 
de 1979. 

Madr id , a 16 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.206) 

Providencia de 16 de marzo de 1079. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la Mutualidad Laboral del Seguro Obl i 
gatorio de Enfermedad se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo con
tra fallo del Tribunal Económico A d m i 
nistrativo Provincial de Madr id de 30 de 
noviembre de 1978, dictado en reclama
ción n ú m e r o 481/75, contra l iquidación 
airada por el excelentísimo Ayuntamien
to de Madr id , en expediente 56.078/70, 
por el Arbi t r io de Plusvalía, nleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 304 de 1979. 

Madr id , a 16 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.208) 

Providencia de 14 de marzo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran in terés directo en 
el mismo, que por la representac ión de 
la Mutualidad Laboral del Seguro O b l i 
gatorio de Enfermedad se ha interpuesto 

Providencia de 20 de marzo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representac ión del 
excelent ís imo Ayuntamiento de Madr id 
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra fallo del Tribunal 
Económico Administrat ivo Provincial de 
Madr id , dictado en reclamación n ú m e 
ro 1/76, promovida por "Cooperativa 
Cris to del Humil ladero", sobre exacción 
del Arb i t r io de Plusvalía, con relación a 
la finca sita en la calle Mar t ín Cruz , con 
vuelta a Nueva Zelanda, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 324 de 1979. 

Madr id , a 20 de marzo de 1 9 7 9 . — E l 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.438) 
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Providencia de 20 de marzo de 1979. | excelent ís imo Ayuntamiento de M a d r i d 
Por el presente anuncio se hace saber, í se ha interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra fallo del Tr ibunal 
Económico Administrativo Provincia l de 
Madr id que est imó reclamación n ú m e 
ro 2.184/74, promovida por la entidad 
"Estacionamientos Parma, S. A . " , sobre 
Arb i t r i o de Alcantaril lado, en re lación al 
sub te r r áneo sito en la calle de Velázquez, 
A - l , pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 357 de 1979. 

Madr id , a 24 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C.—3.431) 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere- ¡ 
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran in terés directo en 
el mismo, que por la represen tac ión del 
excelentís imo Ayuntamiento de Madr id 
se ha interpuesto recurso contencioso- \ 
administrativo contra fallo del Tribunal I 
Económico Administrat ivo Provincial de I 
Madr id , dictado en rec lamación n ú m e - \ 
ro 8.507/75, promovida por la "Compa-
nía Telefónica Nacional de España" , so- | 
bre exacción del canon de control de l a 
calidad por las obras de canalización rea
lizadas en las calles de Víc tor Belaunde, 
paseo de L a Habana, Francisco Suárez y 
otras, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 326 de 1979. 

Madr id , a 20 de marzo de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (Firmado). 

(G. C.—3.439) 

"Compañ ía Telefónica Nacional de Espa
ña, S. A . " , sobre exacción por el canon 
de control de la calidad por la canaliza
ción de la calle de Balbina Valverde y 
paseo de L a Habana, pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 342 de 1979. 

Madr id , a 24 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

ae 1979-Madr id , a 8 de marzo 
Secretario (Firmado). 

(G. C.-2.884) 

•El 

Providencia de 9 de marzo de 1979-

(G. C—3.568) 

Providencia de 21 de marzo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera deilvado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representac ión del 
excelent ís imo Ayuntamiento de Madr id 
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra fallo del Tribunal 
Económico Administrat ivo Provincial de 
Madr id , dictado en reclamaciones n ú m e 
ros 9.961/75 y 4.132/76, promovidas por 
la "Compañ ía Telefónica Nacional de Es
paña" , sobre exacción del canon de con
trol de la calidad a las obras realizadas 
en la calle Ríos Rosas (segunda fase), 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 328 de 1979. 

Providencia de 24 de marzo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representac ión del 
excelent ís imo Ayuntamiento de M a d r i d 
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra fallo del Tr ibunal 
Económico Administrat ivo Provincial de 
M a d r i d que .resolvió rec lamación n ú m e 
ros 4.647 y 4.648 del a ñ o 1975, promo
vida por la "Compañ ía Telefónica N a 
cional de España" , sobre exacción por 
canon control de calidad, con relación a 
las obras realizadas en las calles de Juan 
Duque, Segovia, plaza de Legazpi y otras, 
pleito al que ha correspondido el n ú m e r o 
355 de 1979. 

Madr id , a 24 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.432) 

Providencia de 23 de marzo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por l a representac ión del 
excelent ís imo Ayuntamiento de Madr id 
se ha interpuesto recurso contencioso-

Por el presente anuncio se hace sa • 
para conocimiento de las personas a 5 ^ . 
favor hubiera derivado o derivase 
chos del acto administrativo impug 0 ^ 
y de quienes tuvieran interés directo ^ 
el mismo, que por la representación 
el "Banco Latino, S. A . " se ha i n t e r p » ^ 
to recurso contencioso - administra 
contra fallo del Tr ibunal Económico A 
ministrativo Central de 14 de dicie f f l0 
de 1978, que resolvió recurso de arz 
números R. G . 545-2-75 y R. S. 1 8 £ ' ; 
promovido contra fallo del Tribunal £ 
nómico Administrat ivo Provincial de administrativo contra fallo ¿ I T K , S - T 5 * a ™ n i s t r a t l v o Provincial ae i 

Económico Adminfcfrativn P « . T r ! b u n a l d n f d e ? ] d e m a r z o de 1975, recaído * 
M ^ M " „ , n i f í r a t l v . ° Provincial de I rec lamación n ú m e r o 6.178/74, relativa j 

Providencia de 24 de marzo de 1979. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 

Madr id , a 21 de marzo de 1979.—El i íavor hubiera derivado o derivase dere-
Secretario (Firmado). chos del acto admin i s t r a t iT i rSpugnado 

. yj X H J V 1 U 

Madr id que resolvió reclamación n ú m e 
ro 2.183/74, promovida por la entidad 
"Estacionamientos Parma, S. A . " , sobre 
exacción por alcantarillado, con relación 
a l sub te r r áneo sito en Velázquez, n ú m e 
ro 2, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 353 de 1979. 

Madr id , a 23 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.437) 

l iquidación n ú m e r o T . 2627/74, VOX . 
Impuesto General sobre Transmito 
Patrimoniales por el concepto deJ> gj 
dades, pleito al que ha correspondió 
n ú m e r o 195 de 1979. ^ 

Madr id , a 9 de marzo de 1979.^~ 
Secretario (Firmado). 

(G. C . -2 .875) 

(G. C—3.440) y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representac ión del 
excelentís imo Ayuntamiento de Madr id 
se ha interpuesto recurso contencioso-
admmistrativo contra fallo del Tribunal 
™ C 0 TT 1 £ ; 0 A d m 5 n i s t r a t i v o Provincial de 
Madr id dictado en reclamaciones n ú m e -

Providencia de 21 de marzo de 1979.. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo ^ n u m e _ 
favor hubiera derivado o derivase dere- . 4 4 Q 9 7 3 7 / 7 6 p r o m o v i d a s 

chos del acto administrativo impugnado "Estacionamientos Urbanos, S. A . " , 
y de quienes tuvieran ínteres d recto en P de Alcanta-
el mismo, que por la representación del ¡ * e Q 

excelent ís imo Ayuntamiento de Madr id d e h a c q _ 
se ha interpuesto recurso contencioso- r r J d ¡ d o d n ú m e r o 340 de 1979. 
administrativo contra fallo del Tr ibunal | * Económico Administrat ivo Provincial de , 
Madr id , que es t imó reclamación n ú m e - j 
ros 4.832 y 9.736 del año 1976, promo-
vidas por la firma "Estacionamientos U r - j 
baños , S. A . " , sobre exacción de A r b i - ü 
trios por el concepto de Alcantaril lado, 
con relación al sub te r r áneo sito en la ca
lle Monta lbán , A - 0 1 , pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 343 de 1979 

Madr id , a 21 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.436) 

Madr id , a 24 de marzo de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.565) 

Providencia de 26 de marzo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representac ión del 
excelentísimo Ayuntamiento de M a d r i d 
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra fallo del Tribunal 
Económico Administrat ivo Provincial de 
Madr id dictado en reclamaciones n ú m e 
ros 5.087 y 5.088/75, promovidas por la 
"Compañ ía Telefónica Nacional de Espa
ña, S. A . " , sobre exacción del canon de 
control de la calidad, por obras realiza
das en la avenida del General ís imo, pla
za Juan Sorolla, General Aranaz, Mar 
qués de Portugalete y otras, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 354 de 1979. 

Madr id , a 26 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.633) 

Providencia de 21 de marzo de 1979. 
2 Económico Administrat ivo Provincial de 

Por el presente anuncio se hace saber, M a d r i d dictado en reclamación n ú m e r o 
para conocimiento de las personas a cuyo ¡ 3j66/76f promovida con la "Compañ í 
favor hubiera derivado o derivase dere- • Telefónica Nacional H 0 P m ^ - » --•»--
chos del acto administrativo impugnado j 
y de quienes tuvieran interés directo en i 
el mismo, que por la representac ión del 
excelent ís imo Ayuntamiento de Madr id . 
se ha interpuesto recurso contencioso-

Providencia de 24 de marzo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la represen tac ión del 
excelent ís imo Ayuntamiento de M a d r i d 
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra fallo del Tr ibunal 
Económico Administrat ivo Provincial de 

. *n v^wmpañía 
Telefónica Nacional de España" , sobre 
el canon de control de la calidad, con 
relación a las obras realizadas para la ca
nalización de las calles Mar t ínez Orio , 
carretera de San Mar t ín de la Vega, U r 
banización "Virgen de la Esperanza", 
San Dalmacio y San Norberto, de la zona 
San Cris tóbal , pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 344 de 1979. 

Madr id , a 24 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—3.567) 

administrativo contra fallo del Tribunal 
Económico Administrat ivo Provincial de 
Madr id que es t imó la reclamación n ú m e 
ros 5.143 y 9.738 del año 1976, pro
movida por la entidad "Estacionamien
tos Urbanos, S. A . " , sobre exacción por 
el A r b i t r i o sobre Alcantaril lado, con re- j¡ 
lación al sub te r ráneo sito en la avenida I 
de Felipe II, pleito al que ha correspon- í 
dido el n ú m e r o 341 de 1979. I Providencia de 24 de marzo de 1979. 

Madr id , a 21 de marzo de 1979.—El j p o r e \ presente anuncio se hace saber, 
Secretario (Firmado). j p a r a conocimiento de las personas a cuyo 

(G. C.—3.430) i favor hubiera derivado o derivase dere-
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran in terés directo en 

Providencia de 24 de marzo de 1979. e l mismo, que por la representac ión del 
Por el presente anuncio se hace saber, ¡ excelent ís imo Ayuntamiento de M a d r i d 

para conocimiento de las personas a cuyo ¡ se ha interpuesto recurso contencioso-
favor hubiera derivado o derivase dere- j administrativo contra fallo del Tribunal 
chos del acto administrativo impugnado ] Económico Administrat ivo Provincial de 
y de quienes tuvieran in terés directo en [ M a d r i d dictado en reclamaciones n ú m e -
el mismo, que por la representac ión del ros 4.511 y 4.937/76, promovidas por la 

Providencia de 8 de marzo de 1979. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Proveedores de Industrias Cárnicas , 
Sociedad A n ó n i m a " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madr id de 31 de 
mayo de 1978, dictado en reclamación 
n ú m e r o 5.328/76, contra acuerdo del Ju
rado Terri torial Tributario de 23 de abril 
de 1976, en recurso sobre aplicación de 
índices del Impuesto Industrial - Cuota 
de Beneficios, ejercicio de 1970, pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 864 
de 1978. 

Providencia de 12 de marzo de l 9 ^ ' 

Por el presente anuncio se hace s a b ^ ¡ 
para conocimiento de las personas a c > 
favor hubiera derivado o derivase de 
chos del acto administrativo impugn ^ 
y de quienes tuvieran interés directo ^ 
el mismo, que por la representación 
"Ibervial, S. A . " se ha interpuesto rec 
so contencioso-administrativo contra 
l io del Tribunal Económico Adminis* 
t ivo Provincial de Madr id de 31 , d e L . 
l io de 1978, dictado en reclamación n . 
mero 3.286/75, acumulada con la 
del año 1976, contra l iquidación § i r ¿ e i 
por Cont r ibuc ión Terri torial Urbana 0 , 
segundo r.emestre de 1974 a la finca " A l 
de la calle de Ribadavia y del ano 
pleito al que ha correspondido el num 
ro 274 de 1979. 

Madr id , a 12 de marzo de l 9 7 9 . - ~ E l 

Secretario (Firmado). 
(G. C . -2 .885) 

• Madr id , a 8 de marzo 
Secretario (Firmado). de 1979.—El 

(G. C—2.883) 

Providencia de 8 de marzo de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos dsl acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Las Torres de Aluche, S. A . " se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra dos fallos del Tribunal Eco
nómico Administrat ivo Provincial de M a 
drid de 31 de mayo de 1978, dictados 
en reclamaciones números 10.420/75 y 
10.442/75, contra liquidaciones giradas 
por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madr id , por el Arb i t r io de Plusvalía, plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 
1.030 de 1978. 

Providencia de 12 de marzo de l 9 ^ 9 

Por el presente anuncio se hace 
para conocimiento de las personas a ^ 
favor hubiera derivado o derivase ¿ 0 

chos del acto administrativo i n ? p u ? 0 en 
y de quienes tuvieran in terés direct ^ 
el mismo, que por la representación , 
la Mutualidad Laboral de Industrias u ^ 
micas se ha interpuesto recurso c 0 ^ x x . 
cioso-adrmnistrativo contra fallo del . 
bunal Económico Administrat ivo P r ° ¿ e 

cial de Madr id de 30 de noviembre -
1978, dictado en reclamación núm- f - ^ j a 

del año 1976, contra l iquidación § i r 

por el Ayuntamiento de Madr id en 
pediente n ú m e r o 50.730/73 por el A ^ 
trio de Plusvalía, pleito al que ha 
rrespondido el n ú m e r o 282 de 197V- ^ 

Madr id , a 12 de marzo de 1979.~~~ 
Secretario (Firmado). 

(G. C - 2 . 9 6 4 ) 

Providencia de 12 de marzo de l 9 ' 9 ' 

Por el presente anuncio se hace s a l > ^ 
para conocimiento de las personas a cuy 
favor hubiera derivado o derivase de* 
chos del acto administrativo impugna 
y de quienes tuvieran interés directo 
el mismo, que por la representac ión 
la Mutualidad Laboral de la Constru^ 
ción se ha interpuesto recurso contenci 
so-administrativo contra fallo del Tr -ib 
nal Económico Administrat ivo P r o v i n

0 ° 7 g , 
de Madr id de 30 de noviembre de l 9 ' ' 
dictado en reclamación n ú m . 6.521/ ' 
contra l iquidación girada por el A y u n ^ 
miento de M a d r i d en expediente n ^ 
ro 51.601/73 por el Arb i t r io de J 1 " * , 
valía, pleito al que ha correspondido 
n ú m e r o 280 de 1979. 

Madr id , a 12 de marzo de 1979.— £ l 

Secretario (Firmado). 
(G. C — 3 . 0 1 D 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

día H V h t u d d e P r o v i d e n c i a dictada en el 
irm h o y p o r e s t e Juzgado de primera 

Rancia n ú m e r o uno, en el juicio eje-
l v 'o n ú m e r o cuarenta y ocho de mi l 

p Q

V e c

i

l e n t o s setenta y ocho, promovido 
cien ''bebidas Carbón icas Españo las , So-
r^pad A n ó n i m a " ( B E C A E S A ) , contra don 
t i d

I e r i n o León M a r t í n , sobre pago de can-
t

 a d , se anuncia por el presente la ven-
los i? Pública subasta, por primera vez, 
han n e s 0-ue al final se expresan, que 
V e

n S i d o tasados en la cantidad de no-
p t a y cinco m i l pesetas, 

dien .renaate t e n d r á lugar en la Sala au-
rje p l a de este Juzgado, sito en la plaza 
ve j a s t i l l a ' s i n n ú m e r o , el d í a veintinue-
y n m a y o d e m i l n o v e c i e n t o s setenta 
v i n i ^ j 6 ' a l a s ° n c e de su m a ñ a n a , pre

bendóse a los l ici tadores: 
bast l 0 S e x P r e s a d o s bienes salen a su-
q U e

 a Por primera vez y por el tipo en 
Post S Í d o t a s a d o s , no admi t i éndose 
p a r t

U r a s que no cubran las dos terceras 
es de la expresada cantidad. 

debV 6 ' P a r a t o m a r Parte en la subasta 
r n e n t

r a i 1 consignar los licitadores previa-
d e l y en efectovo el diez por ciento 
no * ° d e t a sac ión , s in cuyo requisito 

. s e r á n admitidos. 
s i § u i e n t e Í e n e S o b j e t o d e s u b a s t a s o n l o s 

l o r U ? n C

r t

a m i ó n "Barreiros", M -836 .885 . V a -
R 70.000 p e s e t a s . 

2 5 n n A C a m i ó n " A v i a " , T O - 3 0 . 5 6 0 . V a l o r 
Q U Ü pesetas. 

S ubast l 0 S q u e < l u i e r an tomar parte en la 
cada p o d r á n pujar indistintamente por 

u n o de los vehículos r e señados . 
P u b l ¡ P a r a q u e conste y a los fines de su 
esta C a c i 0 n en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
c¡ó n

 p r ° v i n c i a , con ocho días de antela-
P a r a ' j C O m o m ín imo , a la fecha seña lada 
te e _ a subasta, expido y firmo la presen-
vecií ^ d r i d , a dos de abri l de mi l 

rentos - • ~ - no-
rio rp.^"5 s etenta y nueve.—El Secreta-
tanc• m a d o ) . — E l Juez de primera ins-

l c i a (Firmado). 
(A .—19 .266) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

P EDICTO 

día H V i r t u d de providencia dictada en el 
j u , . de hoy p o r el i lus t r í s imo señor don 
rj e

 l a n . Serrano Pué r to l a s , Magistrado-Juez 
rj r i P n m e r a instancia n ú m e r o uno de M a -

y Juez especial nombrado para apre-
b ü n , d e !a sentencia dictada por el T r i -
r 0 f i Supremo en la causa penal n ú m e -
estaf ' p o r I o s delitos de falsedad y 
resn p r o v e i ' d o acordado en la pieza de 
P l i e f ° H 1 S a b i l i d a d c i v i l subsidiaria y cum-
d a d C a r t a - o r d e n de la Sección Segun
d a e la Audienc ia Provincia l de M a -
bast' S e S a c a a l a v e n t a e n públ ica su
tes^ 3 ' P° r segunda vez, la empresa " M a -
eiliaH 6 n España y sus patentes, domi-
n ürn C n a v e n i d a de Marcelo Celayeta, 

e r ° 75, de Pamplona, y calle A lava , 
U n i d ° S 9 4 y 9 6 , d e B a r c e l o n a , como una 
n ¡ e * r j d Patrimonial en funcionamiento, te-
e uo en cuenta que al no ser la empresa 
t a r

n i l e s t r o sistema jur íd ico un objeto uni-
] a

 1 0 de derecho, su t r ansmis ión implica 
e i e

 e n a i e n a c i ó n colectiva de los variados 
U n

m e n t o s que componen la misma, cada 
ya S < [ § u n s u s peculiaridades normas; cu-
d i e n U S t a t e n d r á lugar en la Sala au-
t a n . a de este Juzgado de primera ins-
e j c , a n ú m e r o uno de M a d r i d , sito en 
P i s S U e V ° e d i f i c i o de la plaza de Castil la, 
d e • S e § u n d o , digo, primero, el día ocho 
na J U m ° Próximo, a las once de su m a ñ a 
na y doble y s i m u l t á n e a m e n t e en Pamplo-
p 0 ' ^ n e l Juzgado al que por turno corres-
C o n j . a de dicha capital, bajo las siguientes 
^noiciones: 

d e ^ í ü ? 6 1 3 ' Q u e e l t i p o d e S U D a s t a e s e I 

c 0 r

 8 1 3 - 1 2 0 , 3 7 pesetas, suma ésta que 

s i r v - ? P ° n d e a l 7 5 p o r 1 0 0 d e l t i p ° q u e 

mif - p a r a l a Primera subasta, no ad-
r i 0

 l e n d ° s e posturas que no cubran las 
terceras partes de dicho tipo. 

s u h e § U n d a ' ^ u e p a r a tomar parte en la 
lo<? i ^ t a d e b e r á n consignar previamente 

* ucitadores el 10 por 100 del tipo del 

remate, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera. Que los t í tu los de propiedad 
de los bienes integrantes de la empresa 
que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de manifies
to en Sec re t a r í a ; t í tu los y d e m á s docu
m e n t a c i ó n con los que d e b e r á n confor
marse los licitadores, que no t e n d r á n de
recho a exigir ningunos otros, quedando 
a cargo del rematante suplir l a falta de 
los que no exista t í tu lo de propiedad, 
practicando las diligencias necesarias pa
ra la inscripciones correspondientes. 

Cuarta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, en los bienes de la empresa, con
t i n u a r á n subsistentes, en t end iéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
no d e s t i n á n d o s e a su ext inc ión el pre
cio del remate. 

Quinta. Que se rán a cargo del rema
tante todos los gastos de escritura pú
blica, impuestos, plusval ía e impuesto pro
vincial y d e m á s operaciones de la trans
mis ión . 

Sexta. Que la empresa se vende como 
un conjunto completo, cuyos elementos 
siguen el mismo destino; que legalmen
te implica una enajenación colectiva de 
sus variados elementos, t r ansmis ión pa
tr imonial que q u e d a r á sujeta a las diver
sas reglas del Derecho C i v i l y Mercant i l , 
según la clase de cosas, derechos y obl i 
gaciones que sean objeto de la misma. 

Sép t ima . Que por la t r ansmis ión de la 
explotac ión como real ización viva el ad-
quirente será responsable de la continui
dad del negocio y las obligaciones naci
das de la propia explo tac ión , quedando 
subrogado en los contratos en vigor, en 
las mismas condiciones actuales y, asi
mismo, todas las relaciones laborales, to
do ello según se refleja en el inventa
rio. 

Octava. Q u e d a r á n transmitidos al re
matante todos los derechos y obligacio
nes, acciones y excepciones que corres
pondan a l a admin i s t r ac ión de la empre
sa, comprendiendo activo y pasivo, excep
to los c réd i tos concedidos a la sociedad 
por el Banco de C r é d i t o Industrial y la 
cuenta acreedora por d e d u c c i ó n de gra-
vac ión fiscal. 

Novena. Que la t r ansmis ión efectuada 
por esta subasta implica la renuncia del 
adquirente a las acciones que pudieran 
asistirle en vi r tud de lo dispuesto en el 
capí tu lo I V del t í tu lo I V , l ibro I V , del 
Código C i v i l . 

Déc ima. Que existiendo locales ocu
pados por "Matesa" en concepto de arren
dataria, se hace constar que la aproba
ción del remate o de la adjudicación, una 
vez celebrada la subasta, q u e d a r á en sus
penso hasta que transcurra el plazo se--
ña l ado para el ejercicio del derecho de 
tanteo, conforme ordena el ar t ículo 33 de 
la ley de Arrendamientos Urbanos, en
tend iéndose con t ra ídas por el adquirente 
las obligaciones a que se hace referencia 
en el ar t ícu lo 32 del apartado segundo 
de la misma Ley. 

Dado en M a d r i d , y para su publ icación 
en el diario " E l P a í s " , a 19 de abril de 
1 9 7 9 — E l Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(G. C—4.143) (C—707) 

U n a lavadora a u t o m á t i c a marca " F a -
gor", modelo 683-BIO. 

U n tresillo de tres plazas y dos si l lo
nes, forrados en tela floreada. 

U n sillón tapizado en skay color beige. 
U n a es tan te r ía l ibrer ía de madera, de 

unos 3 por 2,50, en color, estilo caste
l lano. 

H a b i é n d o s e seña lado para que la mis
ma tenga lugar el día veintiocho de mayo 
p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Casti l la , adv i r t i éndose a los 
l ici tadores: 

Que el t ipo de subasta es de cuarenta 
y dos mi l setecientas cincuenta pesetas, 
deducido ya el veinticinco por ciento ex
presado. 

Que para tomar parte en la misma es 
> necesario consignar previamente, en la 
' mesa del Juzgado o en el establecimien

to destinado al efecto, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de cederlo a tercero. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de abril 
I de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
} Secretario (Firmado) .—El Juez de prime-
í ra instancia (Firmado). 

(A.—19.487) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o tres de M a 
drid , en resoluc ión dictada en el d ía de 
hoy en los autos de juicio ejecutivo nú 
mero novecientos cincuenta y dos de mi l 
novecientos setenta y ocho, seguidos a 
instancia de "Meta lú rg ica de Santa A n a , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Manuel 
Alvarez Vilares, sobre rec lamación de 
cantidad, tiene acordado sacar a públ ica 
subasta, por primera vez, t é r m i n o de 
ocho días y precio de tasac ión , los s i 
guientes bienes: 

U n a retroexcavadora h idrául ica marca 
"Liebher" , n ú m e r o 921-R-1185, tasada en 
la suma de quinientas m i l pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña lado 
el día veintiocho de mayo p róx imo , a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Casti l la, pre
v in iéndose a los l ici tadores: 

Que para tomar parte en el remate 
d e b e r á n consignar previamente, en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento del 
precio de tasac ión . 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que las cargas -anteriores y preferen
tes, si las hubiere, c o n t i n u a r á n sin can
celar, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Que se p o d r á n hacer posturas a cali
dad de ceder. 

Y que el rematante acepta las condi
ciones de la subasta. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de abril de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—19.512) 

broca (Toledo), en superficie de 2.769 
metros cuadrados; l i n d a : al Norte, par
celas n ú m e r o s cinco y seis; Sur, camino 
de las Nieves y finca de L a Legua; Este, 
camino de las Nieves y la parcela n ú m e 
ro seis, y al Oeste, con la finca La Le
gua. Inscrita en el Registro de la Pro-
p edad de Toledo, al folio 227 del tomo 
622, l ibro 42 de Nambroca. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , plaza de Casti l la , primera plan
ta, se ha seña lado el día veinte de junio 
p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , pre
viniendo a los licitadores: 

Que los autos y la cert i f icación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t í cu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, es ta rán de manifiesto en 
Secre ta r ía , en t end iéndose que todo l i d 
iador acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Que no se admi t i rá postura alguna oue 
sea inferior al tipo por el que la finca 
sale a subasta, y que para poder tom r 
parte en la misma d e b e r á n consignar pre
viamente una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del indicado tipo, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos. 

Que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a nueve de abril de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—19.398) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el n ú m e r o doscientos cincuenta y uno 
de m i l novecientos setenta y cinco, a ins
tancia de "Financiera Seat, S. A . " (FI-
S E A T ) , representada por el Procurador 
s eño r Or t i z -Cañava te , contra don R a m ó n 
Garc ía de Leóniz Tallada, domicil iado 
en esta capital, avenida Lusitana, n ú m e r o 
seis, sobre rec lamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
y segunda subasta, con la rebaja del vein
ticinco por ciento y t é r m i n o de ocho 
días hábi les , los siguientes bienes mue
bles embargados al demandado, que obran 
en su poder, en un solo lote : 

U n televisor marca "Werner" , de 20 
pulgadas, con U H F . 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir 
tud de lo acordado en providencia dic
tada en el día de hoy por el i lus t r í s imo 
señor don José de Asís Garrote, Magis
trado-Juez accidental del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , 
en los autos n ú m e r o m i l seiscientos se
tenta de m i l novecientos setenta y ocho, 
de procedimiento especial sumario del ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, seguidos en dicho Juzgado a 
instancia de "Banco Español de Créd i to , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Eduardo 
Amusco M i l l a y su esposa, sobre recla
mac ión de cantidad, se anuncia la venta 
en públ ica y primera subasta, t é r m i n o de 
veinte días , con sujeción al tipo de cinco 
millones doscientas sesenta y un mil dos
cientas cincuenta pesetas, de la finca h i 
potecada base de dicho procedimiento, 
que es la siguiente: 

Parcela n ú m e r o siete, es una parcela 
de terreno procedente de la Dehesa de 
Orr ia , en t é r m i n o municipal de N a m -

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n vir tud de porvidencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
ciento cuarenta y uno de m i l novecientos 
setenta y siete-A, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador señor 
Oterino Alonso , en nombre y represen
tac ión de "Esfinge, Españo la de F inan
ciaciones Generales, S. A . " , contra don 
Bernardo Joven Rodr íguez , en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por p r i 
mera vez. los bienes embargados siguien
tes : 

Piso cuarto B de la casa sita en la 
avenida General Fanjul, n ú m e r o 129, de 
Madr id . Ocupa una superficie de 63,5 me
tros cuadrados, aproximadamente. L i n d a : 
al Norte, med ianer ía con la casa 127 de 
la misma calle y patio; Sur, piso C y re
llano de escalera; Este, fachada, y Oeste, 
patio piso A y rellano de escalera. Le 
pertenece por compra en estado de sol
tero a "Inmobil iar ia Carabanchel" el 4 
de enero de 1973. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o 15 de M a 
drid , al tomo 417, folio 160, finca nú
mero 30.538. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , sito en la plaza de Casti l la, piso se
gundo, se ha seña lado el día siete de ju
nio p róx imo, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Pr imera 
, Servirá de tipo para esta subasta el de 
i un mil lón ciento noventa y ocho mi l qui-
| nientas pesetas, no admi t i éndose pos-
[ turas que no cubran las dos terceras par-
¡ tes del mismo. 

Segunda 
i Para tomar parte en la misma debe-
( r án los licitadores consignar previamen-
| te, en la Secre tar ía del Juzgado, el diez 
! por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi-
; sito no serán admitidos. 

Tercera 
< Los t í tu los de propiedad de los bienes 
| que se subastan, suplidos por certifica

ción del Registro, e s t a rán de manifiesto 
en la Secre tar ía de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to-

\ mar parte en la subasta, p rev in iéndose , 
| además , que los licitadores d e b e r á n con-
i formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
| a exigir ningunos otros, y que las cargas 
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o g r a v á m e n e s anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al c r é d i t o que recla
ma el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la r e s p o n s a b i l i d d 
de los mismos, s in destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Cuar ta 
E l precio del remate d e b e r á consignar- : 

se dentro de los ocho d ía s siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en M a d r i d , para su pub l i cac ión 1 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , > 
a nueve de abr i l de m i l novecientos se- i 
tenta y nueve .—El Secretario (Firmado). » 
E l Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—19.397) ! 

que las que expresamente determina, y 
a d v i r t i é n d o l e que quedan a su disposi
c ión en l a Sec re t a r í a de este Juzgado las 
copias simples de la sol ic i tud, se expide 
la presente en M a d r i d , a once de abri l 
de m i l novecientos setenta y nueve, para 
su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta p r o v i n c i a . — E l Secretario (Firmado). 
V i s t o bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—19.553) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia, dictada en 
el d í a de hoy por el i lus t r í s imo seño r 
Magistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero seis de esta capital , en juicio eje
cut ivo n ú m e r o quinientos ochenta y uno 
de m i l novecientos setenta y c inco-O, 
p romovido por el Procurador s e ñ o r Rey
nolds, en nombre de la " C o m p a ñ í a E s 
p a ñ o l a de Refrescos, S. A . " , contra don 
Juan Ponce Gal lardo, sobre pago de pe
setas, se sacan a la venta en públ ica su
basta y por primera vez, los siguientes 
bienes: 

Trescientas cajas de 24 botellas cada 
una, de un tercio, marca " L u x " , vac ías . 

U n televisor marca "Aspes" , de 23 pu l 
gadas. 

U n a mesa de fórmica , con tres cajones. 
U n comedor, compuesto de dos sillones 

de orejas, de skay, cuatro sillas, dos v i 
trinas. 

U n frigorífico marca " K e l v i n a t o r " . de 
200 l i t ros. 

U n s i l lón de mimbre y dos sillas. 
Para cuyo remate, que se ce l eb ra rá en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cast i l la , segunda planta, 
se ha s e ñ a l a d o el d ía siete de junio p r ó 
x imo, a las once de su m a ñ a n a , hac ién
dose constar: 

Que dichos bienes salen a subasta en 
l a suma de cuarenta y tres m i l cien pe
setas, en que han sido tasados, no admi
t i é n d o s e postura alguna que no cubra sus 
dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
be rá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no s e r á n admitidos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, a seis 
de abril de m i l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.360) 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el d í a de hoy por el i l u s t r í s imo s e ñ o r 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero seis de esta capital, en juicio eje 
cut ivo n ú m e r o ochocientos cuarenta y 
uno de mi l novecientos setenta y ocho, 
p romovido por el Procurador s e ñ o r Cas
t i l lo Olivares, en nombre de " U r r u z o l a , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra "Industrias 
Ne l son , S. A . " , sobre pago de pesetas, 
se sacan a l a venta en públ ica subasta, 
y por segunda vez, los siguientes bienes: 

Dos rodamientos coronas, de giro, mar
ca "Rothe-Rede" , referencia K D - 0 6 2 / 6 0 / 
1187/000/0502. 

Para cuyo remate, que se c e l e b r a r á en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cast i l la , segunda planta, 
se ha s e ñ a l a d o el d ía veint ic inco de ma 
yo p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , 
h a c i é n d o s e constar : 

Que salen a subasta en la suma de 
ciento doce mi l quinientas pesetas, que 
es el setenta y cinco por ciento del t ipo 
de la primera, no a d m i t i é n d o s e postura 
alguna que no cubra sus dos terceras par
tes. 

Que para tomar parte en la misma de
b e r á consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho 
t ipo, s in cuyo requisito no se r án admi
tidos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca l i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
b l ó n de anuncios de este Juzgado, a vein
te de abr i l de m i l novecientos setenta y 
nueve .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.587) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

C E D U L A D E CITACION 
E n este Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o seis de M a d r i d , sito en la plaza 
de Cast i l la , de dicha capital, con el n ú 
mero m i l quinientos cuarenta y dos de 
m i l novecientos setenta y ocho, se s i 
guen autos promovidos por d o ñ a Mar ía 
Cr i s t ina de Rueda Escardo, con su espo
so don Pedro H e r n á n d e z y Garc í a T a -
lavera y el Min i s t e r io Fisca l , sobre adop
c ión de medidas provisionales con rela
c ión a la mujer casada, al amparo de lo 
dispuesto en los a r t í c u l o s m i l ochocien
tos ochenta y seis y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , en cuyos autos 
por providencia de esta fecha, se ha acor
dado convocar a las partes y al Min is te 
r io F isca l a la comparecencia que deter
mina el a r t í c u l o m i l ochocientos noven
ta y siete de la mencionada Ley, que ten
d r á lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día veint iuno de mayo p róx i 
mo, a las diez horas. 

Y para que sirva de c i t ac ión en forma 
legal a don Pedro H e r n á n d e z y Garc í a 
Talavera, cuyo concreto actual domic i l io 
se ignora, p r e v i n i é n d o l e que d e b e r á com
parecer al acto asistido de Letrado y 
representado por Procurador , y aperci
b i é n d o l e que caso de no concurr i r al 
mismo segu i r án las actuaciones en su re
beld ía , s in hacerle otras notificaciones 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 

i procedimiento judic ia l sumario del a r t í cu 
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo te -

' caria, n ú m e r o doscientos noventa y tres 
¡ de m i l novecientos setenta y siete-L, se-
! guidos a instancia del "Banco de C r é d i t o 
! Industrial , S. A . " , representado por el 
| Procurador s e ñ o r D o m í n g u e z Maycas , 

contra don A n g e l Navar ro Candel , sobre 
r e c l a m a c i ó n de un p r é s t a m o hipotecario 
( cuan t í a seis millones cuatrocientas die
ciocho m i l seiscientas veinticuatro pese
tas), se saca a púb l i ca subasta, por p r i 
mera vez y t é r m i n o de veinte d ías , l a 
siguiente finca hipotecada: 

U n t rozo de tierra secano en t é r m i n o 
de M o l i n a de Segura, part ido de P o l v o 
rista, parte de la hacienda del mismo 
nombre, de caber 94 á r ea s y 40 cen t i á r ea s , 
y l i n d a : Levante, en l ínea de 132 me
tros y 89 c e n t í m e t r o s , p o r c i ó n de la ma
yor de que é s t a es resto, de don A n g e l 
Bermejo G i l , calle por medio de ocho 
metros de ancha; Sur, en l ínea de 169 
metros, con el camino de Fuensanta, am
bos caminos abiertos en la finca mat r iz de 
que l a mayor procede, para servicios de 
las fincas del mismo or igen; Poniente, 
con camino de Torreal ta , de 12 metros de 
anchura, abierto en la dicha finca ma
tr iz , y por el Nor te , en l ínea de 132 me
tros, con la repetida f inca matr iz , en 
faja de terreno de siete metros y 25 cen
t í m e t r o s de anchura, a lo largo de este 
l indero, en la que no p o d r á edificarse n i 
cultivarse, intermediando con la carrete
ra Nac iona l 301 de M a d r i d - Cartagena. 
Esta f inca tiene sobre toda l a ex t ens ión 
de la faja de terreno que es su l indero 
Nor te , derecho de paso de todas clases 
y l ibremente, corriendo los gastos de ha
b i l i t ac ión de paso o pasos por cuenta del 
d u e ñ o de la finca mayor de donde proce
da. A s i m i s m o , esta finca t e n d r á derecho 
de luces y vistas por los cuatro puntos 

cardinales. Dentro de esta finca se ha 
construido las siguientes edificaciones: 

Tres naves gemelas, de planta baja, de 
45 metros de longi tud por 22 metros de 
anchura, teniendo cada una de dichas 
naves 990 metros cuadrados. En t re las 
tres 2.970 metros cuadrados. 

Ot ra nave adosada a uno de los costa
dos de las tres naves, de 15 metros de 
longi tud por 22 metros de anchura, que 
en total hacen una superficie de 330 me
tros cuadrados. 

U n edif icio de planta baja, destinado a 
oficinas y d iv id ido en varios departamen
tos, que tiene una superficie de 360 me
tros cuadrados, o sea, 36 metros de largo 
por 10 metros de ancho. 

Y otro edificio destinado a vivienda 
para el guarda y comedor, l a vivienda pa
ra el guarda d iv id ida en varias habitacio
nes, cocina y cuarto de aseo, y el come
dor que consta de una sola nave, tiene 
de superficie total 320 metros cuadrados. 
Todas las edificaciones citadas hacen un 
total de superficie construida de 3.980 
metros cuadrados. 

L a maquinaria que, como emplazada en 
el descrito inmueble, se relaciona en el 
acta notarial de 28 de septiembre de 
1971, es la siguiente: 

Dos fresadoras marca "Gurruchaga" , 
con motor de 2 C V . , con sus correspon
dientes accesorios. 

U n torno pa ra l e lo -p r i smá t i co , " C u m 
bre", modelo 026, con motor de 3 C V . , a 
220/380 V . , con accesorios. 

U n torno paralelo - p r i s m á t i c o " C e m " , 
de 1,5 metros entre puntos, n ú m e r o 7324, 
con motor de 3 C V . , n ú m e r o 1102784. con 
accesorios. 

U n a mandrinadora " A y c e " , modelo 
A C - 6 0 , con mesa de 670 por 990 mm. , 
desplazamiento transversal 1.200 mm., s in i ^ 
luneta, con aparato vert ical . 

U n a m á q u i n a sierra de cinta sinfín, 
"Mi rabe r t " , para metales, con motor de 
1 C V . , con soldador por tope endosado 
y porta l á m p a r a s . 

U n grupo electro - compresor " A B C " , 
modelo X G / 1 3 , con motor de 2 C V . , con 
cabezal y ca lde r ín de 100 l i t ros . 

U n torno especial de plato, de 2,5 me
tros, al aire, con adaptaciones especiales 
para tornear planchas planas, con dispo
si t ivo h i d r á u l i c o para re f r igerac ión de he
rramientas. D icho torno se compone de 
un cuerpo motor con plato y otro cuer
po torno con carro, con motor de 7,5 C V . 

U n torno especial de plato, de 1,30 me
tros, al aire, con adaptaciones especiales 
para tornear planchas planas, con dispo
si t ivo h i d r á u l i c o para re f r igerac ión de he
rramientas. D icho torno se compone de 
un cuerpo motor con plato y otro cuer
po torno con carro, con motor de 7,5 C V . 

U n a m á q u i n a de inyectar metales, con 
fuerza de inyecc ión 7.400 ki logramos, pis
t ó n de inyectar de 40 mm. , dimensiones 
de los platos 600 por 450 mm. , con motor 
de 15 C V . 

U n cepi l lo de puente, marca " D y e " , de 
5.000 m m . de curso, de 1.000 por 900 
m i l í m e t r o s , con dos motores de 10 C V 
y 1,5 C V . 

Cent ro de t r a n s f o r m a c i ó n para 150 
K V A . 

Cuadro general de transformador. 
Línea de baja t e n s i ó n en fuerza y a lum

brado. 
A c o m e t i d a comedor y casa de guardia. 
A c o m e t i d a alumbrado, fuerza para of i 

cinas y apartamento. 
Cuadro general de maniobra. 
Línea general de fuerza ca rp in t e r í a . 
L ínea general de maniobra. 
Línea general de fuerza ca rp in t e r í a . 
Línea general de pintura y cuarto os

curo. 
L ínea de fuerza columna de electr ici

dad. 
Línea general de fuerza taller m e c á 

nico. 
Línea general de fuerza mandrinadoras. 
A l u m b r a d o y fuerza y enchufes en de

partamentos taller. 
L u z socorro. 
L u z ve s t í bu lo l impieza, entrada y aseos, 

pantallas oficinas, alumbrado exterior. 
I luminac i5n interior y talleres. 
L ínea alta provis ional . 
Línea general alta t e n s i ó n . 
L íneas provisionales para el montaje de 

instalaciones de maquinarias y varios. 
I n s c r i p c i ó n : E n el Registro de la Pro

piedad de Muía , al folio 247 vuelto, to
mo 363 del archivo, l ib ro 83 de M o l i n a 

de Segura, finca n ú m e r o 11.706. inscrip 
c ión primera, habiendo causado la esc 
tura de c o n s t i t u c i ó n de hipoteca la 1 0 

c r ipc ión tercera. , . 
Para el acto del remate, que t endrá i 

gar en l a Sala audiencia de este I u Z = ,

t e 

do de pr imera instancia n ú m e r o sie 
de M a d r i d , sito en l a plaza de Casti -
sin n ú m e r o , el d ía once de junio P 
x imo , a las once horas treinta rninu 
de su m a ñ a n a , se establecen las s igu t e 

tes: 

P r imera 
Oue los autos y cer t i f icac ión del Re 

gistro de la Propiedad a que se r e . t a 

l a regla cuarta del a r t í cu lo ciento t r e l I ^ e 

y uno de l a ley Hipotecar ia , es tarán 
manifiesto en la Sec re t a r í a de este P 

i gado; que se e n t e n d e r á que todo l ¡ c t 

i dor acepta como bastante l a t i tulación.^/ 
I que las cargas o g r a v á m e n e s anterior 

y los preferentes, si los hubiere, al c 

dito del actor, c o n t i n u a r á n subsis tente» 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep 
ta y queda subrogado en las responsa ^ 
lidades de los mismos, sin destinarse 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Segunda e j 
Que se rv i rá de t ipo para la s u b a s t a

m ¡ i 
de once millones quinientas veinte 
pesetas, pactado en la escritura de co 
t i t u c i ó n de hipoteca, y no se admi ^ 
postura alguna que sea inferior a dic 
t ipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en la suba_^ 

los l icitadores d e b e r á n consignar p r e 

mente, en este Juzgado o en el estab 
miento destinado al efecto, el diez P 
ciento del indicado t ipo, s in cuyo req 
sito no s e r á n admitidos. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i sé is de 
zo de m i l novecentos setenta y n u e v e > ^ 
E l Secretario, A n t o n i o Zur i t a _ R e i n a

c ¡ a . 
E l Magistrado-Juez de primera instan 
José Guelbenzu Romano. 

( A .__19.523) 
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D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto. Ma&s^ 
do-Juez de primera instancia del J 
gado n ú m e r o nueve de los de M a d 

E n v i r tud del presente hago saber: Q u « 
en este Juzgado y Sec re t a r í a , registra ^ 
al n ú m e r o m i l cuatrocientos noventa ^ 
ocho de m i l novecientos setenta y s e ' í S ' 0 . 
se tramitan autos de juicio ejecutivo» P 
movidos por el Procurador s e ñ o r Ca 
l lero M a r t í n , en r e p r e s e n t a c i ó n de 0 

Juan Serrano Yubero , contra " L i b r e í f l r -
Soler", propiedad de don José Soler M * 
t ínez , sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad. ^ 
cuyos autos se ha acordado sacar a y 

venta en públ ica subasta, por tercera\ J 
ú l t ima vez, sin sujeción a tipo, los bien 
embargados al deudor, que son l ° s 

guientes, s e ñ a l á n d o s e el d ía veinticuat 
de mayo p r ó x i m o , a las doce horas: ^ 

U n a m á q u i n a mul t icopiadora de 
marca " C o p i n Fax" , 1.500. n e . 

Cuarenta ejemplares de l a Enciclop 
dia Universa l U n a l i . ü . 

Dichos bienes salen a subasta sin s 

j ec ión a t ipo. 
Se advierte a los l ic i tadores : t a 

Que para tomar parte en la suib* 
d e b e r á n consignar, sobre la mesa del J 
gado, la cantidad de cinco m i l s e i s C , ¡ e z 
tas veint ic inco pesetas, importe del » 
por ciento que s i rv ió de t ipo para I a 

gunda subasta. ¿ e 

E l remate p o d r á hacerse a calidad 
ceder a tercero. ¿ 

E l resto del precio del remate deb 
consignarse en plazo de tres d ías de ap 
bado aqué l . ^ 

Dado en M a d r i d , a quince de naarz 0 

m i l novecientos setenta y nueve .—El a 

cretario (F i rmado) .—El Juez de p n m e ' 
instancia (Firmado). 

(A.—19-230) 
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j D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto. Magis^J* 
do-Juez de primera instancia del nu-

j mero nueve de M a d r i d . 
| Hago saber: Que en este Juzgado P e n J 

den autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ochocientos tres de m i l novecientos s " 
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tenta y ocho-H, promovidos por el P ro 
curador s eño r Hida lgo , en nombre del 

Banco de Santander, S. A . de C r é d i t o " , 
contra d o ñ a A n t o n i a Mar t í nez Par í s y 
don Domingo Alcáza r , en los que he 
acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, lo siguiente: 

Piso sép t imo A , en la calle Valdeber-
nardo, n ú m e r o 27, de esta capital. Tiene 
u n a superficie de 98,78 metros cuadrados 
y cuota del 2,27 por 100. L i n d a : por la 
•zquierda, entrando, con zona l ibre ; por 
Ja derecha, con la vivienda B , pared rae-
d¡anera; por la espalda o fondo, con zo-
na libre ajardinada, y por su frente, con 
espacio cerrado mancomunado y hueco 
de escalera. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o ocho de M a d r i d , al 
1 1 oro 1.129, folio 149, finca n ú m . 82.474. 

Tasado en la cantidad de un mil lón 
cuatrocientas veintiocho m i l ochocientas 
sesenta pesetas. 

p a r a el acto del remate, que t e n d r á 
'ugar en este Juzgado, sito en M a d r i d , 
Plaza de Cast i l la , edificio de Juzgados, 
tercera planta, se ha seña lado el d ía on-
ee de junio p r ó x i m o , y hora de las once 
d e s u m a ñ a n a . 

Se previene a los l ici tadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, el diez por ciento al 
menos del t ipo de tasac ión . 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas p o d r á n hacerse a ca
ndad de ceder el remate a un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad se en
cuentran suplidos con cer t i f icación regis-
t r a l e n t e n d i é n d o s e que los licitadores los 
Reptan como bastantes, s in tener dere-
C r i 0 a exigir ningunos otros. 

Que los autos y la cer t i f icación de car-
| a s se encuentran de manifiesto en la 
^ecretar ía de este Juzgado, donde po
drán examinarse por quien desee tomar 
Parte en el remate. 

Y que las cargas y g ravámenes anterio-
es y preferentes, si existieren, al c réd i to 
el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en-
eudiéndose que el rematante los acepta 

^ queda subrogado en la responsabilidad 
d . e }os mismos, sin destinarse a su ex
enc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de abril de 
^ i l novecientos setenta y nueve.—El Se-
C r etar io judicial (Fi rmado) .—El Juez de 
Poniera instancia (Firmado). 

(A.—19.275) 

del indicado t ipo, pudiendo hacerse el • te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene-
remate a calidad de ceder a tercero. ' ral de Depós i tos , una cantidad igual a l 

j menos al diez por ciento de mencionado 
Tercera ¡ t i p o s j n c u y o requisito no serán admi-

L a totalidad del precio del remate de- i tidos. 
be rá verificarse dentro de los tres días 
siguientes a ser aprobado 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de abril 
de m i l novecientos setenta y 
Secretario judicial (Firmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—19.478) 

N o se admi t i r án posturas inferiores al 
referido t ipo. 

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
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de este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes : 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava-

S lúo . 
Los licitadores para tomar parte en la 

subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que las cargas o g ravámenes anteriores 
Bienes embargados v u e ias « u ^ « • ^ - _ f c r é d i t o 

. - i « m . „ « s w 1R0 ma- y preferentes, si los hubiere, ai creaito 
A u t o m ó v i l marca Chrysler 180 ma y P C Q n t i n u a r á n subsistentes, enten-

E D l c T O t l l C í a M 5A VnncSnMrtin d i éndose que el rematante los acepta 
, TI « A m p c t n u Maeistrado, I sitado en poder de don Francisco M a r t i n subrogado en la responsabilidad "•J^^Ky^Tt íSSde i Ca>vo, encerrado e » e. garaje de la, caUe ^ " 0 ? ^ destinarse a su extin-

accidentalmente y P " 1 . . n l i . S a n t a Aurea , numero ocho, de esta ca r í ñ a t e . S ^ T u e í l e p r í m e r a " i n s t a n c i a nú- Santa Aurea , n ú m e r o ocho, de esta ca 

mero once de M a d r i d , j e n a ^ d e a b d l d e m i l 

Hace saber: Que en este 1^™°]'J > n o v e c i e n t o s setenta y nueve, para su m 
con el n ú m e r o cincuenta y dos ae mi ^ ^ fiOLETIN O F I C I A L de est 
novecientos setenta y nueve-LL, se siguen 
autos de juicio declarativo ordinario de 
menor cuan t ía a instancia de la Comuni 
dad de Propietarios de Joaqu ín Bau, nú
mero dos, de esta capital, representada 
por el Procurador s eño r Car r ión , contra 
d o ñ a Georgia Dutey, en ignorado parade
ro, y los ignorados herederos de d o ñ a 
Mar ie E . M o r r i l l , sobre rec lamación de 
cantidad, autos que se encuentran reci
bidos a prueba por t é r m i n o que finali
za rá el d ía dieciocho de mayo p r ó x i m o , 

Bienes que se sacan a subasta 
Los derechos del piso tercero letra F 

serc ión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta d d e d i f i c i o bloque 16, en Tor re jón de A r 
p rov inc ia .—El Secretario (Fi rmado) .—El | A n „ fMswlriAY saliendo a subasta en pe 
Tuez de primera instancia (Firmado). 
J (A.—19.485) 
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Por el presente, que se expide en cum 
plimiento de lo acordado por el s e ñ o r 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú -

za rá el día dieciocho de mayo p róx imo , mero trece de esta capital, en providen-
en los que por providencia de esta fecha \ cia de esta fecha, dictada en el procedi-

io nartp ae- S miento de jura de cuenta, dimanante del 

i doz (Madrid) , saliendo a subasta en pe-
\ setas 80.000. 
i Dado en M a d r i d , a cinco de abril de 
' m i l novecientos setenta y nueve.—El Se

cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). ^ 

en los que por providencia de esta recua ¡ cía «v- y»» 
y en el ramo de prueba de la parte ac- ¡ miento de jura de cuenta, dimanante del 
t i ra y ante su ignorado paradero, se ha juicio ejecutivo n ú m e r o doscientos vein-
acordado citar a dichos demandados por ', tisiete de mi l novecientos setenta y siete, 
primera vez y con el apercibimiento de a instancia del Procurador don José Luis 
pararles el perjuicio a que hubiera lugar ; Or t i z C a ñ á b a t e y Puig M a u r i , contra su 

¡ en derecho, a f in de que el día diecio- ] mandante d o ñ a Margari ta P r o l Díaz , se 
j cho de mayo p róx imo , a las once de su • anuncia la venta en públ ica subasta, por j t e n t a « -
1 m a ñ a n a , comparezcan ante la Sala au- j primera vez y t é r m i n o de ocho días , los Herramientas, S. L . " , contra don Cipr ia 

diencia de este Juzgado, sito en el edi- ? bienes embargados a dicha demandada a ! n . ° C a s t e l l a n o s Mer ino , sobre reclama 
ficio de los Juzgados de primera instan- resultas de este juicio, remate que ten- ! C 1 0 n . d e cantidad, en los que por provi-

i - - i — r^ct-nio - ..... j . ! w A

 1 »«r>ia de esta fecha he acordado saca r 
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D o n Migue l Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o catorce le los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
seiscientos dos de mi l novecientos se
tenta y ocho^ a instancia de " A u t o -

í ic io de los Juzgados de primera instan- ;. icaunao 
cia e ins t rucc ión de la plaza de Cast i l la , \ d r á lugar en este Juzgado de primera ins 
en esta capital, planta tercera, ala izquier- > tancia n ú m e r o trece de M a d r i d , sito en 
da, a f in de prestar confes ión judicial • l a plaza de Cast i l la , el p r ó x i m o día vein-
bajo juramento indecisorio, por medio • t icuatro de mayo, a las once treinta horas 
de edictos. ; de su m a ñ a n a . 

Y para que conste y sirva para su c i - „ . 
t a c ión en forma de tales personas de- : B t e n e s o b ) e t o d e s u b a s t a 

mandadas, para su fijación en el t ab lón j U n televisor marca " L a v i s " , de 26 pul- J v e " c u ^ * — 
de anuncios de este Juzgado y publica- < gadas, en color, con U H F incorporado, i audiencia de este Juzgado, con las pre 
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro- \ 90.000 pesetas. venciones siguientes: 

„I — — M Tin tocadiscos s t é r e o marca " V a n - ¡ P u e n o s e admi t i r án posturas que no 

Vi». WtUAV.«.w«.| 
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a públ ica subasta, por segunda vez y la 
rebaja del veinticinco por ciento, y t é r 
mino de veinte d ías , los bienes que m á s 

I abajo se re señarán , seña lándose para la 
j ce lebrac ión de la misma las once horas 
S del d ía treinta y uno de mayo de mi l no-
j vecientos setenta y nueve, en la Sala 

C1UI1 C U c i UVILL. • i i . ~ - — r •• y n tOCaaiSCOS S l C i e u m e l i s a 
vincia de Madr id , expido el presente por d „ t a m a ñ o Super Nova " S " , 
duplicado ejemplar en Madr id , a veintiuno ; * e t a s 

" V a n í V u c 1 1 V J a t a u i u i m u " — -i — 
™ nnñ cubran las dos terceras partes del avalúo . 

UUpilv,<lU«J tjviiiyiui ' 
de abri l de mi l novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario (Fi rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.590) 
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D ° n An ton io M a r t í n e z Casto, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

t r a m i t a n autos de juicio ejecutivo con 
e l n ú m e r o ciento ochenta y dos de m i l 
novecientos setenta y seis-A, a instancia . 
a e "Financiera de Empresarios, S. A . " , 
r e P r esentada por el Procurador señor O l i 
vares Santiago, contra don Federico A l -
oaladejo Bravo-Morata , domici l iado en i 
"adre Xifré, n ú m e r o tres, sobre reclama- I 
Ción de cantidad, en cuyo procedimiento 
Por providencia de esta fecha se ha acor- I 
dado sacar a la venta en públ ica subas-
t-a, por primera vez, t é r m i n o de ocho días 
v precio de tasac ión , los bienes muebles 
embargados como de la propiedad del de
mandado, siguientes: 

U n au tomóv i l marca "Seat", modelo 
t;430, ma t r í cu l a M - 5 7 9 1 - A B . Valorado pe
ricialmente en ciento cincuenta m i l pe
setas (150.000 pesetas). 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-
Z a de Cast i l la , el d ía ve in t idós de mayo 
Próx imo, y hora de las once de su ma
ñana , bajo las siguientes condiciones: 

Primera 

. Los presuntos licitadores debe rán con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del tipo de tasa
ción, por lo menos, sin cuyos requisitos 
n o se rán admitidos. 

Segunda 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes, por l o menos, 
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D o n Ange l Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o on
ce de M a d r i d , accidentalmente. 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ciento ochenta y siete de 
m i l novecientos setenta y siete-T, se s i 
guen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "Chrysler Organizac ión Financiera, 
Sociedad A n ó n i m a " , en anagrama C O -

pesetas. 
Dos altavoces de igual marca al an-

I terior r e señado . 6.000 pesetas. 
J T o t a l : 116.000 pesetas. 

Servirá de t ipo de tasac ión para el re
mate de dichos bienes el de ciento die
ciséis m i l pesetas, en que ha sido tasa-

{ do pericialmente. 
Condiciones de subasta 

N o se admi t i r án posturas que no cu-
] bran las dos terceras partes del avalúo . 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe-
•! rán los licitadores consignar previamen- ¿ A;^*L~^TIAA^T L I Z Z Z i l D 

f a „ ,„ „ j i T J * j j ! dientes al local de negocio sito en Bar 
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad i « J 
• , . Jr_Z_'_ " ¡ o „ t " : celona, calle de Valldemosa, numero c m 

y siete, bajos, destinados a taller 

f ia i l 1UU vi.* . , 
Los licitadores, para tomar parte en 

la subasta, d e b e r á n consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 

| una cantidad equivalente al diez por 
ciento del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

L a diferencia del precio del remate se 
cons ignará a los ocho días siguientes de-
su aprobac ión , una vez cumplidos los 
t r ámi t e s previstos en la ley de Arrenda
mientos Urbanos. 

Bienes que se sacan a subasta 
Los derechos de traspaso coi respon-

I g U d l p u l í u UIV,IIVJ.I — t _ | C U c n i a V a i t i v , u a j u j , v.'v.v. w — - -
efectivo del valor de los bienes que sirve « m e c á n i c ó , tasados en doscientas cuaren 

sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por t é r m i n o de ocho días , los 
bienes muebles que al final se describi
rán , para cuyo acto se ha seña lado el día 
veinticuatro de mayo p róx imo , a las once 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
L a subasta que se anuncia se l levará 

a efecto en el día y hora anteriormente 
indicados, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o on
ce de Madr id , sito en la plaza de Casti l la , 
sin n ú m e r o . 

Segunda 

U i c m t o a i —~ —-a 
te, en ia mesa uci j u ^ a u v . « " « — ; • celona, calle de Valldemosa, n ú m e r o c in-
igual por lo menos al diez por ciento j c u e n t a 

ofoMiun Aa] T7-alr»r At* lnc hienes aue sirve í ^« : L t | 

(240.000 pesetas). 
. sito no serán admitidos. 

aoru ae mu UUVCLIOIIUD o<_Lv,m.t¿ • . ^ - ^ 

v e . — E l Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.657) 

í>ocieaau n u u u u u H , — 
F I C . representada por el Procurador se-

¡ electivo aei vaior ue IOÍ> LUCIK 
ñor del Val le Lozano (don Manuel), con- d e t ipo para la subasta, s in Cuyo requi- t - i 
tra don Demetrio F e r n á n d e z Caballero s j t 0 no se rán admitidos. ¿TA* 11 \* A A 
Díaz Rose rón . sobre rec lamación de can- : y publ icac ión en el B O L E T Í N U 1 A I ' / V E ,

T

N T L C " A T R 0 D E 

tidad (trescientas sesenta mi l seiscientas • ^ P , u P u D « c a c i o n en el UOLETIN a b „ l de mi l novecientos setenta y fiué 
t idaa (trescientas sesenta mu s c « OFICIAL de esta provincia expido el pre- ! - ~ ni 
cuarenta y seis pesetas), en los que por ; s e n t e > q u £ firmo e n M a d r l d a t r e s d e i 
providencia de esta fecha se ha acordado a b r ¡ , d e m ¡ 1 n o v e d e n t s e t e n t a n u e . 

en nubhca y primera y e _ m S e c r e t a d o ( F i r m a d o ) . _ V i s t o bue-
n o : E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—19.486) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Juez de j 
primera instan" 5 ' 
los de M a d r i d . 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Migue l Alvarez Tejedor, Magistra-Jll lYllgUCl m » "i - VJ 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

primera instancia n ú m e r o catorce de j C O n el n ú m e r o m i l trescientos setenta y 
! cuatro de . m i l novecientos setenta y sie-

Torrepista, S. A . " , contra don Julio 
Ruano Refoyo, sobre rec lamac ión de can-

Segunda r\ uailU ivcivj_y w, o w u i v. i w i i . . . . u v , u . . 
j i ^ K a c t a la <:„ma • t idad, en los que por providencia de esta Servirá de tipo de la subasta la suma , . ^ a c o r ^ a d o

P

s a c a r a p ú b l i c a s u b a s . 
bervud uv v . ^ ^ — — 

de trescientas veinticinco m i l pesetas, en 
que ha sido tasado. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma debe 

r á n consignar los licitadores previamen 

I HUlV... V i l AV̂ vJ vjwv ^ 
fecha he acordado sacar a públ ica subas 
ta, por primera vez y t é r m i n o de veinte 

5 d ías , los bienes que m á s abajo se rese-
' ña r án , seña lándose para la ce lebrac ión de 

la misma las once horas del día cinco í 
de junio p r ó x i m o , en la Sala audiencia 

j cas", se ha acoraaao senaiar para ia tcic-
] orac ión de la subasta de los bienes, cu

yo edicto aparece publicado en B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia correspondien
te al día veintinueve de enero pasado y 
en su página n ú m e r o siete, y bajo las 
mismas condiciones y precio de t a sac ión 
que aparecen en el mismo edicto, seña 
l ándose para su ce lebrac ión el d ía cuatro 
de junio p r ó x i m o , a las once de la ma-



Pág . 12 

nana, en la Sala audiencia de este Juz
gado. 1 

Dado en Madr id , a veinte de abril de 
mi l novecientos setenta y n u e v e . - A n t e 
m i . E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—19.539) 

S A B A D O 5 D E M A Y O D E 1979 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Ernesto Gonzá lez Apar ic io , acciden
talmente Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o quince de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o mi l sesenta 
de m i l novecientos setenta y ocho, se s i 
guen autos sobre ejecutivo a instancia de 
don Pedro Eduardo Burgos Mar t ín , repre
sentado por el Procurador señor A l v a 
rez Zancada, contra d o ñ a Julia Mar ía 
Gonzá lez Cocho, mayor de edad, con do
mici l io en Madr id , Goya, ciento dos, en 
rec lamación de un mil lón doscientas se
tenta y seis m i l cuarenta y nueve .pesetas 
de principal y costas, en cuyos autos por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de veinte días , los 
bienes inmuebles que luego se d i rán , se
ña l ándose para que ello tenga lugar el 
día ocho de junio p róx imo , y hora de 
las once de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Casti l la, sin n ú m e r o , cuarto piso 

Bienes objeto de subasta 
Urbana. Planta segunda, destinada a 

vivienda, de la casa n ú m e r o 102 de la 
calle de Goya. Ocupa una superficie de 
261 metros 41 dec íme t ros cuadrados. 
Consta de ves t íbulo , comedor, cuarto de 
estar, despacho, salón, cinco dormitorios, 
cocina, oficio, dos cuartos de b a ñ o , dos 
de aseo y pasillo. Tiene su entrada por 
las escaleras principal y de servicio. Y 
l inda : al Oeste, en l ínea de 15 metros 
17 cen t íme t ros , con la calle de la Fuen
te del Berro, que es su derecha, entrando 
en la casa por la calle de Goya, el cha
flán de enlace de ambas fachadas forman 
una l ínea de cuatro metros; al Norte o 
frente, en línea de 15 metros 17 cen t íme
tros, con la calle de G o y a ; al Este, o sea, 
por la izquierda, entrando por dicha calle 
de Goya, en una línea de 18 metros, con 
solar propiedad y de los herederos de don 
Luis de la Mar ta y Mar t ínez , y al Sur 
o testero, en una l ínea de 18 metros, con 
solar de don Doroteo Bachiller y don Jo
sé Canellada y otro solar propio de los 
señores Orcasitas. Po r abajo, l inda con 
la planta primera, y por arriba con la 
planta tercera. E n el interior existe un pa
tio de luces de 25 metros cuadrados. Se 
le asigna un porcentaje o coeficiente en 
el total valor de la finca de 10 enteros 
139 milés imas por 100.—Inscrita al to
mo 362, antiguo 1.068, página 220, f in
ca 8.441.—Tasada en cinco millones no
venta y dos m i l ciento cincuenta y cinco 
peseras (5.092.155 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava
lúo. 

Segunda 
P o d r á hacerse a calidad de ceder el 

remate a un tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los l id iadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

Cuarta 
Que los t í tu los de propiedad de los bie

nes e s t a rán de manifiesto en la Escr ibanía 
del Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta, p rev in iéndoles , además , que los l i -
citadores d e b e r á n conformarse con ellos 
y que no t e n d r á n derecho a exigir n in
gún otro. Después del remate no se ad
mi t i r á ninguna rec lamac ión por insufi
ciencia o defecto de los t í tu los . 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de abri l 
de m i l novecientos setenta y nueve.—El 

Secretario (Fi rmado) .—El Juez de prime 
ra instancia (Firmado). 

(A.—19.524) 

B . O. P . 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Ernesto Gonzá lez Apar ic io , sustitu
to Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este referido Juz

gado, y con el n ú m e r o novecientos c in
cuenta y tres de mi l novecientos seten
ta y siete, se siguen autos de juicio or
dinario declarativo de menor cuant ía , pro
movidos por don Eugenio Pereda Pere
da, representado por el Procurador don 
Manue l del Val le Lozano, contra don 
Manuel Ramos Pérez , en s i tuac ión de re
beldía en el procedimiento, que versa 
sobre rec lamac ión de cantidad, en cuyos 
autos y en ejecución de la sentencia f ir
me dictada en los mismos, por providen
cia del d ía de hoy se a c o r d ó sacar a l a 
venta en públ ica y primera subasta, t é r 
mino de ocho días y por el tipo de l a 
tasac ión pericial, los siguientes bienes 
muebles embargados: 

U n aparato de te levis ión marca "Ph i 
l ips" , de 23 pulgadas y U H F incorporado. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a marca " C o i n -
tra". 

U n frigorífico marca "Zoppas", tama
ño mediano. 

Y un mueble l ibrer ía , compuesto de 
tres módu los , con e n t r e p a ñ o s y departa
mentos con puertas. 

Tasados pericialmente en veinticuatro 
mi l pesetas (24.000 pesetas). 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, insta
lado en la planta cuarta del edificio de 
los Juzgados de primera instancia e ins
t rucc ión de esta capital, plaza de Cast i 
l la , se ha seña lado el d ía veinticinco de 
mayo p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , 
a n u n c i á n d o s e al públ ico su ce lebrac ión y 
p r e v i n i é n d o s e : 

Que sirve de tipo para esta primera su
basta la cantidad en que pericialmente 
aparecen valorados los bienes muebles ob
jeto de l a misma, o sea, veinticuatro m i l 
pesetas (24.000 pesetas). 

Que no se admi t i r á postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del men
cionado tipo de subasta. 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar previamente los l i c i -
tadores, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, cuando menos, a l diez por 
ciento de la que sirve de t ipo para el 
remate, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos a l ic i tación. 

Que el remate p o d r á hacerse a ca l i 
dad de ceder a un tercero. 

Y que los bienes objeto de subasta se 
hallan depositados en poder de d o ñ a E l 
vira Algaba, esposa del demandado don 
Manue l Ramos Pérez , que tiene su domi
ci l io en el piso tercero de la casa n ú m e 
ro cuatro de la plaza de Tarifa, en esta 
capital, donde p o d r á n ser examinados por 
cuantas personas lo deseen. 

Dado en M a d r i d , a veintiuno de abril 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—19.591) 

Pr imero 
U n compresor marca "Samur", modelo 

SBA-4150 , aire, e léc t r ico 4150 1 P M . , con 
motor marca "Barreiros", de 46 C V . , nú
mero A-24-I , n ú m e r o 2404025, valorado 
en treinta y dos m i l pesetas (32.000 pe
setas). 

Dos martillos rompedores, modelo Z -
60, valorados pericialmente en veinticua
tro m i l pesetas (24.000 pesetas). 

Y un mart i l lo perforador modelo T-18, 
cuya -va lo rac ión pericial es la de dieciséis 
m i l pesetas (16.000 pesetas). 

L a va lorac ión pericial de los bienes que 
comprende este lote asciende en total a 
setenta y dos m i l pesetas (72.000 pese
tas). 

Segundo 
U n tresillo, compuesto de sofá y dos 

sillones, tapizados en skay negro. 
Cuatro sillas de rejilla. 
U n televisor marca "Phi l ips" . 
U n mueble l ibrer ía con tres cajones en 

la parte lateral y puertas. 
U n a mesa de madera, con un solo pie 

redondo. 
U n reloj de pared. 
Tres cuadros de paisajes. 
Dos l ámparas de pie metá l ico . 
Y una mesa de centro, de cristal re

dondo, con pie metá l ico . 
L a va lorac ión pericial total de los bie

nes comprendidos en este lote, asciende 
a treinta y ocho m i l pesetas (38.000 pe
setas). 

Para cuya subasta, que t e n d r á luga» 
en la Sala audiencia de este referido Juz
gado, instalado en la planta cuarta del 
edificio de los Juzgados de primera ins 
tancia e ins t rucc ión , plaza de Casti l la, en 
esta capital, se ha seña lado el día vein
ticuatro de mayo p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , anunc i ándose al públ ico la 
celebración de la misma y hac iéndose sa 
ber: 

Se encuentra inscrito a nombre del deu
dor con reserva de dominio a favor de 
"Sefisa", y consta en la Jefatura de Trá
fico solici tud de transferencia a favor de 
don José Manuel F e r n á n d e z Vázquez . 

Para el acto del remate, que t end rá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
plaza de Casti l la , cuarta planta izquier
da, se ha s eña l ado el día veint i t rés de 
mayo p róx imo , a las once horas, y se u e " 
vara a efecto bajo las condiciones si
guientes : 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta I a 

cantidad de ciento treinta m i l pesetas, en 
que pericialmente ha sido tasado, no ad
mi t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes y pudiendo hacerse a ca
l idad de ceder el remate a tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n consignar previamente los l ic i ta -

dores, en la mesa del Juzgado en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del precio que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos; y 

Tercera 
Que el depositario es el propio deudor, 

con domici l io en Mósto les , calle Guada-
lajara, n ú m e r o dos, piso cuarto B . 

Dado en Madr id , a once de abril de 
m i l novecientos setenta y nueve, p a r a 

publicar en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
prov inc ia .—El Secretario (F i rmado) .— E l 

Juez de primera instancia (Firmado). 
(A.—19.339) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Ernesto Gonzá lez Apar ic io , sustitu
to Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este referido Juz

gado, y con el n ú m e r o quinientos c in -
c e n t a y tres de m i l novecientos setenta 
y siete se siguen autos ejecutivos pro
movidos por don Fernando Jacobe Gi l a , 
representado por el Procurador don C e l 
so Marcos Fo r t í n , contra don Florent ino 
J iménez Gut ié r rez , en s i tuac ión de rebel
día, en el procedimiento que versa sobre 
rec lamac ión de cantidad, en cuyos autos 
por providencia del día de hoy y a ins
tancia de la r ep resen tac ión de la parte 
ejecutante, se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica y primera subasta, t é r m i 
no de ocho días , los bienes muebles em
bargados, comprendidos en los dos s i 
guientes lotes: 

Que sirve de tipo para esta primera 
subasta el de la va lorac ión pericial de .os 
bienes objeto de la misma, o sea, seten
ta y dos mi l pesetas (72.000 pesetas) pa
ra el primero de los referidos lotes, y 
treinta y ocho m i l pesetas (38.000 pese 
tas) para el segundo. 

Que no se admi t i r á postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de ia 
cantidad que sirve de tipo para cada uno 
de los mencionados lotes. 

Que para tomar parte en la subasta Je 
be rán consignar previamente los l icitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can 
tidad igual cuando menos al diez por cien
to de la que sirve de tipo para el remate, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
l ic i tación. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que la maquinaria objeto de subasta 
se encuentra depositada en los almace 
nes que el demandante don Fernando Ja
cobe G i l a tiene en el Po l ígono Industrial 
de Los Angeles, carretera de Andaluc ía , 
calle de los Herreros, n ú m e r o catorce, de 
Getafe (Madrid) . 

Y que el demandado don Florent ino 
J iménez Gu t i é r r ez aparece como domici
liado en la calle de San Bernardo, n ú m e 
ro ciento siete, segundo, apartamento 
doscientos diez, en esta capital. 

Dado en Madr id , a diecinueve de abri l 
de m i l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—19.626) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o setecientos 
cincuenta y uno de m i l novecientos seten
ta y seis, se tramita juicio ejecutivo pro
movido por "Sefisa Financiaciones, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don José Fer
n á n d e z López, sobre rec lamación de can
tidad, en cuyo juicio, por providencia de 
este d ía he acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de ocho días , el vehículo embargado al 
deudor, siguiente: 

"Seat", 127, M - 1 2 7 3 - N , n ú m e r o de mo
tor H B 060415 y bastidor H . F . 008490. 

EDICTO 

D o n Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Mag'S" 
trado-Juez de primera instancia nume
ro dieciséis de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que e n 

este Juzgado, y con el n ú m e r o mi l cien
to setenta y uno de mi l novecientos se
tenta y seis, se tramita juicio ejecutivo 
promovido por "Crecom, S. A . " , contra 
don Feliciano Sáez Caballero, sobre re
c lamación de cantidad; en cuyo juicio, 
por providencia de este día , he acorda
do sacar a la venta en públ ica subasta 
por segunda vez, t é r m i n o de ocho días 
y con rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, el vehícu lo embargado al 
deudor e inscrito en reserva de dominio 
a favor de "Sefisa", siguiente: 

"Seat" 1.430, ma t r í cu l a PM-4604-C 
Para el acto del remate, que t endrá 

lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, plaza de Casti l la , cuarta planta. ' e 

ha seña lado el día veinticuatro de mayo 
p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , y s e 

l levará a efecto bajo las condiciones s i 
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de ciento treinta y un m i l doscien
tas cincuenta pesetas, rebajado ya e í 

veinticinco por ciento en que pericial
mente fué tasado, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes, pudiendo hacerse proposiciones a ca
l idad de ceder el remate a terrprr» ceder el remate a tercero 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

debe rán consignar previamente los l i c i -
tadores en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos; y 

Tercera 
Que el vehícu lo que se subasta se en

cuentra depositado en poder del propio 
deudor, con domici l io en Vil lamalea ( A l 
bacete), Mag°. V a r d i , cuarenta y tres. 

Dado en Madr id , a diecinueve de abril 
de mi l novecientos setenta y nueve, para 
publicar en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 

j provincia. — E l Secretario (Firmado), - y 
| E l Magistrado-Juez de primera instancia 

(Firmado). 

(A.—19.541) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diecisiete de esta capital, 
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en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
D a J o el n ú m e r o cuatrocientos ochenta de 
^ ' l novecientos setenta y siete, a instan
cia de "Aidater , S. A . " , representada por 
e l Procurador don José Sánchez Jáure-

contra don M a r i n o López Sánchez , 
sobre rec lamación de trescientas cincuen-
t a y seis mi l cuatrocientas cincuenta y 
O c h o pesetas, m á s intereses legales, gas-
t 0 s y costas, se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera 
^ez, los bienes muebles embargados al 
oemandado. y que se encuentran depo
rtados en poder de don Mar ino López 
Sánchez, en la calle de Juan Boscán, nú 
mero treinta y dos, y que son los s i 
mientes : 

1-—C a m i ó n "Barreiros", mat r ícu la 
M-9623-AT, valorado en la cantidad de 
t r e sc ientas veinte m i l pesetas. 

M

 2 - — C a m i ó n "Barreiros", mat r ícu la 
M-6660-AT, valorado en la cantidad 
d e trescientas veinte mi l pesetas. 

M C a m i ó n "Barreiros" , mat r í cu la 
W-3953-AS, valorado en la cantidad de 

r e scientas veinte m i l pesetas. 
v

 4 - — C a m i ó n "Pegaso", ma t r í cu la 
M-4934-C, valorado en la cantidad de 
doscientas veinte m i l pesetas. 

M

 5 - — C a m i ó n "Pegaso", mat r ícu la 
M-6159-B. valorado en la cantidad de 
doscientas veinte m i l pesetas. 
w 6 - — C a m i ó n "Pegaso", ma t r í cu la 
M -730.559, valorado en la cantidad de 
c 'ento ochenta m i l pesetas. 
. 7 - — A u t o m ó v i l marca "Seat", ma t r í cu -
, a M-8088-W, valorado en la cantidad de 
C l e n t o treinta m i l pesetas. 

D i c h a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
a u d i e n c i a de este Juzgado, sito en la pla-
* a de Casti l la, planta quinta, el d ía doce 
d e junio p r ó x i m o , a las once horas, bajo 
l a s condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can-
T l dad de un mil lón setecientas diez mi l 
Pesetas, en que fueron tasados los e 
Pasados bienes muebles. 
, N o se a d m i t i r á n posturas que no 

r a n las dos terceras partes de dicho 

4. ° U n a mesa de corredor de l ibro, 
para seis cubiertos. 

5. ° U n a mesa de centro, de madera 
color blanco, con tapa de cristal. 

6. ° U n frigorífico marca "Fagor", de 
220 li tros de capacidad. 

7° U n a lavadora au tomá t i ca marca 
"Fagor" . 

Y para que sirva de publ icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente en M a d r i d , a veintiséis de 
marzo de m i l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (Firmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—19.457) 

S A N S E B A S T I A N 

CEDULA D E CITACION 

Por tenerlo acordado en diligencias 
preparatorias de ejecución n ú m e r o mi l 
cincuenta y cinco de m i l novecientos se
tenta y ocho (ejecutivo doscientos cua
renta y siete de mi l novecientos setenta 
y nueve), seguidas en este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o dos de San Se
bas t ián a instancia de d o ñ a Mar ía A n 
geles Sanz de Acedo Olea, representada 
por el Procurador don Pedro Mar ía 
Ar ra iza , contra otros y don Jul ián Z u -
lueta Abrisqueta, por medio de la pre
sente cito a dicho demandado, cuyo ac
tual domici l io y paradero se ignora, a 
fin de que el d ía dieciocho de mayo, a 
las nueve treinta horas, comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, al ob
jeto de practicar confesión judicial de re
conocimiento de firma, bajo juramento 
indecisorio, aperc ib iéndole de confeso, 
por tratarse de segunda c i tac ión. 

Y para que la presente sirva de c\ 
de c i tación la expido y firmo en San Se
bas t ián , a diecisiete de abril de mi l no
vecientos setenta y nueve. — E l Secre
tario judicial , P . A . (Firmado). 

(A.—19.592) 

tipo. 
las dos terceras partes de dich( 

p a r a tomar parte en la subasta debe-
a n l ° s licitadores consignar previamente 
n Ja mesa del Juzgado o en el estable

cimiento destinado al efecto el diez por 
c.'ento del referido tipo, sin cuyo requi-
S l t ° no se rán admitidos. 
_ ^ para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
R I C I A L de esta provincia se expide el 
P á s e n t e en M a d r i d , a dieciocho de abril 
de mi l novecientos setenta y nueve. — 
£j Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: 
¿ I Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—19.444) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E l s eñor don Jul ián Sánchez-Escr iba
no Rico , Juez de Dist r i to n ú m e r o dos de 
los de esta capital, y en los autos de jui 
cio verbal c iv i l seguidos bajo el n ú m e r o 
cuatrocientos setenta y seis de mi l nove
cientos setenta y cuatro, a instancia del 
Procurador don Juan García Manrubia , 
en rep resen tac ión de "Ivarte, S. A . " , con
tra d o ñ a Gracia Rubio F e r n á n d e z , sobre 
rec lamac ión de cantidad, ha acordado en 
p rove ído de esta fecha: 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

EDICTO 

Don Urbano R u i z Gut i é r rez , Juez de Dis 
tr i to n ú m e r o veint iséis de los de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognic ión seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o cuatrocientos c in
cuenta y siete de m i l novecientos reten
ta y siete, a instancia de "Hormigones y 
Morteros Preparados, S. S.", represen
tado por el Procurador don Manuel Ote-
rino Alonso , contra don Evel io Diez Mar 
t ínez , sobre rec lamac ión de cantidad, 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez y t é r m i n o de ocho días , 
los bienes muebles embargados al de
mandado que a con t inuac ión se indican, 
en las condiciones que se expresan: 

Bienes embargados 
U n au tomóvi l marca "Seat", modelo 

1.430, ma t r í cu la de Madr id , M-821.590. 
Dicho au tomóvi l ha sido tasado peri

cialmente en la cantidad de ciento vein
ticinco mi l pesetas, que sirve de tipo a 
la subasta, y se encuentra depositado en 
poder del propio demandado, con domi
cil io en la calle de Virgen de la Conso
lación, n ú m e r o ocho, tercero, uno, de 
M a d r i d . 

Para que tenga lugar el remate ha sido 
seña lado el día veinticinco de mayo y 
hora de las doce y t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Virgen del Sagrario,, n ú m e r o 
ve in t i t rés . 

Se previene a los licitadores que de
seen tomar parte: 

Que previamente debe rán consignar 
en la mesa del Juzgado o el estableci
miento públ ico destinado al efecto, cuan
do menos, el diez por ciento del precio 
de tasac ión . 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran, t a m b i é n cuando menos, las dos 
terceras partes del indicado precio. 

T a m b i é n se hace constar a! demanda
do que podrá librar sus bienes consig
nando el importe de las responsabilida
des a que fué condenado. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en Madr id , a veinticuatro de mar
zo de mi l novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
Distr i to (Firmado). 

(A.—19.484) 

E l indicado veh ícu lo se encuentra de
positado en poder del demandado don 
Raimundo Suárez Tru j i l lo , domici l iado 
en la calle Real del Cast i l lo , n ú m e r o 
ochenta y siete, de Las Palmas de G r a n 
Canaria, donde p o d r á ser examinado. 

Y para que conste y su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y ta
b lón de anuncios del Juzgado, expido el 
presente en M a d r i d , a diecisiete de abril 
de m i l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de D i s t r i 
to (Firmado). 

(A.—19.529) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
rnstancia n ú m e r o diecinueve, en juicio 
menor cuan t í a n ú m e r o novecientos sie
te de m i l novecientos setenta y siete-M, 
ejecución sentencia, seguido a instancia 
de sociedad "Hispavox, S. A . " , represen-
teda por el Procurador señor Ramos A r r o 
yo* contra don Vicente Salas Soto, se 
a n u n c j a p Q r j a p r e S e n t e la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, de los bie
nes muebles que al final se expresa rán . 

E l remate t e n d r á lugar en l a Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Casti l la , quinta planta, el d ía vein
tiuno de mayo p róx imo , a las doce de su 
m a ñ a n a , p rev in iéndose a los licitadores. 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la cantidad de noventa 
y tres m i l setecientas cincuenta pesetas, 
setenta y cinco por ciento del que sirvió 
P a r a la primera subasta, no admi t i éndose 
Posturas que no cubran las dos terceras 
Partes de dicha cantidad; para tomar 
P3rte en la subasta d e b e r á n consignar los 
licitadores previamente y en efectivo el 
diez por ciento del t ipo de remate, sin 
euyo requisito no serán admitidos. 

Bienes que se subastan 
1-° U n televisor en color marca " P h i 

i 'Ps" , de 27 pulgadas. 
2. ° U n tresillo de m ó d u l o s , de cinco 

elementos, tapizado en tela de diversos 
colores. 

3. ° U n mueble l ibrer ía de 1,50 m. de 
largo por 1,80 de ancho. 

I 

Sacar a la venta en públ ica subasta 
por primera vez y t é r m i n o de ocho días , 
y en el precio de dieciséis m i l pesetas, 
en que fueron tasados los siguientes bie
nes muebles, embargados a la demanda
d a : U n televisor marca "Westinghouse", 
de 24 pulgadas, y un frigorífico "Fagor" , 
modelo Diamond. L a deposi tar ía de i i -
chos bienes es la demandada d o ñ a Gra
cia Rubio F e r n á n d e z , con domici l io en 
la plaza de Herradores, n ú m e r o cuatro, 
tercera, de esta capital, donde se encuen
tran los mismos. 

I I 

Seña lar para el acto del remate el d ía 
treinta y uno de mayo próx imo, a ¡as 
doce horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamber í , 
n ú m e r o cuatro, bajo; y 

I I I 

Prevenir a los licitadores que para to
mar parte en la subasta deberán deposi
tar en l a mesa de la Secre tar ía del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento de la tasac ión , y 
que no se admi t i r án posturas que no cu
bran, al menos, las dos terceras partes 
de meritada tasac ión, sin cuyos requisi
tos no p o d r á n ser admitidos. 

Y para su fijación en el t ab lón Je 
anuncios de este Juzgado y su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia expido el presente, por duplicado, en 
M a d r i d , a diez de abril de mi l novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado) .— E l Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—19.376) 

EDICTO 

D o n An ton io Albasanz Gallan, Juez de 
Distr i to n ú m e r o veintiocho de los de 
Madr id . 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme dictada en los autos de jui
cio verbal c iv i l seguidos a instancia de 
don Jesús Mar t ín Granizo, apoderado de 
"Crediviaje, S. A . " , contra don Raimundo 
Suárez Truj i l lo , sobre rec lamación de can
tidad, se aco rdó sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta, por t é r m i n o de 
ocho días , los bienes embargados al re
ferido demandado, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 

Primera 
E l acto del remate t end rá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Carabanchel, n ú m e r o uno, el 
día veinticinco de mayo p róx imo , a las 

| doce horas. 
Segunda 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en lugar des
tinado al efecto, una cantidad igual al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes, s in cuyo requisi to, no se rán ad
mitidos, y que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo , con la rebaja del veinticinco por 
ciento por tratarse de segunda subasta. 

Tercera 
Que el remate p o d r á hacerse en cal i 

dad de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de subasta y su tasación 
U n au tomóvi l marca "F ia t " , Coupé , ma

t r ícu la GC-47852, valorado en cuarenta 
y cinco mi l pesetas. 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

EDICTO 

D o n An ton io Albasanz Gallan. Juez de 
Distr i to n ú m e r o veintiocho de los de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia firme dictada en los autos de 
juicio verbal c iv i l seguidos en este Juz
gado a instancia de don Jesús M a r t í n 
Granizo, apoderado de "Crediviaje, S. A . " , 
contra don José F e r n á n d e z Castany San-
tana, sobre rec lamac ión de cantidad, se 
aco rdó sacar en públ ica y primera subas
ta, por t é r m i n o de ocho días , los bienes 
embargados al referido demandado, bajo 
las siguientes 

Advertencias y condiciones 

Primera 
E l acto del remate t e n d r á lugar en a 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Carabanchel, n u m e r ó uno, el 
p r ó x i m o día veinticinco de mayo del co
rriente año , a las doce horas. 

Segunda 
Los licitadores para tomar parte en ia 

subasta debe rán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en lugar desti
nado al efecto, una cantidad igual al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes, 

j s in cuyo requisito no se rán admitidos, y 
I que no se admi t i r án posturas que no cu-
! bran las dos terceras partes del ava lúo . 

Tercera 
Que el remate p o d r á hacerse en cal i 

dad de cederlo a un tercero. 
Bienes objeto de subasta y su tasación 

U n coche marca "Seat", 1.500, ma
tr ícula MA-76 .316 , valorado en sesenta m i l 
pesetas. 

E l vehículo dicho se encuentra depo
sitado en poder del demandado don José 
F e r n á n d e z Castany Santana, que es tá do
micil iado en el paseo de la Farola, nú 
mero tres, Jefatura de Obras Públ icas de 
Málaga, donde p o d r á ser examinado. 

Y para que conste y su publ icac ión en 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios del Juzgado, expido el 
presente en Madr id , a dieciocho de abri l 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de Dis t r i 
to (Firmado). 

(A.—19.530) 

G R A N A D A 

EDICTO 

E l Juez de Distr i to del Juzgado n ú m e r o 
cinco de Granada. 
Hago saber: Que por medio del pre

sente se cita a la demandada, "Compa
ñía Técn ica de Peritaciones, S. A . " , de 
la que se ignora su actual domici l io y 
paradero, y cuyo ú l t i m o domici l io lo tuvo 
en M a d r i d , calle de Alfonso X I I . trein
ta y dos, sexto, izquierda, a fin de que 
el d ía catorce de mayo p róx imo y hora 
de las diez de la m a ñ a n a comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
para asistir a la vista del juicio verbal 
de desahucio que con el n ú m e r o tres
cientos noventa y cuatro de mi l nove
cientos setenta y ocho se sigue en este 
Juzgado, sobre desahucio de local de ne
gocio, sito en esta ciudad, Almirante C a - -
rrero Blanco, setenta y cinco, primero, 
n ú m e r o diecisiete, por falta de pago de 
rentas, a instancias de don An ton io M é n 
dez Rodr íguez Acosta , contra la referida 
y otro, aperc ib iéndole de que si no com
parece se dec re t a r á el desahucio sin m á s 
citarle n i oí r le . 

Dado en Granada, a cinco de abri l 
de mi l novecientos setenta y nueve. — 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
Disct r i to (Firmado). 

(A.—19.326) 
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Citaciones 
B. O. P. 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue- \ 
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por el presente se cita a Jesús Her

nández , con domici l io desconocido, a fin 
de que comparezca en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Chamber í , n ú m . 4, para la ce lebrac ión 
del juicio de faltas n ú m . 1.144 de 1978, 
que se sigue por d a ñ o s , y que t e n d r á l u 
gar el día 9 de mayó , a las diez cuaren
ta y cinco horas, hac iéndo le constar que 
debe concurr ir con los medios de prue 
ba de que intente valerse. 

(B.—3.281) 

su m a ñ a n a ante la Sala audiencia de este 
Juzgado de Dist r i to n ú m . 6 de Madr id , 
sito en l a ' calle de los Hermanos A l v a -
rez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de 
celebrar juicio verbal de faltas por da
ños imprudencia, bajo el n ú m . 1.954 de 
1978, debiendo venir provisto de cuan
tos medios de prueba intente valerse. 

(B.—2.983) 

Por el presente se cita a Librado G o n 
zález Sanjuán, con domici l io desconoci
do, a fin de que comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Chamber í , n ú m . 4, para la ce
lebrac ión del juicio de faltas n ú m . 1.279 
de 1978, que se sigue por malos tratos, 
y que t e n d r á lugar el d ía 9 de mayo, a 
las diez treinta de su m a ñ a n a , hacién
dole saber que debe concurrir con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B—3.282) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio de faltas n ú m . 352 de 1978.— 

Por el presente se cita a Jesús F e r n á n 
dez Ogando, nacido en Pontevedra el 
3 de julio de 1946, hijo de Jesús y de 
Placeres, casado, representante, cuyo ac
tual domici l io o paradero se desconoce, 
para que en t é r m i n o de nueve días com
parezca en el Juzgado de Distr i to n ú m e 
ro 3, sito en la calle de Velázquez , nú 
mero 52, piso tercero, para cumplir la 
pena que le fué impuesta en juicio de 
faltas seguido contra el mismo por le
siones y d a ñ o s por imprudencia. 

(G. C—3.729) (B.—3.082) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a F . M . Salata, 

subdito a lemán, cuya edad, circunstan
cias y domici l io se desconocen, para que 
el día 10 de mayo, a las diez quince de 
su m a ñ a n a , comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Alber to Agui lera , n ú m . 20, piso se
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal
tas n ú m . 1.243 de 1978, en el que apa
rece como denunciado. 

(G. C—3.790) (B.—3.216) 

Ramona o An ton ia M a r t í n - M o r a Gue
rrero, nacida el 6-12-1926 en Don Be
nito (Badajoz), hija de P o m á n y de M a 
ría Petra, casada, sus labores; Beatriz 
Saturia F e r n á n d e z Mar t ín , nacida el 23-
4-1966 en Par ís (Francia), hija de l u á n 
y de Ramona, soltera, estudiante, y Juan 
F e r n á n d e z Peña , nacido el 3-7-1926 en 
Campanario (Badajoz), hijo de An ton io 
y de Saturia, casado, contable, y en la 
actualidad en ignorado paradero, comps-
rece rán el día 10 de mayo y hora de las 
once y treinta de su m a ñ a n a ante la Sala 
audiencia de este Juzgado de Distr i to nú 
mero 6 de Madr id , sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, se
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones y malos tratos, bajo 
el n ú m . 16 de 1979. debiendo venir pro
vistos de cuantos medios de prueba in 
tenten valerse. 

(B.—2.986) 

ño r Pascual, n ú m . 2, bajo, hoy en igno
rado paradero, para que en el concepto 
que se indica comparezca en este }v¿ 
gado de Distr i to n ú m . 9, sito en la C a 
rrera de San Francisco, n ú m . 10, terce
ro, el p r ó x i m o día 10 de mayo y su hora 
de las doce treinta de la m a ñ a n a , con 
el fin de asistir a la ce lebración del ju i 
cio de faltas n ú m . 365 de 1978, que se 
sigue contra Juan Felipe Mena por ie-
siones en agresión, debiendo comparecer 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—3.007) 

Por la presente se cita al denunciado 
A n t o n i o Mateus Pufo, de treinta y ocho 
años de edad, soltero, figurinista de cine, 
que tuvo su domici l io en la calle del Doc
tor Fleming, n ú m . 44. apartamento 519, 
hoy en ignorado paradero, para que en 
el concepto que se indica comparezca 
en este Juzgado de Distr i to n ú m . 9, sito 
en la Carrera de San Francisco, n ú m e 
ro 10, tercero, el p róx imo día 10 de mayo 
y su hora de las doce treinta de la m -
ñaña , con el fin de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas n ú m . 1.347 de 
1978, que se sigue contra el mismo por 
hurto, debiendo comparecer provisto de 
los medios de prueba de que intente i a-

' lerse. 

José Monfor t Segres, que tuvo su do
mici l io en Barcelona, calle de Valseca, 
n ú m e r o 20, hoy en ignorado paradero, 
comparece r á el día 14 de mayo, a las 
diez y veinte horas, en este Juzgado, sito 
en la calle de Alber to Agui lera , núme
ro 20, primero, para asistir al juicio de 
faltas n ú m . 1.391 de 1978, que se sigue 
por daños , debiendo concurrir con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.028) 

Estanislao Chaves Higueras, que estu
vo domicil iado en esta capital, calle de 
Velázquez , n ú m e r o 76, hoy en ignorado 
paradero, compa rece r á el día 14 de mayo, 
a las diez quince horas, en este Juz
gado, sito en la calle de Alber to A g u i 
lera, n ú m . 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas n ú m . 395 de 1978, que 
se sigue por daños , debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.029) 

Mateo M á r q u e z Garr ido, del que se 
desconocen las restantes circunstancias 
personales en autos, propietario del ve
hícu lo ma t r í cu la GC-72.005, en fecha 10 
de octubre de 1978, y en la actualidad 
en ignorado paradero, compa rece r á el 
día 10 de mayo y hora de las once y 
treinta de su m a ñ a n a ante la Sala audien
cia de este Juzgado de Distr i to n ú m . 6 
de Madr id , sito en la calle de los Her 
manos Alvarez Quintero, n ú m . 3. segun
do, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas por d a ñ o s imprudencia, bajo el nú
mero 1.860 de 1978, debiendo venir pro
visto de cuantos medios de prueba in
tente valerse. 

(B.—3.290) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Alvarez Enr íquéz (Manuel), hijo de 

Bernardo y de Veneranda, con domici l io 
ú l t imamen te en Ponferrada, calle Alcón , 
n ú m e r o 29, comparece rá ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Cañizares , n ú m . 10, primero, a ce
lebrar juicio de faltas seña lado con el 
n ú m e r o 1.453 de 1978, por lesiones y da
ños , y contra el mismo, el día 7 de mayo 
y hora de las diez horas. 

(B.—3,284) 

(B —3.008) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Juicio de faltas n ú m . 646 de 1978.— 
Julio Sotelo Imbernol, nacido en M a d r i d 
el 26 de enero de 1946, hijo de A n t o n i o 

{ y de Ginesa, constructor, separado, en 
j ignorado paradero, d e b e r á comparecer en 

la Sala audiencia de este Juzgado de Dis
tr i to n ú m . 12, sito en la plaza de Cham
berí , n ú m . 4, el día 10 de mayo, a sus 
diez treinta horas, al objeto de celebrar 
juicio oral de faltas, seguido contra el 

S mismo por lesiones, debiendo verificarlo 
i asistido de los medios de prueba de des

cargo de que intente valerse. 
(G. C—3.630) (B.—2.955) 

Por el presente se cita a Diego San 
Juan Blázquez, cuya edad, circunstanc ;as 
y domici l io se desconocen, para que el 
día 9 de mayo, a las nueve treinta de su 
m a ñ a n a , comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle «le 
Alber to Aguilera, rtúm. 20, piso segun
do, a fin de celebrar el juicio de faltas 
n ú m e r o L.943 de 1978, en el que apa
rece como denunciado. 

(G. C—4.096) (B.—3.287) 

Por el presente se cita a Enrique So- I 
ria Machuca, cuya edad, circunstancias y \ 
domic i l io se desconocen, para que el d ía 
10 de mayo de 1979, a las diez quince j 
de su m a ñ a n a , comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca- | 
He de Albe r to Agui lera , n ú m . 20, piso 
segundo, a fin de celebrar el juicio de 
faltas n ú m . 433 de 1979, en el que apa
rece como denunciado. 

(G. C—3.094) (B.—2.546) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Octavio G á r a t e Moscoso, del que se des

conocen las restantes circunstancias perso
nales en autos, propietario del coche R-12, i 
M - 8 7 8 3 - A C , en fecha 21-12-1978, sobre j 
las dos horas, en la calle de A r t u r o So-
ria, confluencia con la calle de José S i l - ¡ 
va, y en la actualidad en ignorado para- | 
dero, compa rece r á el día 10 de mayo y 
hora de las once y cuarenta y cinco de 

Talavera (José Mar ía) , con domici l io 
ú l t i m a m e n t e en l a calle de Felipe Es t é -
vez, n ú m . 24, c o m p a r e c e r á ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, situado en la 
calle de Cañizares , n ú m . 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas seña lado con el 
n ú m e r o 1.389 de 1978, por daños , contra 
José Mar ía Talavera, el día 7 de mayo y 
hora de las diez horas. 

{ (B.—3.303) 

Palma Pé rez (Rafael), hijo de Manuel 
y de Carmen, con domici l io ú l t i m a m e n t e 
en Agui lar de la Frontera, comparece rá 
ante la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Cañ iza les , nú 
mero 10, primero, a celebrar juicio de 
faltas seña lado con el n ú m . 1.175 de 
1978. por lesiones agresión, y contra A n 
drés de los Ríos , el día 7 de mayo y hora 
de las diez treinta. 

(B.—3.304) 

Juicio de faltas n ú m . 82 de 1978. — 
Francisco Soriano Taléns , del que se des
conocen más datos de filiación, en ig
norado paradero, debe rá comparecer en 
la Sala audiencia de este Juzgado de Dis
tri to n ú m . 12, sito en la plaza de Cham
berí , n ú m . 4, el día 10 de mayo, a sus 
diez horas, a fin de celebrar juicio oral 
de faltas, seguido contra el mismo por 
d a ñ o s , debiendo verificarlo asistido de 
los medios de prueba de descargo de que 
intente valerse. 

(G. G—3.631) (B.—2.956) 

Joao Mar ía D 'Orey Pinheiro, en para
dero desconocido, compa rece r á el día H 
de mayo, a las diez cincuenta horas, en 
este Juzgado, sito en la calle de Alber to 
Agui lera , n ú m . 20, primero, para asistir 
al juicio de faltas n ú m . 1.174 de 1978, 
que se sigue por lesiones y daños , debien
do concurrir con las pruebas de que i n 
tente valerse. 

(B.—2.833) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Francisco Morales Quevedo, nacido en 

L a Habana el d ía 20 de febrero de 1941, 
hijo de Juan Francisco y de Margarita, 
representante de empresa, casado, domi
ci l iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , hoy en 
ignorado paradero, por medio de la pre
sente se le cita para que el día 10 de 
mayo, a las doce horas, comparezca ante 
este Juzgado de Dist r i to n ú m . 15, sito 
en el paseo del Prado, n ú m . 30, a fin de 
asistir a la ce lebrac ión del correspondien
te juicio de faltas n ú m . 1.167 de 1978, 
sobre d a ñ o s . 

(B—3.032) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Manuel Heras Mat ías , con domici l io 

ú l t i m a m e n t e en Pozuelo de Ala rcón , en 
j la calle de Humera , chalet 6, compare-
J cera en el t é r m i n o de diez días ante el 
* Juzgado de Distr i to n ú m . 17 de esta ca

pital , sito en la calle de Cañizares , nú
mero 10, primero, a fin de satisfacer las 
responsabilidades que al mismo le han 
sido impuestas en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con 2l nú 
mero 612 de 1978, contra el mismo. 

(B.—2.837) 

Sánchez M a r t í n e z (Juan José), con do
mici l io ú l t i m a m e n t e en la calle de Felipe 
Estévez, n ú m . 24, c o m p a r e c e r á ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares , n ú m . 10, pr i 
mero, a celebrar juicio de faltas señala
do con el n ú m . 1.389 de 1978, por da
ñ o s , y contra José Mar ía Talavera, el 
día 7 de mayo y hora de las diez horas. 

(B.—3.305) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

Por la presente se cita al lesionado 
Manuel Felipe Santa Bárbara , nacido en 
Ibahermoso (Cáceres) el 13-5-1951, hijo 
de José y de Mar ía , escayolista, que tuvo 
su ú l t imo domici l io en la calle de Leo-

Juicio de faltas n ú m . 583 de 1978.— 
Anton io Alber t Caja, del que se desco
nocen m á s datos de filiación, en igno
rado paradero, deberá comparecer en la 
Sala audiencia de este Juzgado de Dis
t r i to n ú m . 12, sito en la plaza de Cham
berí , n ú m . 4, el día 10 de mayo, a sus 
diez horas, a fin de celebrar juicio oral 
de faltas, seguido por d a ñ o s contra el 
mismo, debiendo verificarlo asistido de 
los medios de prueba de descargo de que 
intente valerse. 

(G. C—3.632) (B.—2.957) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 • 
Juan Raúl Neyra, de nacionalidad ar

gentina, hijo de Luis y de Blanca, sol
tero, estudiante, cuyo actual domici l io y 
paradero se desconoce, comparece rá :nte 
este Juzgado de Distr i to n ú m . 13 de M a 
dr id , calle de Velázquez , n ú m . 52, cuar
to, por el t é r m i n o de cinco días , para 
hacer efectivas y cumplir las responsa
bilidades que t'ene pendientes en el jui
cio de faltas n ú m . 1.019 de 1977, sobre 
imprudencia en accidente de c i rculación. 

(B.—2.958) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Francisco Rodr íguez Domínguez , en 

paradero desconocido, comparece rá el 
día 11 de mayo, a las diez treinta horas, 
en este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Aguilera , n ú m . 20, primero, para 
asistir al juicio de faltas n ú m . 1.176 de 
1978, que se sigue por d a ñ o s impruden
cia, debiendo concurrir con las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—2.694) 

Benito Castro García , de veinticuatro 
años de edad, hijo de Manuel y de 
ría Preciosa, domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
Mósto les , calle de Badajoz, n ú m . 18, se** 

I to, compa rece r á ante el Juzgado de Dis-
{ tr i to n ú m . 17 de Madr id , sito en la calle 
• de Cañizares , n ú m . 10, piso primero, el 

día 9 de mayo, a las once horas, a W> 
de asistir a la ce lebrac ión del juicio d* 

< faltas seguido en el mismo con el nu-
j mero 1.214 de 1978. por lesiones ^e-
3 sión), contra Benito Castro Garc ía , acom

p a ñ a d o de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—3.344) 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

E n el juicio de faltas seguido por es
tafa con el n ú m . 456 de 1979, contra Luis 
T ú a Ridosa y otro, se ha acordado en 
providencia la ce lebrac ión del oportuno 
juicio, que t e n d r á lugar en este Juzgado, 
sito en l a plaza del General V a r a del 
Rey, n ú m . 17, el d ía 11 de mayo, a las 
diez treinta horas del mismo, a cuyo acto 
se cita a Luis T ú a Ridosa, domicil iado 
ú l t i m a m e n t e en Madr id , calle de Valver-
de, n ú m . 6, primero (hostal), para que 
comparezca provisto de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—3.042; 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor Juez ha acordado citar a A n 

tonio Algara García , para que el día H 
de mayo, a las once horas, comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 

| en la calle de los Hermanos Alvarez 
' Quintero, n ú m . 3, al objeto de celebrar 
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el i juicio de faltas n ú m . 125 de 1979, 
p 0 r orden púb l i co y d a ñ o s 

(B.—2.700> 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m . 1.502 de 1978, 

P 0 r lesiones en r iña , contra el denun
ciado Eduardo M o r e n o Diego, domic i -
, a uo ú l t i m a m e n t e en la t r aves ía de C o n -

JJ Duque, n ú m e r o 16, segundo derecha, 
0 r n p a r e c e r á el d ía 10 de mayo, a las once 

• t f e:n ta horas, en la Aud ienc i a de d i -
n ° Juzgado, sito en la calle de los Her 
manos A l v a r e z Quintero, n ú m . 3, a fin 

celebrar el ju ic io de faltas antes men
cionado. 

(B.—3.223) 

A d o l f o A m a t o Godamo y José Javier 
A m a t o Ubago, cuyos domici l ios y pa
radero actuales se desconocen, d e b e r á n 
comparecer ante la Sala de audiencia -*e 
este Juzgado de Dis t r i to n ú m . 26 de los 
de M a d r i d , sito en la calle de la Vi rgen 
del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la C o n 
cepc ión) , el d ía 9 de mayo y hora de las 
diez y veinte de su m a ñ a n a , al objeto 
de asistir a la ce l eb rac ión del juicio de 
faltas n ú m . " 197 de 1978, por malos tra
tos, seguido a los mismos. 

(G . C — 3 . 3 6 7 ) (B—2 .745) 

Juicio de faltas n ú m e r o 1.693 de 1978, 
j ! 0 r coacciones, contra el denunciado 

urelio M o r a Díaz , domic i l iado ú l t ima- . 
"ente en la calle de Francisco del Olmo, j 
umero 26, bajo, c o m p a r e c e r á el d ía 10 j 

c i mayo, a las once horas, en la A u d i e n - < 
l o

a df dicho Juzgado, sito en la calle de | 
s Hermanos A Í v a r e z Quintero, n ú m . 3, i 
n n de celebrar el juicio de faltas an-

e s Mencionado. 
(B.—2.633) 

Juicio de faltas n ú m . 1.632 de 1978. 
J r esiones y d a ñ o s en t ráf ico , contra 

uies Hennesy, en ignorado paradero, 
n carecerá el d ía 10 de mayo, a las 

Hi!f y t r e i n t a horas, en Ta Aud ienc ia de 

11 Juzgado, sito en la calle de los 
fin^11055 A l v a r e z Quintero, n ú m . 3, a 

d e celebrar el juicio de faltas antes 
^enci onado. 

(B.—2.442) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
° T

n Luis Garc ía de Velasco Alva rez . 
J^ez de Dis t r i to n ú m . 24 de M a d r i d . 

JUJ a § ° saber: Que en este Juzgado de 
v e r K

c . a r S ° penden diligencias de juicio 
b r e

 a l d e faltas n ú m . 825 de 1978, so-
g ü e r

a P r ° P i a c i ó n indebida, contra José F i -
c a i i e

a s , ^dabert . antes domici l iado en ia 
en j g ' a Cava Baja, que se encuentra 
d a d o - P a r a d e r o ' e n l a s 

que he acor
de ni ° l t a r a 1 mismo para que el día 10 
Su r r , 3 - 0 , a ' a s diez cincuenta horas de 
d j e n

 a n a n a » comparezca en l a Sala au-
de ft'a d e e s t e Juzgado, sito en la calle 
b - a c i - a V ° M u r i l I ° ' n u m - 3 5 7 ' a l a c e ! e ' 
c ° r n n ° n d e l a ' u d i d o juic io , debiendo 
d e

 P a r e c e r con los medios de prueba 
9ue intente valerse. 

C.--3.847) (B.—3.258) 
p J U Z G A D O N U M E R O 26 

G u t , e - d r ° Carrasco Cercadi l lo y Manuel 
r a d e ' e r r e Z C a s s o ' cuyos domici l ios y pa-
c 0 n i

r ° s a c t u a l e s se desconocen, d e b e r á n 
e s t e

P ? r e c e r a n t e l a S a I a d e a u d i e n c i a de 
de J ü z § a d o de Dis t r i to n ú m . 26 de los 
Saa' - a d r i d , sito en la calle Vi rgen del 
c i ó n

a n o ' n u m - 23 (barrio de la Concep-
H U e v ' e l día 9 de mayo y hora de las 
d e

 e . t r e i n t a de su m a ñ a n a , al objeto 
f a i t a

S l s t i r a la ce l eb rac ión del juicio de 

desc K n Ú m " 1 5 7 d e
 1 9 7 9 > P ° r cheque en 

ubierto. seguido a los mismos 
( G - C.—3.275) (B.—2.718) 

cÜio G o n z á l e z Cas te l ló , cuyo domi-
^ebe f P a r a d e r o actual se desconocen, 
d i e n

r . a comparecer ante la Sala de au-
lUfc,.̂  de este Juzgado de Dis t r i to nú -
c a l l e H " 6 de los de M a d r i d , sito en la 
(b a r r - l a v ' r g e n del Sagrario, n ú m . 23 
mayo d e l a C o n c e P C Í ó n ) , el d ía 9 de 
c ° d y h ° r a d e l a s n u e v e treinta y c in -
la c

e , S u m a ñ a n a , a l objeto de asistir a 
Hí e r

 e , e b r a c i ó n del juic io de faltas nu
do °, 1 9 7 1 de 1978, por lesiones, segui-

f * 1 mismo. 
C.—3.276) (B.—2.719) 

sentante j S e . G ó m e z Sarmiento y represer 
p 3 r ? "Sped.empes". cuyos domici l ios y 
r án e r ° s a c t u a l e s se desconocen, debe-
de C ° m p a r e c e r ante la Sala de audiencia 
l o s d J u z ? a d o de Dis t r i to n ú m . 26 Je 
ge n 1 M a d r i d , sito en la calle de la V i r -
C 0 n c > Sagrario, n ú m . 23 (barrio de !a 
] a s ¿ e p c i ó n ) , el d ía 9 de mayo y hora de 
d e a ' e z . y media de su m a ñ a n a , al objeto 
f a I t a „ S l s t l r a l a c e l eb rac ión del juicio de 
h n p r

 n ú m . 1.135 de 1978, por d a ñ o s 
f udencia, seguido a los mismos. 
^ C—3.366) (B.—2.744) 

Rober t L . Wulf , cuyo domic i l io y pa
radero actual se desconocen, d e b e r á com
parecer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Dis t r i to n ú m . 26 de los de 
M a d r i d , sito en la calle de la Vi rgen del 
Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la Concep
c ión) , el d ía 9 de mayo y hora de las 
diez treinta y cinco de su m a ñ a n a , al 
objeto de asistir a la ce lebrac ión del ju i 
cio de faltas n ú m . 288 de 1978, por le
siones y d a ñ o s imprudencia, seguido al 
mismo. 

(G. C — 3 . 3 6 8 ) (B.—2.746) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n v i r tud de lo acordado en provi 

dencia r eca ída en el juicio de faltas que 
se sigue en este Juzgado bajo el n ú m e r o 
1.628 de 1977, seguido por lesiones, a 
instancia de Rosar io López Benavides. 
contra Indalecio López Díaz , cuyas de
m á s circunstancias personales del mismo 
se ignoran, así como su domic i l io , por 
medio de la presente se cita al mismo 
para que el d ía 10 de mayo y hora de 

( las diez cuarenta y cinco de su mafia-
; na, comparezca ante la Sala de audien-
| cia de este Juzgado, sito en la calle de 
| Puerto de Monaster io , n ú m . 1, segundo, 
| a la ce l eb rac ión del juicio de faltas arr i -
! ba expresado, debiendo comparecer al 

mismo asistido de cuantos medios de 
prueba intente valerse para su defensa. 

(B.—3.393) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
E n v i r tud a lo acordado en providen

cia dictada, el s eño r Juez a c o r d ó citar 
de comparecencia ante este Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 32 de M a d r i d , sito en M a 
ría de M o l i n a , n ú m . 42. tercero, para el 
p r ó x i m o día 9 de mayo, a las doce trein
ta de su m a ñ a n a , al denunciado M á x i m o 
Castro Cuevas, que tuvo su domic i l io en 
R o d r í g u e z San Pedro, n ú m . 41, tercero, 
de donde se a u s e n t ó sin dejar señas , 
d e s c o n o c i é n d o s e su paradero actual, al 
objeto de asistir a la ce l eb rac ión del ju i 
c io de faltas n ú m . 261 de 1979, seguido 
sobre estafa, a d v i r t i é n d o l e que d e b e r á 
comparecer con los medios de prueba 
con que intente valerse. 

(B.—3.400) 

A L C O R C O N 
E l s e ñ o r Juez de Dis t r i to , en provi 

dencia dictada en el juicio de faltas nú 
mero 65 de 1979, por d a ñ o s col is ión, ha 
acordado citar a José P e l á e z Sevil la , que 
se encuentra en ignorado paradero, para 
que el d ía 11 de mayo y hora de las 
once comparezca en la Sala de audien
cia de este Juzgado, a fin de asistir a d i 
cho juicio con las pruebas de que in
tente valerse. 

(G. C—3.464) ( B — 2.881) 

G E T A F E 
E l s eño r Juez de este Distr i to , que tra

mita juicio de faltas bajo el n ú m . 1.724 
de 1978, ha acordado se cite al denun
ciado Enrique Crespo T í o , hoy en des
conocido paradero, a fin de que el día 
11 de mayo, a las once y diez horas, com
parezca ante la Sala audiencia de este 

. Juzgado de Dis t r i to con las pruebas de 
\ que intente valerse, para asistir a la ce

l eb rac ión del correspondiente juicio de 
faltas. 

(G. C—3.174) (B.—2.640) 

A R A N J U E Z 
Por el presente se l lama y emplaza a 

Joel Rober t Baker, de cincuenta y nueve 
a ñ o s de edad, hijo de Joel y de Mar tha . 
natural de Pensylvania ( U . S. A . ) , con
ductor del veh ícu lo M - 2 0 0 3 - C L , impl ica
do en accidente de t ráf ico por col i s ión 
e n cadena, hecho ocurr ido el día 4 de 
marzo ú l t i m o , a la altura del k i l ó m e t r o 
30,300 de la N - I V (Madr id -Cád i z ) , para 
que comparezca ante este Juzgado de 

Dis t r i to , sito en la calle de José A n t o - j Independencia, n ú m . 8. al objeto de asis-
nio, n ú m . 11 (Patio Atarfe) , en el t é r - I t i r como denunciado a la ce l eb rac ión del 
mino de diez d ía s , a prestar dec l a r ac ión 5 correspondiente juicio de faltas, debien-
sobre los hechos. \ do comparecer con los medios de prueba 

(G. C — 3 . 7 3 5 ) (B.—3.088) 

E l s e ñ o r don Rafael Espadero Gaseó , 
Juez de Dis t r i to de esta V i l l a , en pro
ve ído dictado en los autos de juicio de 
faltas n ú m . 845 de 1978, que en este Juz
gado se tramitan por denuncia de Mar í a 
Georgina Garc í a Crespo, natural de Cuba, 
casada, ayudante m é d i c o , cuyo ú l t i m o 
domic i l io lo tuvo en Va ldemoro ( M a 
drid), contra A r m a n d o R o d r í g u e z T r i a -
na, mayor de edad, casado, y cuyo úl t i 
mo donre i l io lo tuvo en Valdemoro . por 
lesiones por agres ión , ha mandado con
vocar al Min i s t e r io Fisca l y citar a la 
denunciante y denunciado expresados pa
ra el acto del juicio de faltas, el que ten
d r á lugar el d í a 4 de mayo y hora de 
las once en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de José A n t o 
nio, n ú m . 11, apercibiendo a las partes 
que d e b e r á n comparecer con los medios 
de prueba de que intenten valerse. 

(G. C — 2 . 7 1 7 ) (B.—2.248) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Por el presente, y en m é r i t o s de lo 

acordado en providencia dictada en el 
juicio de faltas n ú m . 34 del a ñ o 1978, 
por supuesta ap rop iac ión , por el presen
te se ci ta a Th ie r r i Richel le , domici l iado 
anteriormente en Fernando el Ca tó l i co , 
n ú m e r o 13, de M a d r i d , y en la actuali
dad en desconocido paradero, a fin de 
que comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, n ú m . 2, de este Real S i t io , al ob
jeto de proceder a la ce l eb rac ión del co
rrespondiente acto de juicio de faltas, 
p r ev in i éndo le q u e d e b e r á comparecer 
a c o m p a ñ a d o de las pruebas con que in 
tente valerse. 

(G. C — 4 . 1 0 0 ) (B.—3.409) 

Por el presente, y en m é r i t o s de 10 
acordado en providencia dictada en el 
juic io verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el n ú m . 470 del año 
1978, sobre in f racc ión del Reglamento 
de Pol ic ía de Ferrocarri les, se cita a M a 
nuel R a m ó n Darena R o d r í g u e z , domic i 
l iado anteriormente en el barr io de San 
Lorenzo, de M a d r i d , bloque 26, n ú m . 2. 
y en la actualidad en paradero desco
nocido, a fin de que comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, n ú m . 2, el d ía 
9 de mayo, a las once horas, al objeto 
de proceder a la ce lebrac ión del corres
pondiente juicio verbal de faltas, previ
n i éndo le que d e b e r á comparecer acompa
ñ a d o de las pruebas de que intente vi-
lerse. 

(G. C—3.242) (B.—2.722) 

A L B A C E T E 
Por medio de la presente, y en vi r tud 

de lo acordado por el s eñor Juez de Dis
tr i to del n ú m . 1 de los de esta capital, 
en diligencias de juicio de faltas n ú m e 
ro 88 de 1978, seguidas por denuncia de 
Carlos Díaz Garc ía , contra A n d r é s Rus 
R u i z , siendo conductora Verona E len 
Roger, cuyo ú l t i m o domic i l io fué en la 
calle de Orense, n ú m . 35, de M a d r i d , ig 
n o r á n d o s e su actual paradero, sobre da
ñ o s y lesiones en accidente de t ráf ico, se 
cita a dicha conductora para que el día 
7 de mayo y hora de las diez cincuenta 
compa r ezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de la V i rgen 
de la V i c t o r i a , para asistir con las prue
bas de que intente valerse a la celebra
c ión del juic io . 

(G. C — 3 . 5 1 4 ) (B.—2.883) 

A L C A Z A R D E S A N J U A N 
D o n Juan Manuel de la C r u z M o r a , Juez 

de Dis t r i to de A l c á z a r de San Juan 
(Ciudad Real). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se siguen autos de juicio de fal
tas n ú m . 311 de 1978, sobre d a ñ o s en 
accidente de t ráf ico, en los que he acor
dado citar al denunciado Migue l Loren
zo Cano, mayor de edad, vecino de M a 
dr id , calle de Jardines, n ú m . 11, actual
mente en ignorado paradero, para que 
comparezca el p r ó x i m o día 8 de mayo 
y hora de las diez en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sio en la calle de la 

de que intente valerse. 
(G . C — 2 . 8 5 8 ) (B.—2.482) 

A N T E Q U E R A 
E n v i r tud de lo acordado en el ju ic io 

de faltas n ú m . 501 de 1978, seguido en 
este Juzgado a v i r tud de denuncia for
mulada por Carmen Salcedo R u i z , sobre 
d a ñ o s en accidente de c i r cu lac ión , con
tra A n t o n i a Romera S a n t a m a r í a , cuyo 
ú l t i m o domic i l io conocido fué plaza de 
A u n ó s , n ú m . 1, de M a d r i d , por medio 
la presente se le cita, por encontrarse en 
ignorado paradero, a fin de que el p r ó 
x imo d ía 9 de mayo y hora de las once 
y diez comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado de Dis t r i to , sito en la 
calle de la A lameda , n ú m . 1, de A n t e 
quera, a fin de que asista a la celebra
c ión de la vista del juicio oral corres
pondiente a las referidas actuaciones. 

(G. C — 3 . 0 0 3 ) (B.—2.496) 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n los autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado con el n ú m e r o 702/78, 
sobre lesiones y denuncia de R a m ó n F r a i 
le Garc ía , contra Carlos Romero M o n d é -
jar, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte disposit iva de la mis
ma dicen como sigue: 

Sentencia .—En M a d r i d , a 28 de sep
tiembre de 1978.—El s e ñ o r don A lbe r to 
B a r b a s á n y Or t i z , Juez de Dis t r i to de este 
Juzgado n ú m e r o 31, habiendo visto y o ído 
los autos de juicio de faltas n ú m e r o 702/ 
1978, seguidos por oficio de la C o m i s a r í a 
de Pol ic ía de C h a m b e r í y parte faculta
t ivo de lesiones causadas a Ramona Fra i le 
Garc ía , mayor de edad, casada, sus labo
res y con domic i l i o en esta capital , calle 
Mataderos, n ú m e r o 12, tercero D , A l c o r 
cón , y como denunciado Carlos Romero 
M o n d é j a r , mayor de edad y con domic i l i o 
en A l c o r c ó n , calle Guidales, n ú m e r o 3, 
sobre lesiones, en cuyos autos ha sido 
parte el Min i s t e r io Fisca l , en representa
c ión de la acc ión p ú b l i c a : y 

Fa l lo : Que debo de absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia origen de estas 
actuaciones a Carlos Romero M o n d é j a r . 
declarando de oficio las costas del proce
d i m i e n t o . — A s í por esta mi sentencia. lo 
pronuncio, mando y f i rmo .—Albe r to Bar
basán y Or t iz . (Rubr icado.)—La anterior 
sentencia fué leída y publicada en el mis
m o d ía de su fecha; doy f e .—Emi l io Fer
n á n d e z . (Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia , s irva de not i f icac ión en forma al 
denunciado Carlos Romero Mondé j a r , que 
ha resultado desconocido en el domic i l io 
designado en autos, expido l a presente en 
M a d r i d , a 12 de enero de 1979. 

(B.—410) 

E n los autos de juicio de faltas segui
dos con el n ú m e r o 1.726 7 8 , sobre estafa 
y denuncia de Enr ique Conejo Gord i l l o , 
contra M a r í a Isabel del Campo R o d r í 
guez, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte disposi t iva dicen como 
sigue: 

Sentencia .—En M a d r i d , a 11 de enero 
de I " 7 9 . — E l s e ñ o r don A l b e r t o B a r b a s á n 
y Or t i z , Juez de Dis t r i to n ú m e r o 31 de 
este Juzgado, habiendo vis to y o ído los 
presentes autos de Juicio verbal de faltas 
seguidos por denuncia de Enr ique C o 
nejo Gord i l l o , apoderado de " E l Corte In
g l é s " y con domic i l io en la calle H e r m o -
si l la , n ú m e r o 112, contra Mar í a Isabel del 
Campo R o d r í g u e z , mayor de edad y con 
domic i l i o desconocido, sobre estafa, en 
cuyos autos ha sido parte el Min is te r io 
Fisca l , en r e p r e s e n t a c i ó n de la acción pú
bl ica ; y 

Fa l lo : Que debo de condenar y conde
no a Mar ía Isabel del Campo R o d r í g u e z 
a la pena de quince d ía s de arresto menor, 
costas e i n d e m n i z a c i ó n a " E l Cor te In
g lés" en la suma de 13.425 p e s e t a s . — A s í . 

\ por esta m i sentencia, lo pronuncio, man-
t do y f i rmo .—Albe r to B a r b a s á n y Or t i z . 
¡ (Rubricado.) — L a anterior sentencia fué 

le ída y publ icada en el mismo d ía de su 
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fecha.—Emil io F e r n á n d e z Juanes. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y mediante su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia , sirva de not i f icación en forma a la 
denunciada Mar ía Isabel del Campo R o 
dr íguez , que se halla en ignorado domi
ci l io , expido la presente en M a d r i d , a 11 
de enero de 1979. 

(B.—411) 

E n los autos de juicio de faltas que se 
siguen en este Juzgado con el n ú m e 
ro í .336/78 , sobre lesiones imprudencia, 
contra Francisco A n t o n i o V i d a l Seara, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen como sigue: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 28 de dic iem
bre de 1978.—El señor don Alber to Bar-
basán y Or t iz , Juez de Dist r i to n ú m e r o 31 
de este Juzgado, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas seguidos por oficio de Comisa r í a 
de Pol ic ía de Carabanchel, por lesiones 
causadas, digo sufridas por Francisco A n 
tonio V i d a l y d a ñ o s a José Carlos Díaz 
Olivares, contra Francisco An ton io V i d a l 
Seara, mayor de edad y con domici l io 
desconocido, sobre lesiones y d a ñ o s im
prudencia, en cuyos autos ha sido parte 
el Minis ter io Fiscal , en r ep resen tac ión de 
la acc ión públ ica ; y 

Fa l lo : Que debo de c o n c h a r y conde
no a Francisco A n t ó n V i d a l a la pena de 
1.000 pesetas de multa, costas, indemni
zac ión a José Carlos Díaz en la suma de 
5.470 pesetas por los d a ñ o s . — A s í por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando y f ir
me .—Alber to Barbasán y Or t iz . (Rubr i 
cado.)—La anterior sentencia ha sido leída 
y publicada por el s eño r Juez que sus
cribe, estando celebrando audiencia en el 
mismo día de su fecha; doy fe .—Emil io 
F e r n á n d e z Juanes. (Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
bl icación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia sirva de not i f icación en forma 
al denunciado Francisco Anton io V i d a l , 
que se halla en ignorado domici l io , expido 
la presente en Madr id , a 30 de diciembre 
de 1978. 

(B.—227) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Don Fausto Cartagena González , Juez de 

Distr i to, actuando por sus t i tuc ión en 
este Juzgado de Distr i to n ú m e r o 32 de 
los de Madr id . 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
de cognición que se tramitan en este Juz
gado con el n ú m e r o 505 75, a instancia 
de don José de la Torre Esteban ("Autos 
de la Torre") , contra don Ovidio Pastor 
Sanz, se ha dictado la siguiente 

Providencia.—Juez sustituto, señor Car
tagena González . — E n M a d r i d , Juzgado 
de Distr i to n ú m e r o 32, a 29 de dic iem
bre de 1978.—Dada cuenta: Por presen
tado el procedente escrito y los justifi
cantes que a c o m p a ñ a por el adjudicatario 
don José Luis Yepes Escalera, únase a 
los autos de su r azón , juicio de cogni
ción n ú m e r o 505'75, seguido a instancia 
de don José de la Torre Esteban ("Autos 
de la Torre") , representado y dirigido por 
el Letrado don Pedro Gonzá lez Balleste
ros, contra don Ovid io Pastor Sanz, en 
s i tuac ión de rebeld ía e ignorado paradero, 
y de conformidad con lo solicitado y lo 
disnuesto en el a r t í cu lo 1.455 de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , r e in tégrese a d i 
cho comprador de los gastos originados 
por el otorgamiento de la escritura, co
rrespondiente a la cantidad de 8.087 pe
setas, con cargo a la cons ignación que 
obra en estos autos por el importe ob
tenido por la venta en públ ica subasta, 
l i b rándose para ello por el Secretario que 
refrenda el correspondiente t a lón banca-
rio, contra la cuenta provisional de con
signaciones que mantiene este Juzgado, 
de jándose practicadas las anotaciones co
rrespondientes. H a b i é n d o s e obtenido por 
la venta en públ ica subasta la cantidad 
de 500.000 pesetas, e importando los gas
tos hasta el momento originados con car
go a dicha cantidad, con inclus ión del ta
lón que se dispone en esta reso luc ión , la 
cantidad de 152.891 pesetas, resulta, por 
tanto, un sobrante a favor de la parte eje
cutada de 347.109 pesetas; p r e c é d a s e a 
ofrecer y poner a d ispos ic ión de dicha 
parte la referida cantidad sobrante, me
nos la que se origine por la publ icac ión 
del correspondiente edicto que luego se 

acorda rá , para que en el t é r m i n o de diez 
días la perciba persona autorizada, bajo 
apercibimiento que de no ser retirada se 
p rocede rá al ingreso de la misma en l a 
Caja General de Depós i tos a d i spos ic ión 
de este Juzgado, y resultas definitivas del 
procedimiento. Para el ofrecimiento y 
apercibimiento a la parte demandada, en 
rebe ld ía e incierto paradero, p rocédase a 
publicar los correspondientes edictos, que 
se fijarán en el t ab lón de anuncios de este 
Juzgado y se publ icarán en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, l ib rándose para 
esto ú l t i m o la correspondiente comunica
ción al s eñor Adminis t rador de dicho B O 
L E T Í N , hac iéndole saber que debe recla
mar directamente a este Juzgado y sin 
med iac ión de parte, el importe de dicha 
publ icac ión , para proceder inmediatamen
te a su pago .—Así lo proveyó , manda y 
firma Su Señor ía ; doy fe .—Ante m í : José 
Flores Machado.—Firmado: Fausto Car
tagena Gonzá lez . 

Y para que sirva de not if icación, ofre
cimiento y apercibimiento a la parte de
mandada, Ovid io Pastor Sanz, en situa
ción de rebe ld ía e ignorado paradero, ex
pido el presente, por duplicado, para su 
fijación en el t ab lón de anuncios de este 
Juzgado y su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

M a d r i d , 29 de diciembre de 1978. 
(B.—228) 

Juzgado Militar 
R E Q U I S I T O R I A 

— 
S A N F E R N A N D O 

Queda nula y sin efecto la requisito
ria correspondiente al soldado de Infan
ter ía de M a r i n a A n t o n i o E m i l i o de Blas 
Asenjo, hijo de A n t o n i o y de Carmen, 
natural de M a d r i d , soltero, de profes ión 
cortador de tejidos, domicil iado en M a 
dr id , en la calle de San Canuto, n ú m . 11, 
procesado en la causa n ú m . 58 de 1977, 
de l a Zona Mar í t ima del Estrecho, por 
el supuesto delito de dese rc ión mili tar , 
por haber sido habido; y cuya requisi
toria fué publicada en el "Bole t ín Ofi
cial del Estado" n ú m . 44, de fecha 17 
de enero de 1979; en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia de M a d r i d n ú m . 22, de 
fecha 26 de enero de 1979, y en el " B o 
let ín Of ic ia l " del Minis ter io de Defensa 
("Diar io Oficial de Mar ina") n ú m . 26, de 
fecha 31 de enero de 1979. 

San Fernando, a 9 de abri l de 1979.— 
E l Coronel Juez Permanente de Plena-
rios, Luis Ocaña Mül ler . 

(G. C—3.883) (B.—3.267) 

Ca j a d e A h o r r o s y M o n t e d e P i e d a d 

d e M a d r i d 

P lan i f i cac ión .—Cont ro l de A h o r r o 

"Solici tado duplicado por ex t rav ío de 
las libretas que a con t inuac ión se citan, 
se p r o c e d e r á a l a expedic ión de otras nue
vas con anu lac ión de las extraviadas, s i 
en el plazo de quince d ías , contados desde 
la publ icac ión de este anuncio, no se re
cibe en estas oficinas rec lamac ión alguna." 

S U C U R S A L E S : Libretas de ahorro or
dinario.—48.051-000, Pedro Caralt Estra-
guet. — 60.637-004, Rafael R u i z Sánchez . 
58.217-004, Santiago Marc to Ayuso y M a 
ría del Carmen García Guerrero.—59.574-
004, Va len t ín Delgado Rodr íguez y Rosa 
Rodr íguez J iménez . — 36.692-005, Isabel 
A l e m á n Corrales y Dolores A l e m á n Fe-
r r e z . — 10.136-007, Margarita Or t iz Zo r -
noza.—20.538-008, Manuel Rodr íguez C a l 
de rón y Angela Mar t ín de Bias.—14.052-
011, Jesús M a r t í n e z Calavia.—1.427-017, 
An ton i a García Ruiz Peinado > . Í cen la 
R u i z Peinado Delgado.—7.438-024, Salvio 
Sánchez Domínguez.—5.381-026, Enrique 
Smith Verdier.—9.145-026, Mercedes Ló
pez Revilla.-—13.156-030, Alejandro J imé
nez M u ñ o z y Tomasa A u r o r a Pozuelo 
M a n z a n o . — 1 1.260-033, Rosario Herrera 
Huertas y José G ó m e z Herrera.—10.842-
039, Marce l ino Mil lán Asensio, Anunc ia 
ción Diez M o t i v o l i y Pi lar Mil lán D iez .— 
1.889-039, Angeles Esteban Alvarez . — 
12.160-042, Ascens ión Sevilla Mochales y 
Francisca Mochales Chacón . — 5.584-054, 
A n t o n i o Rodr íguez Martínez.—-4.542-061, 
Rafael A b e l a Linares y Mar í a del Carmen 
Marco Nombesa.—13.586-062, José Luis 

Mar t ín H e r n á n d e z y Mar ía José M a r t í n 
Azaña.—5.330-064, Glor ia Narutal Santa-
na.—1.827-080, Vicente M a r t í n Francisco. 
1.159-084, Francisco Herrero Mar ín . — 
14.281-093, Manue l Jesús Sarmiento Vega. 
742-094, Sixto Pé rez He r r á i z y Miguela 
He r r á i z R u i z . — 7.302-097, Julián García 
López y Norberta Sánchez Sáez.—13.457-
097, Mar iano Monje Pérez.—768-110, José 
Pé rez de Diego y Candelaria Sánchez A r -
mijo.—-2.258-124, Carlos Barranquero Do
mínguez y Carmen Tordi l lo Ayala .—916-
129, Vicente Ibarra C ó r d o b a y Leonor R a 
mos Mocha . — 30-129, M a r t í n H e r r a d ó n 
Díaz y Gumersinda J iménez J iménez . — 
2.214-138, José Guerrero Gómez . — 357-
144, Braul io H e r n á n d e z Gallardo y G u i 
llermo Benito Vázquez . — 949-175, Luis 
Dorado Manzano. — 11.480-206, Jesús 
U t r i l l a Escudero y Felisa Barroso Díaz .— 
16.685-206, Juan Millán Pomeda y Mar ía 
del Carmen Gundersen Gómez . — 2.771-
208, Manuel Llaneza Gu t i é r r ez y A n a del 
Carmen Tuero y Mork.—2.580-222, Jesús 
l o m é Gonzá lez y Margarita M a r t í n Váz
quez.—6.835-222, Mar ía Soledad T o m é 
M a r t í n . — 3.291-226, Francisco Méndez 
Sánchez y Felisa Zamora Amores.—396-
725, Mar ía Pur i f icación López Paredes. 

Libretas a plazo de seis meses. — 
100.006-077, Juan de Ros Sanz y Catalina 
Chico Or t iz . 

Libretas a plazo de un a ñ o . — 2 . 6 4 8 - 0 0 3 , 
Vic tor iano Pérez Gimena y Rosal ía Corra l 
Carro.—666-085, José Remesal Ballesteros 
y Manuela Marcos Rodríguez.—682-201, 
Benito F e r n á n d e z Ruiz , Julia Serrano D o n 
cel y A u r o r a F e r n á n d e z Serrano. 

Libretas a plazo de dos años.—300.066-
200, Vi rg i l io Villafuentes M a r t í n - A m p u -
rias. 

C E N 7 R A L : Libretas de ahorro ordina
rio.—374.098, Emi l i a A l b a Diez y Carmen 
A l b a Diez.—393.523, Domingo D o m í n g u e z 
López, A n a Ibáñez Pérez y César Garc ía 
Domínguez.—351.033, Julio Pertegaz Gar
cía y Julio Pertegaz Urso.—370.136, El isa 
M u ñ o z Mar t ín y Marcos Jara M u ñ o z . 

Libretas a plazo de seis meses. — 
102.441, Carmen Fajardo Gonzá lez y Eze-
quiel Monje Fajardo. 

Libretas a plazo de un a ñ o 
José Rueda Camacho. 

A h o r r o emigrante. 
Mora to Ayuso . 

Madr id , 4 de abri l de 1979. 
Contabil idad (Firmado). 

(A.—19.350) 
—"«SSCW!SÍKÍ5̂ : gg SSBBTtf»*!!*»—.— 

U N I O N E L E C T R I C A , S . A . 
C O N V O C A T O R I A A J U N T A G E N E R A L 

D E A C C I O N I S T A S 

E l Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de esta 
Sociedad, con la in te rvenc ión del Letrado 
Asesor, a los efectos prevenidos en el Real 
Decreto 2288/1977, de 5 de agosto, en 
a r m o n í a con lo dispuesto en los Estatutos 
sociales, ha acordado convocar a Junta ge
neral ordinaria de Accionistas, que habrá 
de celebrarse en el Palacio de Congresos 
y Exposiciones, avenida del Genera l í s imo, 
n ú m e r o 29 (entrada por General P e r ó n ) , 
de esta capital, el día 11 de mayo en r r i -
mera convocatoria, a las doce de la ma
ñana , o al siguiente d í a 12, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria 
— l o cual se anunc ia rá con la debida an
t e l ac ión—, para deliberar y resolver sobre 
el siguiente 

Orden del día 
1. " Examen y aprobac ión , si procede, 

de la memoria, balance, cuenta de p é r 
didas y ganancias y d i s t r ibuc ión de bene
ficios correspondientes al ejercicio de 
^ 7 8 , as í como de la gest ión del Consejo 
de Admin i s t r ac ión . 

2. ° Au to r i zac ión al Consejo de A d m i 
n i s t rac ión para proceder al pago del divi
dendo complementario correspondiente, en 
la forma y cuan t ía que se propone. 

3. ° Rat i f icación de nombramientos de 
Consejeros efectuados por el Consejo de 
Admin i s t r ac ión . 

4. 'J Renovac ión estatutaria del Con
sejo. 

5. " Des ignación de accionistas censo
res de cuentas propietarios y suplentes. 

6. ° Au to r i zac ión al Consejo para am
pliar, si lo estima conveniente, el capital 
social de acuerdo con lo que establece el 
a r t í cu lo 96 de la Ley de 17 de julio de 
1951 en la cuant ía , forma y condiciones 
que considere adecuadas, pudiendo inclu-

21.841, 

4.475, Santiago 

-El Jefe de 

sive acordar la l iberación total o parcial 
de las acciones que se puedan emitir con 
cargo a la Cuenta de Regulac ión u otras 
reservas. 

7. " Au to r i zac ión al Consejo para previa 
la pertinente ap robac ión oficial, emitir 
obligaciones u otros t í tu los de renta fi)a» 
dentro de los l ímites legales, bien sean 
simples o hipotecarios, convertibles o no 
en acciones, en ia forma y tiempo Que 
determine y con plazo m á x i m o de amorti
zac ión de veinticinco años , con facultad 
de ampliar, en su caso, el capital social. 

8. ° Renovac ión de las autorizaciones 
concedidas al Consejo por las Juntas ge
nerales de 25 de noviembre de 1960, 19 
de mayo de 1961, 17 de mayo de 1965 
y 12 de mayo de 1970, para ampliar el 
capital social en la cuant ía necesaria para 
atender al canje de obligaciones. 

9. ° Au to r i zac ión al Consejo para mo
dificar el a r t í cu lo 5.° de los Estatutos so
ciales en re lación con las precedentes 
autorizaciones y aumentos de capital. 

10. Lectura y aprobac ión , si procede, 
del acta de la Junta general. 

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta y que individualmente o 
agrupados posean cien o más acciones, de
be rán proveerse de la tarjeta de asisten
cia con cinco días de an te lac ión en el do
mici l io social, calle de Cap i t án Haya, nú
mero 53, en dende es ta rán a su disposi
c ión quince días antes de la celebración 
de la Junta el Balance y Cuenta de Pér 
didas y Ganancias del ejercicio de 1978 
y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n preceptiva de 
acuerdo con las disposiciones en vigor. 

También p o d r á n retirarse las tarjetas 
expedidas por la Sociedad en las Entida
des Bancarias y Cajas de A h o r r o donde 
los señores accionistas tengan depositados 
sus t í tu los . 

Desde el día siguiente a la ce lebración 
de la Junta se a b o n a r á a las acciones pre
sentes y representadas, por gastos de mo
vil ización de t í tu los , una indemnizac ión 
de 2,50 pesetas por acc ión , ya practicada 
la re tenc ión que establecen las disposicio
nes aplicables. 

M a d r i d , 23 de abri l de 1979.—Ei C o n 
sejo de A d m i n i s t r a c i ó n . 

(A.—19.460) 
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CIRCULO DE LA UNION MERCANTIL 
E INDUSTRIAL DE MADRID 

S E R V I C I O D E C A F E T E R I A , B A R 
Y R E S T A U R A N T E 

El Cí rcu lo de la U n i ó n Mercant i l e 
Industrial de M a d r i d abre concurso para 
ia conces ión de la exp lo tac ión de su ser
vic io de cafeter ía , restaurante y bar, con 
arreglo al pliego de condiciones que obra 
en sus oficinas de Secre ta r ía (avenida de 
José An ton io , n ú m e r o 24), y que pued e 

recogerse por los interesados cualquier día 
laborable, de once a una de la m a ñ a n a 
y de seis a ocho de la tarde. 

L a p r e sen t ac ión de prepuestas quedara 
cerrada el día 30 de abri l de 1979. 

L a Junta Direct iva. 
(A.—19.325) 

G E S T I N V E R , S. A. 
Extraviado certificado n ú m e r o C. 1 

48.529, comprensivo de 6,242 participa' 
ciones de "Inrenta, Fondo de Invers ión 
Mobi l i a r i a ' ' , extendido con fecha 30-6-7* 
a favor de don Alejandro V i l a r González-

Si dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de publ icación de este 
anuncio, no se notificara al establecimien; 
to r ec lamac ión de tercero, se extenderá 
duplicado, según determina el a r t í cu lo 2 
del Reglamento, quedando la sociedad g e S " 
tora libre de toda responsabilidad. 

Madr id , 27 de abril de 1979.—El 
director general (Firmado). 

(A.—19.640) 

A V I S O 
Como propietario del bar " L a Gruta r 

en calle San Bernardo, n ú m e r o 59, ruego 
a todo aquel que tenga que l iquidar aig 1 1" 
na cuenta en dicho establecimiento s e 

persone brevemente. 

( A . — 1 9 . 6 4 4 ) ^ 
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